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SEGOB 

INTRODUCCiÓN 

Con fundamento en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal ; 7, fracción XXIII; 9, fracción X y 57, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal (DGRNPIP) , ha elaborado el presente Manual de 
Procedimientos (MP), con el propósito de establecer de manera sistematizada las 
actividades que dicha Unidad Administrativa realiza , de conformidad con los 
Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos. 

El presente Manual contiene los objetivos, las políticas de operación de cada uno de los 
procedimientos incluidos, la descripción de las actividades que los conforman y sus 
diagramas de flujo correspondientes , así como los formatos e instructivos de llenado 
que se utilizan en el desarrollo de los procedimientos en cuestión . 

En la elaboración del presente Manual intervinieron la Dirección General , la Dirección 
General Adjunta de Registro Poblacional (DGARP), la Dirección General Adjunta 
Técnica (DGAT) , la Dirección General Adjunta de Revisión Normativa (DGARN) , la 
Dirección General Adjunta de Coordinación de Mayores y Menores de Edad 
(DGACMME) , la Dirección General Adjunta de Coordinación de Operación Política y 
Alianzas Estratégicas (DGACOPAE), la Dirección de Cedulación (DC) , la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población (DRCUP) , la Dirección de Infraestructura (DI) , la 
Dirección de Sistemas (DS), la Dirección de Innovación y Calidad (DIC), la Dirección de 
Coordinación Interinstitucional (DCI), la Dirección de Investigación, Planeación y 
Evaluación (OIPE), la Dirección de Coordinación Territorial Región Sur (OCTRS) y la 
Dirección de Alianzas Estratégicas (DAE) . 

Es importante señalar, que se deberán realizar revIsiones periódicas por parte del 
personal responsable de la operación de los procedimientos contenidos en el 
documento, a fin de mantener actualizado el presente MP y éste sea un documento de 
apoyo para el desarrollo de las actividades encomendadas. 
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SEGOB 
TCI~ETARí / \ O[ GOÚRNAClÓN 

1. PROCEDIMIENTOS 

1. ADMINISTRACiÓN Y CONTROL DE ACCESOS A LAS APLICACIONES DEL 
SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

OBJETIVO 

Administrar las configuraciones y los privilegios establecidos para las personas usuarias 
autorizadas por la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, así como, sus módulos y equipos, utilizando las tecnologías de la información 
disponibles, a fin de proporcionar el acceso a las aplicaciones del Servicio Nacional de 
Identificación Personal. . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGRNPIP, celebrará los convenios correspondientes, para que la Institución, el 
organismo o la dependencia sea considerada Entidad Registradora (ER). 

La OC expedirá certificados digitales previa autorización de la DGRNPIP. 

La OC solicitará a la ER vía correo electrónico, remita el listado de las personas 
candidatas a usuario. 

La OC proporcionará a la ER, el software denominado "Requerimientos de 
Certificación" . 

La OC por medio de la Subdirección de la Autoridad Certificadora (SAC), 
administrará y controlará a través del certificado digital, el usuario y contraseña, 
los accesos a las aplicaciones del Servicio Nacional de Identificación Personal 
(SNIP). 

La OC solicitará a la ER que la persona candidata a usuario cumpla con los 
reqüisitos de certificación, para su alta en el SNIP: 

• Formato Solicitud de Certificado y Registro de Usuarios del Servicio Nacional 
de Identificación Personal (Formato 1). 

• Generar los archivos en cualquier equipo de cómputo de firma electrónica 
(.REQ y .KEY). 

• Presentar copia certificada de su acta de nacimiento e identificación oficial con 
fotografía en original. 

en el SNIP el Departamento de Operación de la Autoridad Certificadora (DOAC), 
deberá registrar la información biográfica y biométrica . 
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SEGOB 
. SECRITAR i DE GOBFRN¡\C!ON 

Los certificados digitales se utilizarán para el intercambio seguro de la información 
biográfica y biométrica entre servidores y servicios web. 

Los certificados emitidos por la autoridad certificadora, tendrán una vigencia 
máxima de 4 años conforme a lo establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada Capítulo 1, Art. 20 publicada en el DOF el11 de enero de 2012. 

La SAC será la responsable de supervisar la generación, revocación y renovación 
de los certificados digitales. 

La SAC por medio del DOAC será la responsable de realizar la validación de la 
identidad de las personas a través de los documentos presentados por las 
personas que soliciten un certificado digital. 

No se otorgará el acceso al SNIP a ninguna persona candidata a usuario que: 

• Presente algún problema o inconsistencia con su documento probatorio de 
identidad (acta de nacimiento). 

• No cuente con el Formato 1 debidamente requisitado. 

La OC otorgará configuracioFles y accesos, conforme a los privilegios autorizados 
según el perfil de las personas usuarias de la aplicación. 

Los privilegios autorizados dependerán del perfil establecido para las personas 
usuarias pudiendo ser: 

• Jefe de Zona. 
• Técnico Biométrico. 
• Usuario SNIP. 
• Responsable de área. 
• Técnico de Soporte. 

La OC no estará facultada para proporcionar usuarios de sistemas operativos, 
servidores de bases de datos, servidores web, etc . 

. La OC solicitará al personal responsable de la ER, notificar vía correo electrónico 
cuando se generen altas, modificaciones o bajas de usuarios. 

La OC realizará los cambios de perfiles en las configuraciones de las personas 
usuarias y su vinculación con los equipos de registro , mediante la solicitud ~ 
expresa de la persona responsable de la ER. 6\ 
La SAC notificará a la OC la generación de un nuevo usuario, por cualquiera de ,(jX 
las siguientes vías: correo electrónico, por medio del SNIP o por reportes físicos. ~Y 
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SECI\ETARiA DE GL1l\rRt-:"U(iN 

La OC en conjunto con la ORCUP, revisarán las solicitudes de alta de la ER, con 
la finalidad de asignarles un número de identificación y las configuraciones 
correspondientes . 

La OC realizará los cambios de configuración en el SNIP, conforme a las 
solicitudes emitidas por la ER y la DI. 

La OC informará el estatus e historial de usuarios en el SNIP, siempre y cuando, 
la ER o la OGRNPIP lo solicite por escrito. 

6 



SEGOB 
S[CRETARi" OE GOBFRN/\ '¡ON 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN Y CONTROL DE ACCESOS A LAS 
APLICACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE 

Departamento 
Operación de 
Autoridad 
Certificadora 

de 1. 
la 

ACTIVIDAD 

Recibe de la persona candidata a 
usuario, el Formato 1 y los 
requisitos de certificación y 
verifica la información. 

sí 

¿ESTÁ COMPLETA LA 
DOCUMENTACiÓN Y ES 

CORRECTA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Informa a la persona candidata a 
usuario que la documentación es 
incorrecta e/o incompleta, 
devuelve el Formato 1 y los 
requisitos de certificación. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 1 

3. Captura la información biográfica 
y registra los datos biométricos 
de la persona candidata a 
usuario en el SNIP, digitaliza los 
requisitos de certificación e 
integra Formato 1 y copia de los 
requisitos de certificación al 
expediente. 

4. Entrega requisitos de certificación 
y recibe de la persona candidata 
a usuario el archivo . REO Y envía 
vía correo electrónico a la SACo 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Formato 1 
• Requisitos 

certificación 

• Formato 1 
• Requisitos 

certificación 

• Formato 1 
• Requisitos 

certificación 
• Expediente 

• Expediente 
• Archivo .REO 

de 

de 

de 

~ 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN Y CONTROL DE ACCESOS A LAS 
APLICACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Autoridad 
Certificadora 

de la 5. Recibe expediente y archivo. Expediente 

Departamento 
Operación de 
Autoridad 
Certificadora 

Subdirección de la 
Autoridad 
Certificadora 

.REO, revisa, firma • Archivos .REO 
electrónicamente y genera el .CER 
certificado digital (.CER) y turna 
aIDOAC. 

y 

de 6. Recibe y entrega archivos .REO • Expediente 
la y .CER a la persona candidata a • Archivos .REO y 

usuario y le solicita archivo .P12. .CER 

7. Recibe de la persona candidata a 
usuario archivo .P12, ingresa al 
SNIP y captura los datos de la 
persona candidata a usuario, 
informa a la SAC su alta y tUrna 
expediente y archivos .CER y 
.P12. 

8. Recibe expediente y archivos 
electrónicos .CER y .P12, 
notifica a la persona candidata a 
usuario vía correo electrónico su 
alta en el sistema. 

9. Almacena en el SNIP los archivos 
electrónicos .CER y .P12. Y 
notifica vía correo electrónico a la 
OC la generación de un nuevo 
usuario, archiva expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• Exped iente 
• Archivos .CER 

.P12 

• Expediente 
• Archivos .CER 

.P12 

• Expediente 
• Archivos .CER 

.P12 

y 

y 

y 

~ 
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SEGOB 
SECI,ETARi" 'Df G08FRN¡\ClÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN Y CONTROL DE ACCESOS A LAS 
APLICACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

NO 

Inrorma a la persona candidata 
a usuario que la 

documentación es inco rrecta el 
o incompleta, devuelve el 1-----, 

Formalo 1 y los requisitos de 
certificación 

~ptUI.a l il ; "'O",uci6nbiogr~rteolr 

fI:~g, st rOl lo sd .. to, biomótric:osdob 
pe r $O~candidaL1.ausu;n ia ,,"cl 

SNLP,digll.lliu los lequls rtosdo 
eertlflCacióneinIClgr.aForrn.Uol'l 

copi,1dC!losrcquisrtosdC! 
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Enlrega requisitos de 
certificación y recibe de la 

SNIP 

8 

Correo 

Electrónico 

s 
persona candidata a usuano el f----, 

archivo .REa y env!a via 
correo electrónico a la SAC 

Recibe expediente y archivo 
.REO. revisa, firma 

electrónicamente y genera el 
certificado digital y luma al 

DOAC 

Recibe y entrega archivos 
.REO y .CER a la persona 

candidata a usuario y le sohclta 
archivo ,P12 

Roc:,bod o l.apof~rnlC3ndid3t"3 

usuOI,io"o;hl\lo ,PI2.ingre5ó1ó1ISNlP 
rcaptur.alos d.1los debp<'rsonOl 
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a,ehivos .CERy .P12 

Correo 

Electrónico 

Correo 

Electrónico 

Recibe expediente y archivos S 
clcctlónicos .CER y .P12, 

notifica a la persona candidata 
a usuario vra correo electrónico 

Almacena en el SNIP los 
archIVOS eleclrónicos .CER y 

.P12 Y notifica via correo 
electrónico a la OC la 

SNIP 
Correo 

8 ..,--E_,e_,,_,o_,;_,o_ 



SEGOB 
SECIUTARíA DE GOBERNACiÓN 

2. ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN 

OBJETIVO 

Proporcionar las herramientas tecnológicas, conforme al cumplimiento de los requisitos 
para la asignación de la Clave Única de Registro de Población al Registro Civil, 
dependencias y entidades de la Administración Pública en sus tres niveles de gobierno 
y con las que se tiene convenio de colaboración, con la finalidad de otorgar el servicio a 
la población. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DGRNPIP autorizará asignar la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
al Registro Civil (RC), dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (APF), que generen documentos probatorios de identidad con base en lo 
dispuesto en el Instructivo Normativo. 

La DRCUP será la responsable de coordinar en el RC, dependencias y entidades 
de la APF, la asignación de la CURP. 

La CURP se generará con base a la normatividad vigente para la Asignación de la 
CURP. 

La DGRNPIP únicamente recibirá los oficios de solicitudes, que anexen la 
documentación completa, según el tipo de requerimiento: 

• Solicitud de acceso a Web Services, se deberá anexar a la solicitud el Formato 
Solicitud para la Operación de los Servicios Web, Ambiente de Producción 
(Formato 2). 

• Operación de Módulos e-CURP, se deberá anexar a la solicitud el Formato 
Solicitud para la Operación de Módu.l0s e-CURP (Formato 3). 

La DRCUP por medio de la Subdirección de Control de Procesos (SCP), formulará 
los esquemas de intercambio de información para su procesamiento. 

La DRCUP por medio de la Subdirección Operativa (SO) dará acceso al e-CURP 
exclusivamente al personal solicitante que haya aprobado el curso de capacitación 
y cumplido con los requisitos establecidos. 

Será responsabilidad de la SO: 

• Coordinar la asignación de la CURP. 
• Supervisar el seguimiento del avance para la asignación de la CURP. 

10 



SEGOB 

• Efectuar la Autenticación de Usuario del aplicativo e-CURP, seis meses 
después de la activación del usuario a fin de validar la identidad de los usuarios 
con acceso al aplicativo. 

La Subdirección de Auditorías de Sistemas (SAS), será responsable de supervisar 
la aplicación de las normas, métodos y procedimientos establecidos para la 
asignación de la CURP. 

11 



SEGOB 
,rCRETARIA O[ COBFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE 

Dirección General del 
Registro Nacional de 
Población . e 
Identificación 
Personal 

Dirección del 
Registro de Clave 
Única de Población 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. Recibe del RC, dependencia o • Oficio de solicitud 
entidad de la APF autorizada, • . Formato 2 . o 
oficio de solicitud de Formato 3 
herramientas tecnológicas con 
Formato 2 o Formato 3, y turna a 
la DRCUP para su atención, por 
medio de la DGARP. 

2. Recibe oficio de solicitud y 
Formato 2 o Formato 3, registra 
en control de gestión e 
identifica el tipo de solicitud. 

TIPO DE SOLICITUD 

OPERACiÓN DE MÓDULOS 
e-CURP 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 

ACCESO A WEB SERVICES 

• Oficio de solicitud 
• Formato 2 o 

Formato 3 

3. Turna oficio de solicitud y • Oficio de solicitud 
Formato 2 a la SCP. • Formato 2 

Subdirección de 4. Recibe oficio de solicitud y • Oficio de solicitud 
Control de Procesos verifica que el Formato 2 cumpla • Formato 2 

con los requisitos. 

¿CUMPLE CON LOS REQUISITOS? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No; 8 ~ 
NO I \ ~ 

L----------'-------.- ---.. - - .--------1---- --lf I 
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SEGOB 
SECI,HAR íA DI: GOBERNAC iÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 5. Requiere mediante correo. Oficio de solicitud 
Control de Procesos electrónico al RC, dependencia o • Formato 2 

entidad de la APF solicitante 
. complementar la información en 
un plazo de cinco días hábiles. 

6. Recibe del RC, dependencia o • Oficio de solicitud 
entidad de la APF solicitante, la • Formato 2 
información complementaria . 

sí 

¿LA INFORMACiÓN ES 
CORRECTA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

7. Elabora por medio del 
Departamento de Procesos (DP) 
oficio de improcedencia de la 
solicitud y envía a la DRCUP, con 
oficio de solicitud y Formato 2. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 23 

• Oficio de solicitud 
• Formato 2 
• Oficio 

improcedencia 
de 

8. Elabora de manera electrónica la • Oficio de solicitud 
Solicitud de Acceso Lógico a los • Formato 2 
Servicios de Cómputo de la • Formato 4 
DGRNPIP (Formato 4) y lo envía 
a la DI , mediante correo 

. electrónico solicitando el registro 
de IP. 

~ - - - -- - -_ . _----,--- -- - - - - - - - ---- ---' ---_ .. _---'--_ ._- - -_. 
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SEGOB 
SI:CRETARíA DE GOIlER N,\ C ION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 9. Recibe correo electrónico de la • Oficio de solicitud 
DI informando el registro de la IP, • Formato 2 
genera usuario y contraseña de 

Control de Procesos 

web servlces del ambiente 
productivo del e-CURP. 

10. Requisita la información. Oficio de solicitud 
complementaría del Formato 2. • Formato 2 

11. Elabora por conducto del DP el 
oficio de respuesta y turna a la 
DRCUP, anexando oficio de 
solicitud y Formato 2. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 24 

• Oficio de 
respuesta 

• Oficio de solicitud 
• Formato 2 

Dirección del 12. Turna el oficio de solicitud a la • Oficio de solicitud 
Registro de Clave SAS y el Formato 3. • Formato 3 
Única de Población 

Subdirección 
Auditorías 
Sistemas 

de 13. Recibe oficio de solicitud y • Oficio de solicitud 
de Formato 3, revisa la información • Formato 3 

y solicita a la SO, mediante 
correo electrónico, la 
capacitación para la operación de 
módulos e-CURP, anexando 
Formato 3 · digitalizado, retiene 
documentación. 

'-------_.- ---_.-"---_._---- _ .. _ -------- - -----'---_ ._---- ------
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SEGOB 
SECRETARiA nr GORFRNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Operativa 

Subdirección 
Auditorías de 
Sistemas 

Subdirección 
Operativa 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

14. Recibe vía correo electrónico, la • Formato 3 
solicitud de capacitación para la 
operación de los módulos e-
CURP y Formato 3 digitalizado y, 
por medio del Departamento de 
Planeación de la Producción 
(DPP), revisa la información . 

¿PROCEDE? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 17 

NO 

15. Informa a la SAS, mediante 
correo electrónico, la 
improcedencia de la 
capacitación . 

de 16. Elabora oficio de improcedencia • Oficio de 
de la solicitud y lo envía a la improcedencia 
DRCUP con oficio de solicitud y • Oficio de solicitud 
Formato 3. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 23 

17. Informa a la SAS, mediante 
correo electrónico, la procedencia 
de la capacitación, con base en 
las necesidades detectadas de 
atención a la población . 

• Formato 3 

L-._. _____ . _ _ _ _ _ ._ . __ _ _ _ . ___________ ---'--_ ____ _ _ ___ L-_____ __ _ _ -----.--- ----
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Auditorías 
Sistemas 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 18. Recibe notificación e informa por 
de correo electrónico al Re , 

dependencia o entidad de la APF 
solicitante, la procedencia de la 
capacitación y programa la hora, 
fecha y lugar donde se impartirá 
el curso. 

19. Imparte .Ia capacitación y evalúa • Evaluación 
de forma presencial a la persona 
participante. 

¿LA PERSONA PARTICIPANTE 
APRUEBA EL CURSO? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 21 

NO 

• Oficio 
improcedencia 

• Evaluación 

de 20. Elabora oficio de improcedencia 
de la solicitud , archiva la 
evaluación y envía a la DRCUP el 
oficio de improcedencia, oficio de 
solicitud y Formato 3. 

• Oficio de solicitud 
• Formato 3 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 23 

21. Solicita mediante atenta nota a la • Atenta nota 
SO la generación de usuario y • Evaluación 
contraseña, para la persona • Acuse 
participante, archiva evaluación y 
acuse de la atenta nota. ~ 

L---- ...L..-.--------------L----JI 16 



SEGOB 
S[CRETARiA DE 'OllERNACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACiÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Auditorías 
Sistemas 

de 22. Elabora el oficio de respuesta y • Oficio de 
de turna a la DRCUP, anexando respuesta 

oficio de solicitud y Formato 3. • Oficio de solicitud 

Dirección del 
Registro de Clave 
Única de Población 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 24 

23. Recibe oficio de improcedencia 
de la solicitud , oficio de solicitud y 
Formato 2 o 3, firma y gestiona la 
entrega del oficio para informar al 
RC, dependencia o entidad de la 
APF solicitante , la improcedencia 
de la solicitud . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 25 

24 . Recibe oficio de respuesta, oficio 
de solicitud y Formato 2 o 3, 
firma y gestiona la entrega , para 
informar al RC , dependencia o 
entidad de la APF solicitante , la 
atención de la solicitud . 

25. Recibe acuse y obtiene copia, 
archiva acuse, oficio de solicitud 
y Formato 2 o Formato 3, envía 
copia del acuse a la DGRNPIP. 

• Formato 3 

• Oficio de 
improcedencia 

• Oficio de solicitud 
• Formato 2 o 

Formato 3 

• Oficio de 
respuesta 

• Oficio de solicitud 
• Formato 2 o 

Formato 3 

• Acuse 
• Copia de acuse 
• Formato 2 o 

Formato 3 
• Oficio de solicitud 

Dirección General del 26. Recibe copia del acuse y archiva • Copia de acuse 
Registro Nacional de en expediente . 
Población e 
Identificación 
Personal 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

17 



SEGOB 
S[CRETARiA DE GOllm 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
POBLACiÓN 

INICIO 

Retbe d:ll Re , dqlcnd:mcia o 
ertloodtblaAPFauorizadJ . ofcio 

de s ac ~ udd e herramicr(as 
lecnaegicas aln Fcrrmlo 2 o 

Formao:J yluma 31;] DOCUP para f----, 
su acnde" , pa mildo de la DGAAP 

Recibe afico de so icitud y 
FOC'malo 2 o Formato 3, 

TIPO DE SOLICITUD 

ACCESO A WEB 
SEfNlCES 

Turna oficio de soicitudy 
Formato 2 a la SCP 

Recibe oficio de soicitudy 
verifica que el Formato 2 
cumpla con los requisito s 

OPERACiÓN DE 
MÓDULO S c-CURP 

Requiere mediante (:orreo 
electrónico al Re , dependencia 

Cor reo 

Electrónico 

o entidad de la APF solicitante '-___ "" 
complementar la in formaciÓfl 

en un plazo de enea dias 
hábiles 

Recibe del Re, dependencia o 
entidad de la APF solicilante , 

la información complementaria 1---___ -, 

NO 

Elabora por medo del DP 
ofbo de ifT'4lroceden cia de la 
solicitud y cnvla a la ORCLP. 

con oficio de soiciludy 1---___ ..., 
Formato 2 

Elabora de milllcra electrónica 
Formato 4 y lo envia a la DI , 
medianle corrco electrónico 
solicitando el registro de IP 

Correo 

Electrónico 

DE 

~ 
L __ ------:---___ · _ _ _ __ _ · - · -- - 1 - 8 - - - -- -~------:-- · ··· # 



SEGOB 
.TCRETARIA DE COOFRN¡\CION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
POBLACiÓN 

Recibe COlTeo electrónico de la 
DI informando e l re9slro de la 

IP, genera usuario y 
contraseña de web s(!fviccs 

del ambiente productivo del e
CURP 

10 

Requisita la información 
complementaria del Formato 2 

11 

Elabora por conducto del DP el 
oficio de respuesta y tur na a la 

DRCUP, anexandooficiodc 
solicitud y Formato 2 

Turna e l oficio de soli ctud a la 
SAS y el Formato 3 

Recibe dloo dcsc:ü:;l\ud y Formato 
3,revisabnlarrnciÓl y sdi:::.!.a a la 
SO, modiantcC:O'foa clcdJonico, l:l 
capacfaaérl pa-a laopetacónde 

Correo 

Electr6nico 

1-----, 

Cor reo 

Electrónico 

~~; d ~:X:;O~=:~~~::~;:~::~ f----'i 

19 

Correo 

Reooc viac:r:r reoelccltÓni;::o. la B ectr6nico 
solotu:l dec",aatadó np¡uala 

operaciónd e lo s m!ld¡Jo se-C U~ y f----::. 
Formato 3 dg talzadoy. pO" 
conwdO del (Pp, re";sa I;:¡ 

"formzión 

¿PROCEDE? 

Informaa la SAS. mediante 
cor reo e lectrónico, la 
i"llrocedencia de la 

cap aeila ción 

Elabora oficio de 

15 

Formato 3 

SI 

Correo 

Electróni co 

Caneo 

Ele clró nico 

irTllroccdcncia de la solicitud y f----::. 
10 envla a la ORCUP con ofici:l 

de soicitud y Formato 3 \-----, 

Informa a la SAS, mediante 
correo electrónic o, la 

procedencia de la 
capacitación, con base en las 
necesidades detectadas de 

atención a la población 

Correo 

Electrónico 

DE 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
POBLACiÓN 

18 

Recibe notificación e info rma 
Correo 

por cOfreo electrónico al Re. 
depcndC!r1cia o entidad de la 

Eleclrónico 

APF solicilante, laproccd encia 1----"-
de la capacitaci6nyprogama 
la hora, fe cha y lugar donde se 

i artira el curso 

19 

Imparte la cap acitación y 
evalúa de forma presencial n la 1------, 

persona p artic~an l e 

¿LA PERSONA 
PARTICIPANTE APRUEBA EL 

C URSO? 

NO 

20 

Elabora oficio de 
il1llroccdcncia de la soli cif1.Jd, 
archiva la evaluación y envla a 

la DRCUP oficio de 
improcedencia, oficio de 

solicitud y Formato 3 

11 

21 

Solicita mediante atenta nota a 
la SO la generaciin de usuario 
y contr aseila, para la pe rsona 

parlicpanle. archiv'a 
evaluació n y acuse de la 

alenta nola 

22 

Elabora el oficQ de respuesta y 
lum aa la DRCUP, anexa ndo 
oficio de solicitud y Formato 3 1------, 

13 

RedJe dicio deirrprocedO'lci .. de b 
soli:i tld, ofdode sohltud y Fomulo 
2 o 3, furo y 9(S~orn la ortrcga del 

ofoopara in rarroralRC. 
d~ onmnd¡¡ o lJ"lli::ladde la N'F 
solri\a1to . la ifTllroccd:mdado la 

ool ici tl.d 

14 

24 

Recibe oficio de respuesta 
oficio de solicitud y Formato 2 

o 3, firma y gestiona la 
entrega, pa ra informar al Re, 
dependencia o entidad de la f-----, 

AP F solici tan te, la atención de 
lasol icilud 

DE 

e I 
~ __________ ~~12~ _____________________________________ ~~ ___________________ ~ 

20 



SEGOB 

PROCEDIMIENTO: 
POBLACiÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
ASIGNACiÓN DE LA CLAVE ÚNICA 

25 

Recibe acuse y obtiene copia. 
archiva acuse, oficio de 
solicitud y Formato 2 o 

Formato 3 , envla copia del 
acuse a la DGRNPIP 

Recibe copia del acuse y 
archiva en expediente 

FIN 

21 

DE REGISTRO DE 



SEGOB 
S[CI~ET¡\R i A DE GUI\FI\NACIOI" 

3. ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE CÓMPUTO 

OBJETIVO 

Atender los requerimientos del personal de la Dirección General del Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal que soliciten servicios relacionados con las 
tecnologías de la información, a través de la cuenta de correo electrónico asignada por 
la Dirección de Infraestructura para este fin, para que las áreas sustantivas de la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal realicen 
sus funciones. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DI solicitará que cualquier tipo de requerimiento sea enviado vía correo 
electrónico, con la siguiente información y datos del personal de la DGRNPIP: 

• Requerimiento. 
• Puesto. 
• Área . 
• Ubicación laboral. 
• Teléfono de oficina. 
• Comentarios. 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por SAR cualquiera de las 
siguientes: Subdirección de Seguridad Informática (SSI), Subdirección de 
Monitoreo y Evaluación de Desempeño (SMED) y Subdirección de Administración 
de Bases de Datos (SABD), toda vez que realizarán las actividades establecidas 
en el presente procedimiento en su ámbito de competencia. 

El Departamento de Servicio de Cómputo (DSC) analizará el requerimiento, le 
asignará un número de ticket y turna el requerimiento mediante correo electrónico 
a la Subdirección de Atención de Requerimientos (SAR). 

En caso de que el personal de la DGRNPIP solicite un servicio externo, el 
requerimiento tendrá que ser acompañado por el Formato 4. 

Para los requerimientos informáticos (equipo de cómputo y telefonía) en los que 
se requiera establecer comunicación con la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, el DSC establecerá la comunicación y llenará los formatos 
requeridos por dicha Unidad Administrativa. 

Será responsabilidad de la SSI atender los requerimientos relacionados con 
solicitudes de acceso lógico. 

22 



SEGOB 

Será responsabilidad de la SMEO atender los requerimientos relacionados con 
servicios de comunicaciones y servidores . 

Será responsabilidad de la SABO atender los requerimientos relacionados con 
bases de datos y servidor de aplicaciones. 

Para la DI, los problemas técnicos que afecten los servicios de producción, 
tendrán prioridad de atención. 

La SAR será la responsable de dar seguimiento a la solicitud que le corresponda y 
notificará vía correo electrónico al ose que el requerimiento fue atendido. 

El ose se encargará de verificar con el personal de la OGRNPIP, que el 
requerimiento ha sido atendido. 

El ose cerrará el requerimiento hasta que haya recibido la notificación y 
confirmación por parte del personal de la OGRNPIP, de que el requerimiento fue 
atendido. 

La DI hará del conocimiento vía correo electrónico al personal de la OGRNPIP 
cuando un requerimiento no proceda, señalando la causa por la cual no será 
atendido. 

El ose elaborará y remitirá los informes de atención a requerimientos y los 
remitirá a la DI. 

23 



SEGOB 
~[CRETAR1A DE C;OBFRN,\cIÓN 

- DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE 
CÓMPUTO 

RESPONSABLE 

Departamen~ de 
Servicio de Cómputo 

Departamento de 
Servicio de Cómputo 

ACTIVIDAD 

1. Recibe requerimiento por 
electrónico del personal 
DGRNPIP y lo analiza. 

correo 
de la 

¿EL REQUERIMIENTO PROCEDE? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

NO 

2. Notifica vía correo electrónico al 
personal de la DGRNPIP solicitante 
la improcedencia del requerimiento y 
registra en informe para la DI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

3. Verifica la información 
requerimiento . 

sí 

¿LA INFORMACiÓN ESTÁ 
COMPLETA? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 6 

NO 

del 

4. Requiere vía correo electrónico al 
personal de la DGRNPIP solicitante 
complemente la información. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

5. Recibe del personal de la DGRNPIP ~ 
solicitante información 0\ 

L-______________ ~ _________________ ____________ ~ ______ ____ ____ ~ 

complementaria al requerimiento . ~ 

24 



SEGOB 
SECRETARi,\ DE GOI\FRNI\C10~ 

PROCEDIMIENTO: 
CÓMPUTO 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Atención 
Requerimientos 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

6. Asigna un número de ticket al 
requerimiento, actualiza el registro 
de tickets y determina. 

TIPO DE REQUERIMIENTO 

EXTERNO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

INTERNO 

7. Atiende requerimiento , cierra ticket y 
registra en informe para la DI. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DE SERVICIOS DE 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

8. Envía requerimiento y Formato 4 a • Formato 4 
la SAR vía correo electrónico. 

de 9. 
de 

Atiende requerimiento conforme a lo 
establecido en el Formato 4 e 
informa al OSC su cumplimiento vía 
correo electrónico. 

• Formato 4 

Oepartamen~ de 
Servicios de Cómputo 

10_ Recibe notificación de atención y 
comunica al personal de la 
OGRNPIP mediante correo 
electrónico el cumplimiento a su 
solicitud requiriéndole su validación. 

11 . Recibe correo electrónico del 
personal de la OGRNPIP solicitante 
confirmando la atención al 
requerimiento , cierra ticket y registra ~ 

en informe para la DI. r 
FIN DEL PROCEDIMIENTO ~ 

__________________ 1 ___ _ ___ _ _ _ _ _______ ____ __ _ - - - - - ---- ------- - , 

25 



SEGOB 
,rCJ~1 TARiA DE GOBrRNACJÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS 
CÓMPUTO 

INICIO 

Correo 

Electrónico 
Recibe requ erimiento por 

correo electrónico del personal f--- -~ 

de la OGRNPIP y lo ana liza 

¿EL REQUERIMIENTO 
PROCEDE? 

Notifica via corrco electrónico 
al personal de la DGRNPIP 

SI 

COfr(~O 

Electrónico 

solicitante la improcedencia de l 1---- "
requerimiento y registra en 

informe para la DI 

FIN 

Verifica la información del 
requerimiento 

¿LA INFORMACiÓN 
ESTÁ COMPLETA? 

NO 

Requiere via correo electrónico 
al personal de la OGRNPIP 
solicitante complemente la 

infOfmación 

SI 

----- -------------------------------
26 

Recibe del personal de la 
OGRNPIP solicitante 

información complementaria al 
requerimiento 

Asigna un numero de ticket al 
requerimiento, actualiza el 

registro de tickels y determina 

TIPOOE 
REQUERIMIENTO 

Atiende requerimiento, cierra 
ticket y registra en informe 

para la DI 

FI N 

Envia requ erimi ento y Formato 

EXTERNO 

Correo 

Electrónico 

4 a l aeTe~~;~:~orreo ~== =~ 

Atiende requerimiento 
conforme a to establecido en el 

Correo 

Electrónico 

Formato 4 e informa al ose su 1====;-" 
cumplimiento via correo 

electrónico 

DE 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE 
CÓMPUTO 

\~ 

.1 DEPARTAMENTO DE l. SERVICIO DE 
CÓMPUTO 

• 10 Correo 

Recibe notificación de atención 
ElectlÓnico 

y cOlTlJnica al personal de la 
OGRNPIP rredianle correo :::::", 

electrónico el cUl"fl) lmienlo a 
su soliclud requ iriéndo le su 

validación 

11 Correo 
Recibe cClTeo electrónico del 

Electrónico 
persooa l de la DGRNPIP 
solicitante confirmando la "" al encónal requerirriento , 
cierra ticket y registra en 

inforrre para la DI 

FIN 

I 
-

27 



SEGOB 
SECRETARíA DE GOIl·ERN,\CIÓN 

4. GESTiÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD 

OBJETIVO 

Administrar los registros de incidentes de seguridad a través de su identificación, 
control y solución para prevenir impactos adversos en la infraestructura de ·Ia Oireccion 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

POLíTICAS DE OPERAciÓN 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por SAR a: la SMEO y a la 
SABO, toda vez que realizarán las actividades establecidas en el presente 
procedimiento en su ámbito de competencia. 

La DI habilitará un correo electrónico para que las notificaciones sean realizadas 
por el personal de la OGRNPIP al OSC. 

La DI solicitará que toda notificación contenga la siguiente información y datos del 
personal de la OGRNPIP: 

• Tipo de incidente. 
• Base de datos, aplicación y/o servidor afectado. 
• Pue~to. 

• Área . 
• Ubicación laboral 
• Teléfono de oficina. 
• Comentarios. 

La SSI deberá ser notificada por el personal de la OGRNPIP para asegurar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, de cualquiera de los 
siguientes incidentes detectados: 

• Ataques informáticos. 
• Acceso no autorizado. 
• Fallos y errores humanos involuntarios que comprometan los activos de 

información. 
• Fuga o robo de información. 
• Pérdida de información. 
• Violación de políticas. 
• Vulnerabilidades que comprometan la infraestructura. 

El OSC enviará el requerimiento vía correo electrónico a la SSI asignando un 
número de ticket. 

28 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNAClON 

La SSI clasificará el tipo de incidente y le dará la prioridad correspondiente, con 
base en el impacto sobre los servicios y/o equipos afectados. 

La SSI será la responsable de realizar el diagnóstico de las causas del incidente. 

Será responsabilidad de la SSI remitir las soluciones propuestas a los incidentes al 
ose. 

El ose será el encargado de remitir las soluciones propuestas y validar con el 
personal de la OGRNPIP que el requerimiento ha sido atendido. 

El ose cerrará el reporte hasta que haya recibido la notificación y confirmación por 
parte del personal de la OGRNPIP de que el requerimiento fue atendido. 

29 



SEGOB 
\ [C!\ ETAR1A DE GOl\FRNI\C1ÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Departamento de 1. Recibe del personal de la 
Servicio de Cómputo DGRNPIP el reporte de 

incidencia de seguridad vía 
correo electrónico, revisa , genera 
ticket y turna a la SS!. 

Subdirección 
Seguridad 
Informática 

de 2. Recibe reporte de incidencia de 
seguridad , clasifica el tipo de 
incidente y analiza. 

¿ES COMPETENCIA DE LA 
SSI? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 4 

sí 

3. Atiende la incidencia e informa al 
DSC la atención brindada 
mediante correo electrónico. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

4. Elabora propuesta 
para restaurar 
afectado y envía 
correo electrónico. 

de solución 
el servicio 
al DSC vía 

Departamento de 5. Recibe propuesta de solución, 
revisa y turna a la SAR. Servicio de Cómputo 

Subdirección 
Atención 
Requerimientos 

de 6. 
de 

Recibe propuesta de solución, 
atiende la incidencia e informa al 
DSC su cumplimiento vía correo 
electrónico. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

~ 
~ _____ . ______ . . _____ ._ . __ . ___ ___ . __________ -' --- _ _ . ___ 1 ~ ~ .. 
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SEGOB 
SECI,ETAR'íA f)[ GOBERNAClO N I 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD 

RESPONSABLE 

Departamento 
Servicios 
Cómputo 

ACTIVIDAD 

de 7. Recibe notificación de atención , 
dé cierra ticket e informa a la DI su 

cumplimiento . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

~ 
'--_____ . __ . ____ . __ ._. _ _ _ __ . __ _ _ . . __ . __ .. . ___ _ __ ._L--.--------·-- ~ <G:V 
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SEGOB 
~[CRET¡\RIA DI' COIlFR N,\C[ÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD 

INICIO 

Recibe del personal de la 
DGRNPIP el reporle de 

incidencia de scguridadvia 
correo electrónico, revisa, 

genera ticket y turna a la SSI 

Recibe reporte de incidencia 
de seguridad. clasifica el tipo 

de incidente y ana liza 

¿ES COMP ETENCIA DE NO 
LA SS I1 

SI 

Atiende la incidencia e informa 

Correo 

Elec!rórico 

Correo 

Eleclrórico 

al ose la atenoon brildada I---- ~ 

mediante COrTeo electrórlCO 

Elabora propuesta de solución 
para restaurar el servicio 

afectado y envía al ose vía 
correo electrónico 

Correa 

Electrónico 

._------- ---- -------------------- . ----
32 

Correo 

Correo 

EleclIónico 
Recibe prop.Jesla de solución. 
atiende la incidencia e informa 1-___ .:> 

al ose su cUf'lll lmiento vla 
corfCO elcctrórlco 

Correo 

Retire notificación de 
Electrónico 

ateneón, cierra ticket e informa f----'''
a la DI su cumplmiento 

FI N 

~ 
I \(P 

- - - -- - ~ 



SEGOB 

5. GESTiÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

OBJETIVO 

Coordinar la gestión de los riesgos de Seguridad Informática, a través de la 
identificación, evaluación," mitigación, respuesta y monitoreo de los controles aplicados, 
con el fin de minimizar los impactos adversos en la infraestructura de la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para efectos del presente procedimiento se entenderá por área responsable de la 
OGRNPIP a la OC, ORCUP, DI, OS Y OCI. 

La DI realizará pruebas de seguridad, penetración y análisis de vulnerabilidades a 
la infraestructura, con el fin de identificar riesgos a través de las vulnerabilidades 
encontradas en la infraestructura de la OGRNPIP. 

La DI para cumplir con el objetivo de este procedimiento, dispondrá del Formato 
Matriz de Vulnerabilidades (Formato 5), que deberá incluir riesgos y 
vulnerabilidades detectadas, los cuales evaluará, categorizará y ponderará. 

La DI identificará en el Formato 5 al área responsable de la OGRNPIP de darle 
seguimiento al riesgo o vulnerabilidad . 

La SSI registrará en el Formato 5 las acciones a implementar para mitigar el 
riesgo o vulnerabilidad y remitirá al área responsable de la OGRNPIP para su 
atención. 

Las áreas de la OGRNPIP elaborarán un plan de acción para mitigar el riesgo o la 
vulnerabilidad detectada. 

La SSI dará seguimiento periódicamente al avance de las acciones 
implementadas por el área responsable de la OGRNPIP a la que se le detectó el 
riesgo o vulnerabilidad. 

La SSI enviará por correo electrónico a las áreas responsables de la OGRNPIP a 
las que se les detectó algún riesgo o vulnerabilidad, el estatus de la atención de 
los (las) mismos (as) y de la implementación de las acciones recomendadas. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Seguridad 
Informática 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 1. Identifica riesgo/vulnerabilidad y • Formato 5 
registra en el Formato 5. 

2. Evalúa el riesgo/vulnerabilidad • Formato 5 
con base en la metodología de 
gestión de riesgos implementada, 
registra propuesta de solución en 
Formato 5 y turna al área 
responsable de la DGRNPIP 
mediante correo electrónico. 

Área responsable de 3. Recibe Formato 5, analiza, • Formato 5 
la DGRNPIP registra en el mismo formato el 

plan de acción y lo envía por 
correo electrónico a la SS!. 

Subdirección 
Seguridad 
Informática 

de 4. Recibe Formato 5, programa el • Formato 5 
seguimiento a las acciones 
determinadas y solicita al área 
responsable de la DGRNPIP el 
informe del avance de las 
acciones de conformidad con el 
plan registrado . 

Área responsable de 5. 
la DGRNPIP 

Realiza las acciones registradas • Formato 5 
en el Formato 5 e informa a la 

Subdirección 
Seguridad 
1 nformática 

SSI su avance de conformidad 
con el plan registrado . 

de 6. Revisa el avance de las acciones. Formato 5 
implementadas por el área 
responsable de la DGRNPIP del 
riesgo/vulnerabilidad . 

~ 
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SEGOB 
, ECRHAR IA DE GOI\ERNACI""';¡ 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Seguridad 
Informática 

ACTIVIDAD 

¿SE IMPLEMENTARON LAS 
ACCIONES? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

de 7. Registra en el Formato 5 la no • Formato 5 
implementación de las acciones y 
solicita al área responsable de la 
DGRNPIP el cumplimiento de las 
acciones de conformidad con el 
plan registrado. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

8. Registra en el Formato 5 la • Formato 5 
implementación de las acciones e 
informa vía correo electrónico a la 
DI su cumplimiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
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SEGOB 
S[C" ET¡\ RiA DE GOBEf\Ni\C10N 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: GESTiÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

INICIO 

Evalua el ncsgolvulocr.lbilidad con 
base en la metodología de gestión de 

riesgos implemen13da, registr.a 

Correo 

Electrónico 

Pf;:~~t~ld;r::I~:~:~:~~:tl~ 5 r====:;'" 
DGRNPIP mcdl<lnte correo 

electronico 

Recibe Formato 5, analiza, 

Correo 

Electrónico 

r~~!~r~ee;~:~ i~r: ~~~aa~~II=== =:; 
correo electrónico a la SSI 

Formato 5 

Correo 

Recibe Formato 5, programa el 
seguimiento a las acciones 

Electrónico 

determinadas y solicita al área 1-----" 
responsable de la OGRNPIP el f----, 

inrorme del avance de las 

registrad as en el Formato S e 
inrorma a la SSI sU avance de 1--___ -, 

conrormidad con el plan 
registrado 

L.... __________ . __ -_ _ _ _______ . __ 

~. 

Revisa el avance de las 
acciones implementadas por el 

área responsable de la 
OGRNPIP del riesgol 

vulnerabilidad 

¿SE IMPLEMENTARON 
LAS ACCIONES? 

NO 

Registra en el Formato 5 la no 
implementación de las 

acciones y solicita al área 

SI 

r~~~;,~~~~,~~~,~~~~io~:' f----
de conformidad con el plan 

registrado 

Correo 

Electrónico 

Registra en el Formato 5 la 
implementación de las 

aCC¡~~:~,r~~7~r~~ ~~ :rreo 1-__ ---, 
cumplimiento 

FIN 

._._ .. _-_ .. _--_ .- --_ . - - - -- _. _----_ ._ ----- _ ._ - ~ -- -_. __ . 
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S[CI~rTARíA D[ GOBmNt\ rON 

6. DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

OBJETIVO 

Realizar el desarrollo de aplicaciones y mantenimiento a los sistemas informáticos, 
mediante el establecimiento de las reglas de negocio, basadas en la normatividad 
aplicable en materia de tecnologías de la información, para optimizar la operación de la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Toda solicitud de cambio o nuevo requerimiento del área solicitante de la 
DGRNPIP, deberá ser autorizada por el Comité de Control de Cambios (CCC), 
mismo que estará integrado por: la DS, la Subdirección de Administración de 
Proyectos (SAP), la Subdirección de Arquitectura de la Información (SAl), el 
Departamento de Análisis (DA) y por las subdirecciones o jefaturas implicadas en 
la atención del requerimiento. 

El CCC atenderá y analizará los requerimientos registrados en el Sistema de 
Gestión de Administración de Requerimientos (SGAR). 

El CCC rechazará los requerimientos para el desarrollo y/o mantenimiento de un 
sistema que presenten duplicidad, es decir que el requerimiento se haya solicitado 
con anterioridad. 

La DS, podrá posponer un requerimiento cuando: 

• No cuente con los recursos de infraestructura o humanos para realizarlo . 
• El área solicitante de la DGRNPIP exceda los tiempos de respuesta. 

La DS tendrá la atribución de solicitar mayor información al área requirente para 
determinar la prioridad y tiempo de atención de un requerimiento. 

La DS será la responsable de asignar a la persona que desarrollará la aplicación, 
o al equipo de desarrollo con base al tipo de requerimiento. 

Para efectos de este procedimiento se entenderá como Equipo Desarrollador a: la 
SAl, la SAP, Subdirección de Servicios (SSE), Subdirección de Sistemas (SS), el 
Departamento de Integración de Aplicaciones (DIA), Departamento de Control y 
Seguimiento (DCS) y el Departamento de Diseño (DD). 

La DS determinará que el área solicitante de la DGRNPIP podrá hacer un nuevo 
requerimiento que dependa de otro, siempre y cuando el requerimiento previo se 
encuentre en el ambiente de producción y pertenezca a la misma aplicación. 
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SEGOB 

Será responsabilidad del DA recabar la firma del titular del área solicitante de la 
DGRNPIP, en la especificación del requerimiento, previo al desarrollo de la 
solución informática. 

La DS determinará que el área solicitante de la DGRNPIP, contará con un plazo 
de 2 días hábiles posteriores a la entrega de la información, para la revisión y 
validación del análisis documentado. 

La DS, será la responsable de determinar los estándares, lineamientos y mejores 
prácticas metodológicas que se utilizarán para la atención de los requerimientos. 

El eee determinará el tiempo de desarrollo de nuevas aplicaciones o 
mantenimiento de éstas, considerando las cargas de trabajo y prioridades. 

Será requisitado el Formato Lecciones Aprendidas (Formato 16), única y 
exclusivamente, cuando la solución del requerimiento, metodologías o esquemas 
de desarrollo, sean distintos a los que actualmente se utilizan en la DGRNPIP. 

El software utilizado para el desarrollo de aplicaciones deberá contar con su 
respectiva licencia de uso, ser propiedad de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) o ser software libre. 

La DS requerirá de la participación conjunta del área solicitante de la DGRNPIP y 
de la persona administradora de pruebas, para llevar a cabo el desarrollo de 
nuevas aplicaciones o mantenimiento de éstas en los términos técnicos 
especificados según la normatividad aplicable, así como para las pruebas de 
aplicación . 

. La DS garantizará el óptimo manejo y uso de los sistemas implementados a través 
de: 

• La capacitación al personal indicado por el área solicitante de la DGRNPIP y la 
entrega de la documentación soporte de acuerdo al requerimiento. 

• La recopilación de la firma de la persona titular del área solicitante de la 
DGRNPIP en los documentos de prueba, así como el visto bueno en el SGAR 
al finalizar el desarrollo y previo a la liberación en producción. 

La DI será la única autorizada para liberar los requerimientos en producción, 
ambiente en el que el sistema quedará operando. 

En caso de que se identifique un requerimiento en el que sea necesario la 
participación de un tercero, se procederá a lo descrito en el Procedimiento 7 
Administración de Proyectos. 

38 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Análisis 

Departamento 
Análisis 

Dirección 
Sistemas 

ACTIVIDAD 

de 1. Recibe notificación vía correo 
electrónico del área solicitante de 
la DGRNPIP y agenda reunión 
para ampliar la información del 
requerimiento . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

2. Realiza reunión con el área. Formato 6 
solicitante y genera una Minuta • Formato 7 
de la reunión (Formato 6) así • Expediente 
como el Control del Proceso de 
Análisis (Formato 7) e integra al 
expediente. 

3. Analiza la información recabada . • Expediente 

¿REQUIERE AGENDAR OTRA 
REUNiÓN? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

sí 

4. Convoca vía correo electrónico a • Expediente 
reunión al área solicitante. 

de 5. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 3 

Elabora los Formatos: 
Especificación del Requerimiento 
(Formato 8) y Especificación de 
Casos de Uso (Formato 9) e 
integra al expediente y turna a la 
OS por conducto de la SS. 

• Formato 8 
• Formato 9 
• Expediente 

de 6. Recibe expediente y convoca al • Expediente 
CCC vía correo electrónico. ~ 

____________ _____________ ------- ___ ___ ___________ _ __ J __ ____ ______ _ _ n ______ _ _ __ _ _ J \ r R 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Dirección 
Sistemas 

Subdirección 
Arquitectura de 
Información 

ACTIVIDAD 

7. Lleva a cabo la reunión del CCC. 

¿PROCEDE? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

8. Solicita a la SAP que registre en 
el SGAR el motivo por el cual no 
atenderá el requerimiento, 
archiva expediente. 

de 9. Ingresa al SGAR y registra el 
de motivo por el cual no atenderá el 

requerimiento . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

de 10. Elabora Formato 6, con los 
acuerdos del CCC, integra al 
expediente y turna a la SAL 

de 11 . Recibe expediente y determina 
la 

¿REQUIERE DISEÑO? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 17 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Expediente 

• Expediente 

• Expediente 

• Formato 6 

• Expediente 

~ 
___ . ____ _ ________ -------'---_______________ . ______ ______ __________ __ _______ ___ _ J ~ >(p 
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SEGOB 
S[CI~[TARIA DE GOBERN¡\ClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Departamento 
Diseño 

Subdirección 
Arquitectura de 
Información 

ACTIVIDAD 

sí 

12. Analiza los elementos técnicos y 
requisita los Formatos: Ficha de 
Arquitectura (Formato 10), Lista 
de Verificación de Elementos de 
Seguridad (Formato 11) Y Listado 
de Elementos a Proteger 
(Formato 12) e integra al 
expediente. 

13. Solicita al DD, por medio de la SS 
generar el Documento de Diseño 
(Formato 13) con base en el 
Formato 10 Y turna. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Expediente 
• Formato 10 
• Formato 11 
• Formato 12 

• Expediente 

de 14. Genera Formato 13 con base a • Exped iente 
las especificaciones de. Formato 13 
arquitectura y diseño de la SAl , 
integra al expediente y envía a la 
SAl, por conducto de la SS. 

de 15. Recibe expediente con la. Expediente 
la documentación soporte 

generada, revisa y evalúa el 
Formato 13, conforme a los 
lineamientos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

¿EL DOCUMENTO DE DISEÑO 
CUMPLE CON LO SOLICITADO EN 

LA FICHA DE ARQUITECTURA? 

sí 

CONTINÚA-ACTIVIDAD No. 17 
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SEGOB 
SFCI~ETi\Rii\ DE t;OBFRN¡\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Sistemas 

Dirección 
Sistemas 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Dirección 
Sistemas 

ACTIVIDAD 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

16. Solicita al DD, por medio de la • Expediente 
SS, realice las correcciones al 
Formato 13 y turna . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 14 

17. Presenta a la DS la propuesta • Expediente 
documentada en expediente. 

de 18. Recibe expediente, convoca a • Expediente 
reunión al CCC. 

¿SE APRUEBA LA PROPUESTA? • 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 21 

NO 

de 19. Solicita a la SAP que registre en • Expediente 
el SGAR el motivo por el cual no 
se atenderá el requerimiento y 
archiva expediente. 

de 20. Ingresa al SGAR y registra el 
de motivo por el cual no se atenderá 

el requerimiento. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

de 21 . Turna expediente, envía el • Expediente 
requerimiento al Equipo. Formato 14 
Desarrollador para su atención y 
elabora el Control de Procesos 
de Versiones (Formato 14) y lo 
integra al expediente. 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Equipo Desarrollador 22 . Recibe expediente y realiza el 
desarrollo de la solución 
propuesta, genera la Matriz
Reporte de Pruebas Unitarias 

• Expediente 

Departamento 
Diseño 

Departamento 
Diseño 

Subdirección 
Arquitectura de 
Información 

Departamento 
Integración 
Aplicaciones 

• Formato 15 

(Formato 15) e integra al 
expediente. 

23. Ingresa al SGAR y cambia el • Expediente 
estatus a la solicitud como 
desarrollada y turna al DO por 
medio de la SS. 

de 24. Recibe expediente, verifica en el • Expediente 
ambiente de pruebas la 
funcionalidad de la solución. 

¿ES FUNCIONAL? 
sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 26 

NO 

de 25. Envía al Equipo Desarrollador el • Expediente 
expediente por conducto de la SS 
y turna. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 22 

26. Envía expediente a la SAl por • Expediente 
medio de la SS. 

de 27 . Recibe expediente y turna al OlA. 
la 

de 28. Recibe expediente con la 
de documentación soporte, valida 

funcionalidad de la solución en 
ambiente de pruebas. 

• Expediente 

• Expediente 

'-- - _ .. _- _.-.-_ .. -_ .. _-_ . . _ -_._--- ~ . . __ . __ .. _- - _ ._- ----'-.. _ - --- - --~ ..•.. - ~ - - -
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SEGOB 
~(Cl\rTARi¡\ De GOI\FR~ACIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

ACTIVIDAD 

¿VALIDA? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 30 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

29_ Envía expediente al Equipo • Expediente 
Desarrollador por conducto de la 
SAl y turna. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 22 

30. Genera el Dictamen de Diseño y • Expediente 
Seguridad (Formato 17), integra. Formato 17 
al expediente y envía expediente 
a la SAP por medio de la SAl . 

de 31. Recibe la documentación soporte • Expediente 
de y genera la Matriz Reporte de • Formato 18 

Inconsistencias (Formato 18), 
valida su cumplimiento y lo 
integra al expediente. 

¿CUMPLE? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 33 

NO 

de 32 . Envía al Equipo Desarrollador y • Expediente 
de turna. t 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 22 t 
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SEGOB I 
SECRET¡\RiA or GOIlER AC iÓN . 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

33. Informa a la DS vía correo • Expediente 
electrónico la conclusión del • Formato 19 
desarrollo, requisita el Reporte de 
Pruebas de la DS (Formato 19) y 
lo integra al expediente. 

34. Registra en el SGAR la • Expediente 
conclusión de la solución, para 
las pruebas del usuario final. 

35. Envía correo electrónico a la DI • Expediente 
para solicitar la liberación de la 
solución. 

36. Recibe correo electrónico de la • Expediente 
DI, a través del cual se informa la 
liberación de la solución y lo 
registra en el SGAR. 

37. Recibe vía SGAR notificación de • Expediente 
conclusión de las pruebas de • Formato 20 
usuario y obtiene el Reporte de 
Pruebas de Usuario (Formato 20) 
y lo integra al expediente. 

¿PRUEBAS EXITOSAS? 

sí 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 39 

NO 

de 38. Envía al Equipo Desarrollador y • Expediente 
de turna. 

} 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 22 • (j 9 

L--------L--- - -
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Dirección 
Sistemas 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

39. Envía la Encuesta de. Expediente 
Satisfacción del Cliente (Formato • Formato 21 
21), al área solicitante de la 
DGRNPIP. 

de 40. Recibe Formato 21 debidamente • Expediente 
de elaborado y genera la Lista de • Formato 21 

Verificación del Ciclo de Vida del • Formato 22 
Sistema (Formato 22), integra al 
expediente y turna a la OS. 

de 41. Recibe expediente y archiva. • Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

'----------_._ .. _--- .. - -- ~- - - ----_._---------_ .. __ ._-_.-
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
INFORMÁTICOS 

INICIO 

Correo 

Recibe notificación vía correo 
electrónico del área solicitante 

Electrónico 

de la OGRNPIP y agenda 1--- - - -"" 
reunión para amp liar la 

información del requerimiento. 

Realiza reunión con el área 
solicitante y genera Formato 6 

y Formato 7 e inlegra al 1-----, 
expediente 

Analiza la información 

NO 

¿AGENOA REUNiÓN? 

Correo 

Electrónico 

Convoca vía correo electrónico I _ _ _ _ s:~ 
a reunión al area solicitante 

Elabora los Formalos 8 y 9 e 
integra al (lICpcdicnte y turna a 
la OS por conduelo de la SS 

--...... _--- - -_._._-- =-----== 
47 

Ueva a cabo la reunión del 
eee 

Solicita a la SAP Que registre 
en el SGAR el motivo por el 

cual no atenderá el 
requerimiento, archiva 

expediente 

Ingresa al SGAR y registra el 
motivo por el cual no atenderá 

el requerimiento 

FIN 

DE SISTEMAS 

Correo 

Electrónico 

Expediente 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
INFORMÁTICOS 

Elatnra Formato 6. con los 
acuerdos del cee, integra al f-------, 
exped ierte y turna a t:l SAl 

Recibe expediente y delermna t-'-----, 

SI 

Recibe exped ienlecon la 
documentaci:!ln soporte 

generada . revisa y evaüa el 
Form ato 13, confol1Tle a los 

¿a DOCUMENTO DE 
Dlsem CUMPlE CON l O 
SO UOTAOOEN LA FICHA. 

DE ARQUITECTU RA? 

NO 

16 

Solclta al DO, po r meao de la 

DE 

12 SS, rea'lce las correcciones al 1-__ -, 
Formato 13 y tu rna 

MalzabselemEn!osla:nCQSY 
requsiU la; Formata; 10,11 Y 12e \-___ , 

nlegaal elCpcde r1 e 

17 

13 

Solcita al DO, por medio de la 

~ i ~ e ~n;I~/~~~~~¡"~:,t~~ee 1--------, 
en el Formato 10 y lurna 

48 

SISTEMAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

Recibe expediente, convoca a 
reunión al cee 1----, 

¿SE APRUEBA LA 
PROPUESTA? 

19 

So/cila a la SAP que registre 
en e l SGAR e l motivo p:lreJ 

cual no se alenderáel 

20 

Ingresa al SGAR y registra el 
mctlvo por el cua l no se 

atenderá el requerim iento 

FIN 

21 

Turna exped ien te, envía el 
requerimiento a l EquiJXl 

Desanollador parasu ateneon 
y elabora el Contro l de 
Procesos de Versiones 

(Formato 14) y lo ntegra al 
ex ed ienle 

10 

49 

Recibe cxp:.'d iente, verifica en 
el aml:ienle de pruebas la 

funcional idad de la solucon 

¿ES FUNC IONAL? 

NO 25 

Envía al EqUIpo Oesarro l ador 

SI 

el expedil:n~~~;u~~uctode 1-__ ---, 

26 

Envía expediente a a SAl por 
medo de la SS 1----, 

e ~ ----------- --------------~p 



SEGOB 
~ [ CRETARi DE ;ÓI\rR:-',\CION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

Recibe expedien ley turna al 
OlA 

Recibe expediente con la 
documentació n soporte. valida 
funcionalidaddcla solu ció n en 1----, 

ambiente de pruebas 

29 

En ... !a expediente al Equipo 
Desarrol lador por conducto de 1-__ -, 

la SAl y tur n a 

'0 

Genera Formato 17, integra a1 \ 
expediente y en ... ! a expediente 
a la SAP por medioo de la SAl 1----, 

15 

50 

Recibe la documentación 

S~~~ I : :ug~~~r;i~:~~I; 1~8, 1-___ --, 
integra al expediente 

¿CUMPLE? 

NO 

12 

Envía al Equipo Dcsa rro la dor 
y lurna 

" 
Informa a la OS vía correo 

electrónico la conclusión del 

~:s;; ~~~ :.:~~~j:i~e~ F RO~:I I ~ f-----, 
19) Y lo ntegra a l expediente 

:l4 

Rcgi::;tra en e l SGAR la 
conclusión de la solución, para 1-___ , 

las pruebas del usuario final 

Correo 

Electrónico 
En ... !a correo electrónico a la DI 

pa ra SO l cilas r o~~:aCión d e la F===:;'" 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: DESARROLLO Y MANTENIMIENTO 
INFORMÁTICOS 

36 Correo 

Recibe correo electrónico de la 
Electrónico 

~lii:C~:~~~ d~ ~::~~~c:~~~~ I====~ 
registra en el SGAR 

37 

Recibe vla SGAR notificación 
de conclusión de las pruebas 

de usuario y obtiene el Reporte 
de Pruebas de Usuario f----, 

(Formato 20) y lo ille~a a l 
expediente 

NO 
:lB 

En ... !a al EquipoDesarro l ador 
y turna \----, 

39 

En ... !a Formato 21 al arca 
solici tan te de la DGRNPIP 

40 

Recibe Formato 21 
debidamente elaborado y 

~~~~II: !!S~d~ dV;~~~eC~~ f-----, 
(Formato 22), inle!7a al 

clepcdicnley lurna a la OS 

20 

FIN 
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S¡:CRETAR iA D E '(¡OIlERN¡\CION 

7. ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

OBJETIVO 

Administrar la implementación de los proyectos tecnológicos en la Dirección de 
Sistemas, mediante el control y suministro de los recursos requeridos para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DS será el área responsable de supervisar la aplicación de las normas, 
métodos y procedimientos técnicos en materia de sistemas de la información. 

La DS pondrá a disposición de las áreas de la DGRNPIP el SGAR, a fin de que 
registren los requerimientos correspondientes, 

Se entenderá como proyecto mayor a todo aquel que involucre la participación de 
un tercero ajeno a la DGRNPIP. 

Para efectos de este procedimiento se denominará como tercero a la entidad, 
dependencia o institución externa a la DGRNPIP, que se vea involucrada en el 
desarrollo o gestión de un proyecto. 

Para efectos de este procedimiento, la DS conformará un expediente con los 
siguientes Formatos: Formato 6, Formato 7, Formato 8, Formato 9 y Formato 
Carta de Constitución del Proyecto (Formato 23). 

El CCC deberá autorizar toda solicitud de cambio requerida por el área solicitante 
de la DGRNPIP. 

El DCS será responsable de recibir y validar la especificación del requerimiento y 
dar seguimiento en el SGAR. 

La SAP deberá: 

• Definir, evaluar, administrar y controlar los proyectos tecnológicos en los 
sistemas de la DGRNPIP. 

• Desarrollar el programa de trabajo, para la administración de los proyectos 
tecnológicos de la DGRNPIP, así como verificar la ejecución y el cumplimiento 
del mismo. 

• Verificar las desviaciones de los proyectos tecnológicos de acuerdo al plan de 
trabajo. 
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SrCR[TARIA DÉ ¡OnrRNACION 

El equipo de administración de proyectos será liderado por la SAP y se integrará 
con las subdirecciones y los departamentos asignados al proyecto, conforme a la 
estructura del área requirente que ingresó el requerimiento. 
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S[CRETARiA De GOI\ERN,\CIOr-: 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Sistemas 

de 1. Recibe expediente y convoca al • Expediente 
CCC vía correo electrónico e 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Dirección 
Sistemas 

Departamento 
Control 
Seguimiento 

instruye a la SAP, elabore el 
Formato 23. 

de 2. 
de 

Recibe, analiza expediente,. Expediente 
elabora Formato 23, recaba las • Formato 23 
firmas, integra el expediente y 
turna a la OS. 

de 3. Recibe expediente y revisa • . Expediente 
Formato 23 . 

¿APRUEBA? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

NO 

4. Solicita a la SAP realice las • Expediente 
modificaciones al Formato 23. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 2 

5. Envía expediente al DCS a través • Expediente 
de la SAPo 

de 6. Recibe expediente y elabora el • Expediente 
Sistema de Administración de • Formato 24 
Cambios (Formato 24) y el Plan • Formato 25 

Y 

dé Administración de la 
Configuración (Formato 25), 
integra al expediente y envía a la 
SAPo 

~ 
~------------~-------------5-4--------------L-------------~ ~ 



SEGOB· 
SECRi:Tt\R iA I r- GOl\E"N,\ ClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 7. Recibe expediente, realiza. Expediente 
de reunión de trabajo con el Equipo • Formato 26 

de Administración de Proyectos, • Formato 27 
elabora planea ció n del proyecto y 
genera el Plan de Trabajo 
Detallado (Formato 26) y la 
Presentación de Arranque 
(Formato 27) y los integra al 
expediente . 

8. Envía expediente al administrador • Expediente 
de proyecto del área solicitante 
de la DGRNPIP, para su 
ejecución . 

9. Recibe correo electrónico del • Expediente 
administrador de proyecto del • Formato 28 
área solicitante de la DGRNPIP, • Formato 29 
informando el cumplimiento de • Formato 30 
acuerdo a lo programado, elabora • Formato 31 
la Matriz de Riesgos (Formato 
28), Matriz de Hallazgos (Formato 
29), Matriz de Acuerdos (Formato 
30), y el Plan de Administración 
de la Comunicación (Formato 31), 
e integra al expediente. 

10. Verifica el cumplimiento del • Expediente 
Formato 26 en la ejecución del 
proyecto. 

¿SE CUMPLIÓ LA EJECUCiÓN DEL 
PROYECTO? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 ~ 
.-___ _ • • _ _ _ _ _ ..J ___ .. ---- -- ··- --· --5-5-- .. - - .-- - ---.----!--------- ~ 
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,rCRETAR IA De GOllfl\NACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Administración 
Proyectos 

Dirección 
Sistemas 

ACTIVIDAD 

sí 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

de 11. Solicita expediente al responsable • Expediente 
de del área requirente, vía correo 

electrónico y valida la conclusión 
del proyecto. 

NO 

¿EL PROYECTO ESTÁ 
TERMINADO? 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

sí 

12. Elabora Carta de Cierre/Entrega • Expediente 
(Formato 32) y la envía mediante • Formato 32 
correo electrónico al área 
solicitante de la DGRNPIP para su 
revisión. 

13. Recibe del área solicitante de la • Expediente 
DGRNPIP, Formato 32 firmado • Formato 32 
por la persona responsable del 
proyecto, nombrada por el área 
requirente e integra al expediente 
y turna a la DS. 

de 14. Recibe expediente y archiva. • Expediente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
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S[CRETAR IA 1)" GOBrRNACION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

INICIO 

Cor reo 

Recibe expediente y con voca 
ElectróniCO 

a li~S~~ Y~: ~:r~c; ~I: I:: C~I e F===~ 
Formato 23 

fi rmas, integra el exped iente y 
tuma a la OS 

Recibe cKpcdicn tc y revisa 
For mato 23 

¿APRUEBA? 

NO 

SI 

Envla expediente al DeS a 
traves de la SAP 

Recibe exped iente y elabora el 
Formato 24 ye l Formato 25 , 

integra al e~~;ley envia a 1------, 

Rec ibe expedien te, realza 
reunión de trabajo, elabora 
plaoeación de l proyecto y 

genera Formato 26 y Formato 1---__ --, 
27 Y los integra al expediente 

Envla eKpedienle al 
admnislrador de proyecta, de l 

area so lcila nle de la 1-------, 
DGRNPtP. pa ra su ejecución 

Expedenle 

Recibe correo electrónico del 
admnislrado r de proyecto, 

informando el cumplimento de 

Correo 

Electrónico 

la programacon. elabora f---~ 

So li:::ita a la SAP rea lce las 
medicaCiones a l Forma lo 23 

--- - -------_ ._--------- --- -_._------ .-.-.-
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Form ato 28, Formato 29, 
Formato 30 y Formato 31 e 

integra al expediente 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS 

------- ------ - --

10 

Verifica el currplmiento del 
Formato:26 en la ejecucon del f---- --, 

p'0yecto 

¿SE CUMPLIÓ LA 
EJECUaÓN DEL 

PROYECTO? 

SI 

11 

Solicita ex pediente al 
responsable del area 
requirente, via careo 
electrónico y vali da la 

conc lusión del ¡:royecto 

¿EL P ROYECTO ESTÁ 
TERM INADO? 

SI 

12 

Elabora Car la de Cierrel 
Entrega (Form ato 32) y la 

envía mediante correo 

R!!Cl be expedienley archiva 

FIN 

NO 

... _. ___ _ ________ _ . ______ . ____ __ . __ J ~ Q/ 
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SrCR[TARiA DE GOBERNACióN 

8. ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE MANUALES, 
PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

OBJETIVO 

Coordinar la elaboración, integración y actualización de los manuales, procesos e 
instrucciones de trabajo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, mediante la integración y control de la documentación 
generada, para contar con información que permita organizar, operar y evaluar los 
procesos de las áreas que la conforman. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

Para el presente procedimiento se entenderá como dirección propietaria o dueña 
del documento, a aquella que se encuentre adscrita a la DGRNPIP y que realice la 
gestión de las actividades a documentar. 

La DIC será la responsable de coordinar la elaboración, integración y, en su caso, 
actualización de los manuales, procesos e instrucciones de trabajo propios de la 
DGRNPIP, con base en la información remitida por la dirección propietaria o 
dueña del documento. 

La DIC deberá ser informada vía correo electrónico por la dirección propietaria o 
. dueña del documento, de la(s) actualización(es) y/o modificación(es) que 
impacte(n) manuales, procesos o instrucciones de trabajo. 

La Subdirección de Desarrollo Organizacional (SDO) será la responsable de 
asesorar a la dirección propietaria o dueña del documento, en las herramientas 
metodológicas para la elaboración, integración o actualización de los manuales, 
procesos o instrucciones de trabajo. 

Para el presente procedimiento se entenderá como antecedentes, la información 
existente en la SDO en materia de manual, proceso o instrucción de trabajo. 

Se entenderá como documento a crear o actualizar: al manual, proceso o 
instrucción de trabajo que solicite la dirección propietaria o dueña del documento. 

El Departamento de Organización de Calidad (DOC), será el responsable de la 
integración o actualización de los manuales, procesos o instrucciones de trabajo 
solicitados. 
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La ole enviará para validación por medios electrónicos a la dirección propietaria o 
dueña del documento, el manual, proceso o la instrucción de trabajo que se 
genere. 

La ole remitirá por medios electrónicos a la dirección propietaria o dueña del 
documento, el mismo para revisión y validación. 

La ole deberá ser informada a través de medios electrónicos por la dirección 
propietaria o dueña del documento, cuando exista alguna modificación a los 
manuales, procesos o instrucciones de trabajo que les competan. 

La ole se asegurará de que los documentos se encuentren en el formato 
establecido de.acuerdo a su origen. 
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S[CRETARIA DE GOBERN,\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 1. Recibe y revisa la solicitud de • Solicitud 
Innovación y Calidad creación o actualización de 

Subdirección 
Desarrollo 
Organizacional 

documento de la dirección 
propietaria o dueña del 
documento e instruye a la SDO 
para su seguimiento. 

de 2. Recibe solicitud y determina 

¿EXISTE ANTECEDENTE DEL 
DOCUMENTO? 

NO 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 11 

sí 

• Solicitud 

3. Envía el antecedente por correo • Solicitud 
electrónico a la dirección. Documento 
propietaria o dueña del 
documento. 

Dirección propietaria 4. Recibe correo electrónico con el 
antecedente del documento, 
revisa y solicita a la SDO que 
realice las adecuaciones 
estipuladas en la solicitud. 

o dueña del 
documento 

Subdirección 
Desarrollo 
Organizacional 

de 5. Envía al DOC el antecedente del • -Solicitud 
documento y la solicitud, para • Documento 
que se realicen las adecuaciones 
correspondientes. 

Departamento de 6. Recibe por correo electrónico el • Solicitud 
Organización de antecedente del documento,. Documento 
Calidad actualiza y compila la 

L-- _________ __ ___ __ ___ _ _ L-_ _ _ inform~ciQ~ lo envía a la SDO. --- -- - ------------' 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección de 7. Envía el documento por correo • Solicitud 
Desarrollo electrónico a la DIC, para su • Documento 
Organizacional autorización. 
Dirección de 8. Revisa que el documento este • Solicitud 
Innovación y Calidad actualizado conforme a los • Documento 

requerimientos de la dirección 

Subdirección 
Desarrollo 
Organizacional 

propietaria o dueña. 

¿EL DOCUMENTO CUMPLE CON 
EL FORMATO ESTABLECIDO DE 

ACUERDO A SU ORIGEN? 

sí 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

9. Envía a la SDO, para que realicen • Solicitud 
las correcciones. • Documento 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

10. Autoriza e informa mediante • Solicitud 
correo electrónico a la dirección • Documento 
propietaria o dueña del 
documento sobre la procedencia 
de la actualización, archiva la 
solicitud y copia del documento 
para futuras referencias. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

de 11 . Envía por correo electrónico a la • Solicitud 
dirección propietaria o dueña del 
documento, la. plantilla a utilizar, 
según el tipo de documento a 
crear y archiva solicitud. 
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~[CI~nARI" OE GOIIFRNACIL1N 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección propietaria 
o dueña del 
documento 

12. Elabora el documento, siguiendo 
las indicaciones de la plantilla 
correspondiente, y lo envía para 
su validación al DOC. 

• Documento 

Departamento 
Organización 
Calidad 

Subdirección 
Desarrollo 
Organizacional 

de 13. Recibe el documento, valida que • Documento 
de la información cumpla con los 

requisitos del formato 
establecido. 

¿EL DOCUMENTO CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS DEL FORMATO 

ESTABLECIDO? 
sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 15 

NO 

14. Envía por correo electrónico el • Documento 
documento con las 
observaciones a la dirección 
propietaria o dueña. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 12 

15. Envía el documento por correo • Documento 
electrónico a la SDO, para su 
revisión . 

de 16. Revisa el documento y lo envía • Documento 
por correo electrónico a la DIC 
para su autorización . 

Dirección de 17. Revisa el documento para su • Documento 
Innovación y Calidad autorización . ~ 
~----~-- -- 6-3-- ~~-- -- - ~ 
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rCRETARiA f)[ GOBFRN¡\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿AUTORIZA DOCUMENTO? 

sí 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 19 

NO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Dirección de 18. Instruye a la SDO mediante • Documento 
Innovación y Calidad correo electrónico, los cambios a 

realizar en el documento. 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 16 

Dirección de 19. Informa a la SDO mediante • Documento 
Innovación y Calidad correo electrónico, que el 

documento fue autorizado para 
su resguardo y envío a la 
dirección propietaria o dueña del 
documento. 

Subdirección 
Desarrollo 
Organizacional 

de 20 . Envía 
electrónico 
propietaria 
documento. 

mediante correo. Documento 
a la dirección 
o dueña del 

Dirección de área 
propietaria o dueña 
del documento 

21 . Recibe el documento autorizado • Documento 
por la DIC y lo archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

} 

L------_..L-------"-----.. ------- ~ : yg 
64 ~/ 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

INICIO 

Recibe y revisa la soli:::itud de 
creacIÓn o aclua lzacon de 
documento de la direcci:)n 

propietarG o dueña del 
documento e instrVie a la SOO 

para su seglimiento 

Recibe soicitud y determina 

SI 

Envla el antecedente por 

Correo 

Electrónico 

dir~~~~ p~~e~~~a~j~Oo a~~eia t====~ 
del dOClI'Tlento 

Correo 

Electrónico 
Recibe correo electrÓflico con 
el antecedente del documento, f-----'" 
revisa y solicita a la SDO que 

realce las adecuaciones 
esl.,uladas en la solcilud 

1 ___ ----- - -=<------------_·· ---.. -_ .--.-.. _ -
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Correo 

Electrónico 

~~~o~~~~t:~~~~~c~~~~ f-----'" 
rDraque serea!icen t3s 

adecuaciones 
corresponcienles 

Recibe por correo electrónico 
el antecedente del documento, 

Correo 

Electr6nico 

i nf:~a:~~ .Yy~~~ ~~al: la 1====:;-
SDO 

1_······1 • 1" 

Correo 

Electrónico 

s 
Revisa que el documento este 

actuaizado conforme a los 
requerlmertosdela dirección 

propietaria o du eña •• 
A 
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~[CI ~ ETAR íi\ 111: GOIlERNt\ IÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN, INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

(. LDOCUMEN TO CUMPL: 
CON EL FORMATO 

ESTABLECIDO CE ACUERDO 
A SU ORIGEN? 

Envia ala 500, pa ra que 
rca i cc nlas correcciones 

10 

Autorizae ilforrro mechanlecareo 
elcctróni::oa la dreooónprop.etóJia 

Correo 

Electrónico 

o dJeña dd mc.ummtosouela ~=:;:~~~~, 
proced!nci ade la aclla'zaoin. 
3'ch;"a la sdcitudy copadel 

docunerto paa fulll3Slef eref"Cl3s 

FIN 

En vía po rcorre o electrónico a 
la dirección propietaria adueña 

del documento, la planlil a a 
utlizar, seg un elt ~o de 

documento a crear y a rt:hiva 
solicitud 

Correo 

Electrónico 

Correo 

Electrónico 

Elabora el documento , 
sigucndo las ind c acioncs de 
la plantila corrc s ~ndi en l e, y 
loe nvia para su vaidación al 1----, 

DOC 

Recibe el documento, valida 
que ti ¡nformacon cumpla con 

los requisitos del formato 
eslabecido 

¿E l DOCUMENTO CUMPLE 
CON lOS REQUSITOS DEL 
FORMATO ESTABLE CDO? 

NO 

14 

En vía por correo e lectrónico el 
documento con las 

observacione s a la dirección 
propietaria o dueña 

15 

En via el documento por correo 

SI 

Correo 

Eleclronico 

Correo 

ElectlÓnico 

electrónico a la SO 0, pa ra su I-:===~ 
revisión 1-

Documento 

L--_ _____ ~,)'__ ___ ______ ------------ ><----------------

66 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN , INTEGRACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 
MANUALES, PROCESOS E INSTRUCCIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

Correo 

Electrónico 

Correo 

Electrónico 

Revisa el documento pal3 su f-::==~ 
autorización 1-

¿A UlORIZA 
DOCUMENTO? 

NO 

18 

In struye a la SDO mediante 

SI 

Correo 

Electrónico 

correo electrónico, los cambios ~==~ 
a realizar en el documento 1-

19 

Informa a la SDO mediant e 
correo clectronico. que el 

Correo 

Electrónico 

documento fue autorizado, I-::==~ 
para su resguardo y envio a la ~ 
dirección pro picl ar iao dueña 

del documento 

10 

Envía mediante correo 
electrónico a la dirección 
propiela ria o dueña del 

documento 

Recibe e l documento 
autorizado por la ole y lo 

archf.¡a 

FIN 

--------=--- ------ ----_._- - - -- - -- ---
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9. FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

OBJETIVO 

Impulsar el fortalecimiento del Registro Civil en coordinación con las entidades 
federativas , a fin de abatir el subregistro y mejorar la calidad del servicio registra!. 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DCI solicitará a la DIPE, en el último bimestre del año previo al siguiente 
ejercicio fiscal , el presupuesto asignado a la DGRNPIP para el Fortalecimiento del 
Registro Civil (FRC). 

En el caso de que no exista presupuesto asignado para el FRC , la DCI notificará 
mediante oficio dicha situación a las unidades coordinadoras estatales (UCE). 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderán por Subdirección de 
Coordinación (SC) a la Subdirección de Coordinación Región Centró, 
Subdirección de Coordinación Región Sur y Subdirección de Coordinación Región 
Norte, toda vez que realizan las mismas actividades dentro de su ámbito de 
competencia . 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderán por Departamento de 
Coordinación (DCO) al Departamento de Coordinación Región Norte, 
Departamento de Coordinación Región Valle de México, Departamento de 
Coordinación Región Peninsular y Departamento de Coordinación Región 
Sureste, toda vez que realizan las mismas actividades dentro de su ámbito de 
competencia . 

El FRC considerará la formalización de diversos instrumentos jurídicos entre la 
SEGOB y el gobierno de cada entidad federativa . 

La asignación de recursos federales en el marco del FRC, sólo podrá ser 
promovida al amparo de un acuerdo de coordinación y un anexo de ejecución, 
formalizados previamente por las autoridades de la SEGOB y el gobierno de cada 
entidad federativa. 

Los instrumentos jurídicos que se utilizarán para el FRC serán : acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución , anexos de asignación y transferencia de ~ 
recursos y, en caso necesario, de ampliación a los mismos, convenios de 
métodos de identificación de personas; así como, los que surjan como resultado 
de la vinculación operativa entre la SEGOB y el gobierno de cada entidad ~ 

federativa . -""" 
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Los diversos instrumentos jurídicos que sean firmados entre la SEGOB y el 
gobierno de cada entidad federativa, incluirán compromisos establecidos entre 
ambas partes, y podrán indicar metas y recursos a ejercer mediante aportaciones 

. federales y estatales, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

La DCI establecerá en el último bimestre del año previo a la asignación de los 
recursos determinados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
términos de cada Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos (AATR) que 
correspondan al ejercicio fiscal siguiente, para su dictamen por la Unidad General 
de Asuntos Jurídicos (UGAJ). 

Todos los instrumentos jurídicos que impliquen asignación de recursos federales 
deberán de contar para su procedencia con suficiencia presupuesta!. 

La DIPE realizará las gestiones para la solicitud de suficiencias presupuestales 
conforme a la distribución del recurso a las UCE y la solicitud emitida por la DCI. 

La vigencia de la suficiencia presupuestal será determinada en las políticas 
establecidas por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
SEGOB, en caso de cancelación de la suficiencia presupuestal la DCI será 
responsable de gestionar a través de la DI PE una nueva suficiencia presupuesta!. 

La DCI será responsable de solicitar a las UCE, la documentación para la 
formalización del AA TR, misma que consta: del nombramiento de los (las) 
funcionarios (as) estatales que suscriben el instrumento; apertura de la cuenta 
bancaria; copia fotostática del Registro Federal de Contribuyentes, comprobante 
de domicilio de la entidad estatal receptora de los recursos, formato de alta de 
beneficiario; así como la documentación para la transferencia de recursos, que 
consiste en el recibo oficial correspondiente a los recursos federales asignados en 
versión electrónica CFDI y XML. 

Una vez que los recursos federales hayan sido transferidos a la entidad federativa, 
la DCI gestionará con la Coordinación Administrativa, el documento que acredite 
que el recurso se encuentra en la cuenta bancaria establecida. 

La DCI será responsable de enviar a la UGAJ los instrumentos jurídicos a 
formalizarse, previa revisión y autorización del contenido por parte del área 
jurídica del gobierno de cada entidad federativa. 

Los AATR deberán ser dictaminados por la UGAJ antes de su envío a las UCE ~ 
para formalizar la suscripción. ~ \ 

La DCI enviará a las UCE, los AATR .dictar:ninados por la. UGAJ para obtener I ~ 
firma de las autoridades estatales que intervienen en los mismos. . 
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Será responsabilidad de la DCI justificar ante la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos (SPMAR), los casos 
de vencimiento de la suficiencia presupuesta!. 

Será responsabilidad de la DCI, solicitar a las UCE, el programa de trabajo 
relacionado con el ejercicio de los recursos asignados, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores al depósito de los recursos federales, de conformidad con los 
tiempos establecidos en los AA TR formalizados. 

Será responsabilidad de la DCI, solicitar a las UCE, trimestralmente y, al final del ' 
ejercicio fiscal, la documentación comprobatoria con los requisitos fiscales y 
legales vigentes, del ejercicio del gasto, en relación con los recursos asignados en 
el ejercicio fiscal, así como, los estados de cuenta bancarios que permitan 
acreditar el gasto ejercido. 

La Subdirección de Coordinación con el Registro Civil supervisará la revisión de la 
documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos asignados, de acuerdo 
al Catálogo de Gastos y Comprobación establecido en los Lineamientos de 
Operación, para determinar su aceptación con base al programa de trabajo. 

Es responsabilidad de la DCI informar a las UCE el rechazo de la documentación 
improcedente para la comprobación del ejercicio del gasto, así como · dar 
seguimiento. 

El Comité de Asignación y Distribución de Recursos (CADR) es el órgano 
colegiado que determinará las unidades coordinadoras estatales susceptibles de 
la asignación de recursos, vertientes y modalidades a considerar en cada ejercicio 
fisca!. 

La Comisión de Evaluación y Seguimiento se integrará con, al menos, dos 
representantes de la DGRNPIP y dos representantes del gobierno del estado, 
entre los (las) cuales deberán participar por parte de la DGRNPIP, la o el titular de 
la DCI y la o el titular de la UCE. 

El personal de la SEGOB no podrá participar, por ningún motivo, en la planeación, 
operación y control de eventos de adquisición de productos o contratación de 
servicios de cualquier índole, que gestionen las autoridades de las UCE. 
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SECI,ETARí" DE GO[\ r R~i\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección de 1. Recibe de la DIPE oficio con el • Oficio con 
Coordinación presupuesto asignado para el presupuesto 
Interinstitucional FRC y turna a la SC. 

Subdirección de 2. Recibe oficio con el presupuesto • Oficio con 
Coordinación asignado, elabora proyecto de presupuesto 

asignación y distribución de • Proyecto de 
recursos, integra expediente con asignación 
oficio con el presupuesto • Expediente 
asignado y turna a la DCI. 

Dirección de 3. Recibe expediente y proyecto de • Expediente 
Coordinación asignación y distribución de • Proyecto de 
Interinstitucional recursos, revisa proyecto de asignación 

programa y envía mediante 
correo electrónico a los miembros 
del CADR para su revisión. 

4. Recibe correo electrónico con • Expediente 

Dirección General del 5. 
Registro Nacional de 
Población e 
Identificación 
Personal 

observaciones y comentarios al • Proyecto de 
proyecto de asignación y asignación 
distribución de recursos, actualiza 
el documento, envía a la 
DGRNPIP y retiene expediente . 

Recibe proyecto de asignación y • Proyecto 
distribución de recursos, valida, asignación 
convoca a los miembros del 
CADR a sesión ordinaria. 

de 

6. Realiza sesión ordinaria con los • Proyecto de 
miembros del CADR y por asignación 
conducto de la DCI elabora • Minuta 
minuta, recaba firmas y turna. ~ 

'--__ ________ --1--
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 7. Recibe proyecto de asignación y 
distribución de recursos y minuta, 
integra al expediente e instruye al 
SC elabore oficio de notificación 

. dirigida a la UCE de la asignación 
de recursos y turna. 

• Proyecto 
asignación 

• Minuta 
• Expediente 

de 8. Recibe expediente, elabora oficio • Expediente 
de notificación por conducto del • Oficio 

de 9. 

DCR y turna a la DCI. notificación 

Recibe expediente y oficio de 
notificación, recaba firma de la 
DGRNPIP, envía a la UCE, 
recaba acuse e integra al 
expediente. 

• Expediente 
• Oficio 

notificación 

• Acuse 

de 

de 

de 

Dirección General del 10. Recibe oficio de respuesta por • Oficio de 
Registro Nacional de parte de la UCE y turna a la DCI. Respuesta 
Población e 
Identificación 
Personal 

Dirección 
Coordinación 

de 11. Recibe oficio de respuesta por • Oficio de 

I nterinstitucional 
parte de la UCE y revisa. respuesta 

¿LA UCE ACEPTA EL RECURSO 
FEDERAL? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 19 

• Expediente 

NO ~ 

12. Instruye a la SC la elaboración • Oficio de ~ \ 
del proyecto de reasignación y respuesta ~ 
distribución de recursos y turna._ .. ~ Expedi~ __ n_te ______ . -
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\¡:C!U.TARIA DE COIlFRNACION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 13. Recibe oficio de respuesta, 
elabora proyecto de reasignación 
y distribución de recursos, integra 
expediente con oficio de 
respuesta y turna a la DCI. 

de 14. Recibe expediente y proyecto de 
reasignación y distribución de 
recursos, revisa y envía mediante 
correo electrónico a los miembros 
del CADR para su revisión. 

• Oficio 
respuesta 

• Proyecto 
reasignación 

• Expediente 

• Expediente 
• Proyecto 

reasignación 

15. Recibe correo electrónico con • Expediente 

de 

de 

de 

observaciones y comentarios al • Proyecto de 

Dirección General del 
Registro Nacional de 
Población e 
Identificación 
Personal 

proyecto de reasignación y reasignación 
distribución de recursos, aCtualiza 
el documento, envía a la 
DGRNPIP y retiene expediente. 

16. Recibe proyecto de reasignación • Proyecto 
y distribución de recursos, valida, reasignación 
convoca a los miembros del 
CADR a sesión extraordinaria. 

de 

17. Realiza sesión extraordinaria con • Proyecto de 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

los miembros del CADR y por reasignación 
conducto de la DCI elabora • Minuta 
minuta, recaba firmas y turna. 

de 18. Recibe proyecto de reasignación 
y distribución de recursos y 
minuta, los integra al expediente 
e instruye al SC elabore oficio de 
notificación dirigido a la UCE de 
la asignación de recursos y turna . 

• Proyecto 
reasignación 

• Minuta 
• Expediente 

de 

~ 
. -- - L .-- .--.. --.----.. - ... 4M.-. O --_ ... _-_ . . _ ._---- _._'-- -- _._ . . _-_ .. _ _ ._._-- -- -- _._ ... _-_ .. _-- --- - -
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,rCHTARI, DE COBFRNAClÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 19. Recibe de la UCE oficio de • Oficio de 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

aportación estatal. 

¿SE CUENTAN CON RECURSOS 
ESTATALES? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 29 

NO 

20 . Instruye a la SC la adecuación de 
metas en el proyecto de 
asignación y distribución de 
recursos y turna. 

de 21. Recibe oficio de respuesta, 
realiza adecuación de metas en 
el proyecto de asignación y 
distribución de recursos, integra 
expediente con oficio de 
respuesta y oficio de aportación 
estatal y turna a la DCI. 

de 22. Recibe expediente y adecuación 
de metas en el proyecto de 
asignación y distribución de 
recursos, revisa y envía mediante 
correo electrónico a los miembros 
del CADR para su revisión. 

~------- - -- ' - -- '----------_._ --- ---_._-- --- ---

74 

respuesta 
• Expediente 
• Oficio de 

aportación estatal 

• Oficio de 
respuesta 

• Oficio de 
aportación estatal 

• Expediente 

• Oficio de 
respuesta 

• Oficio de 
aportación estatal 

• Proyecto de 
asignación 

• Expediente 

• Expediente 
• Proyecto de 

asignación 

~ 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

Dirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

de 23. Recibe correo electrónico con • Expediente 
observaciones y comentarios al • Proyecto 
proyecto de asignación y asignación 
distribución de recursos, actualiza 
el documento, envía a la 
DGRNPIP y retiene expediente. 

Dirección General del 
Registro Nacional de 
Población e 
Identificación 
Personal 

24. Recibe proyecto de asignación y 
distribución de recursos, valida , 
convoca vía correo electrónico a 
los miembros del CADR a sesión 
extraordinaria. 

• Proyecto 
asignación 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

25. Realiza sesión extraordinaria con 
los miembros del CADR y por 
conducto de la DCI elabora 
minuta, recaba firmas y turna. 

de 26 . Recibe proyecto de asignación y 
distribución de recursos y minuta, 
los integra al expediente e 
instruye al SC elabore oficio de 
notificación dirigida a la UCE de 
la modificación de metas y turna. 

de 27. Elabora oficio de notificación 
dirigido a la UCE de la 
modificación de metas y turna a 
la DCI. 

• Proyecto 
asignación 

• Minuta 

• Proyecto 
asignación 

• Minuta 
• Expediente 

• Expediente 

• Oficio 
notificación 

• Acuse 

de 28. Recibe offcio de notificación, • Oficio 
firma, envía a la UCE, recaba notificación 
acuse e integra al expediente y • Acuse 

, turna a la SC. • Expediente 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

} 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 30 

~- -- - - - ~----7~----~-- -- --- ~1 
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SECRFTI\R II\ DI' GQlIFRN¡\CIÓN 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

de 29. Integra documentación al. Oficio de 
expediente e instruye a la SC la respuesta 
elaboración de atenta nota para • Expediente 
solicitar la suficiencia. Oficio de 
presupuestal a la DIPE y turna. aportación estatal 

de 30 . Recibe expediente y elabora a • Expediente 
través del DCO atenta nota para • Atenta nota 
solicitar la suficiencia 
presupuestal y turna a la DCI. 

31. Recibe atenta nota para solicitar • . Atenta nota 
la suficiencia presupuestal, firma, • Acuse 
envía a la DIPE, recaba acuse e • Expediente 
integra al expediente. 

de 32 . Recibe de la DIPE atenta nota • Atenta nota 
con suficiencia presupuestal e 
integra al expediente, instruye a 
la SC la elaboración del proyecto 
de instrumento jurídico. 

de 33. Recibe expediente, elabora 
proyecto de instrumento jurídico y 
oficio de solicitud de dictamen 
dirigido a la UGAJ y turna a la 
DCI. 

de 34. Recibe expediente, proyecto de 
instrumento jurídico y oficio de 
solicitud de dictamen y valida. 

• Suficiencia 
presupuestal 

• Expediente 

• Expediente 
• Proyecto de 

instrumento 
jurídico 

• Oficio solicitud 
dictamen 

• Expediente 
• Proyecto de 

instrumento 
jurídico 

• Oficio solicitud 
dictamen 

,---------------- ._ .. _ ------- - - _.- _._--- - ---- ---
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

ACTIVIDAD 

de 35. Obtiene firma de la DGRNPIP en 
oficio de solicitud de dictamen, 
envía a la UGAJ, recaba acuse e 
integra al expediente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Expediente 
• Proyecto de 

instrumento 
jurídico 

• Oficio solicitud 
dictamen 

• Acuse 

Dirección General del 36. Recibe dictamen de la UGAJ e • Dictamen 
Registro Nacional de instrumento jurídico y turna a la • Instrumento 
Población e DCI. jurídico 
Identificación 
Personal 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

de 37. Recibe dictamen UGAJ e 
instrumento jurídico, recaba las 
firmas de la UCE en el 
instrumento jurídico, integra 
dictamen al expediente, turna 
instrumento jurídico a la 
DGRNPIP y retiene expediente. 

• Dictamen 

• Instrumento 
jurídico 

• Expediente 

Dirección General del 
Registro Nacional de 
Población e 
Identificación 
Personal 

38. Recibe instrumento jurídico, firma • Instrumento 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

y recaba firma de la SPMAR y jurídico 
turna a la DCI. 

de 39. Recibe instrumento jurídico e 
instruye a la SC la elaboración 
del oficio de solicitud de pago 
para la SPMAR. 

• Instrumento 
jurídico 

Subdirección 
Coordinación 

de 40. Recibe instrumento jurídico, . Instrumento ~ 
elabora oficio de solicitud de jurídico Ó\ 
pago y turna a la DCI. • Oficio solicitud de 

pago ~ 
-- -------_._ - - - --'----- --------_ .... _----_ .. _ .... _-_ .. _ -----_ .. _._-- ~ . _- - _ . _ ---- -- - _ . _. "" 
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DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

RESPONSABLE 

Dirección 
Coordinación 
Interinstitucional 

Subdirección 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
I nterinstitucional 

ACTIVIDAD 

de 41. Recibe instrumento jurídico y 
oficio de solicitud de pago, 
obtiene firma de la DGRNPIP, 
envía a la SPMAR, recaba acuse 
e integra al expediente. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Instrumento 
jurídico 

• Oficio solicitud de 
pago 

• Acuse 
• Expediente 

42 . Recibe correo electrónico de la • Expediente 
SPMAR informando el pago a la 
UCE, e instruye a la SC elabore 
oficio de notificación de pago a la 
UCE y turna. 

de 43. Recibe expediente, elabora oficio • Expediente 
de notificación de pago y turna a • Oficio notificación 
la DCI. 

de 44. Recibe , firma oficio de. Expediente 
notificación de pago, envía a la • Oficio notificación 
UCE, recaba acuse, integra al • Acuse 
expediente, archiva expediente e 
instruye a la SC el seguimiento a 
lo establecido en el instrumento 
jurídico. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
L--~---'----- - - - Ár 
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SrCR[T¡\ RI¡\ Dé GOBERN¡\CION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

INICIO 

Recibe proyecto de asignación 
y distribución de recursos , 

CIVIL 

valida, convoca a los miembros 1-- - -, 
del CADR a sesión ord inaria Recibe de la DI PE oficio con el 

pr e s':f~~S;~u~~i;:al~o:;ra el 1-___ -, 

presupuesto asignado. elabora 
proyecto de asignación y 
distribución de recursos, 

inlegra expediente con oficio 
con el presupuesto asignado y 

luma a la OCI 

Recibe expediente y proyecto 
de asignación y distribución de 

recursos, revisa proyecto de 
programa y envia mediante 

correo electrónico a tos 
miembros del CAOR para su 

revisión 

Recibe correo electrónico con 
observaciones y comentarios 
at proyecto de asignación y 

distribución de recursos, 

Correo 

Etectrónico 

Correo 

Electrónico 

actualiza el documento, envia 1-___ , 
a la OGRNPIP y retiene 

expediente 

Realiza sesión ordinaria con 
los miembros de l CADR y por 
conduclo de la DCI elabora 1-----, 

minuta, recaba firmas y luma 

Recibe proyecto de asignaci6ny 
disbibud6n de recursos y minuta , 

integra a l expcdiente o Instruyo al se 
elabaO;: ~~c~o d~OI:~~~~~~~nd~ ~i da 1---_ _ ---, 

reCllrsosyturn3 

A 

- ---- -------- ------- --------- -------- -----. 
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,((RETARÍA DE ;ORFRNAClON 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

A 

Recibe expediente y oficio de 
notificación, recaba firma de la 

DGRNPIP, envía a la UCE, 
recaba acuse e inlegra al 

expediente 

Recibe oficio de respuesta, 
elabora proyecto de 

reasignación y distribución de 
recursos, inlegra expediente 

con oficio de respuesta y turna 
alaOCI 

14 

Recibe expediente y proyecto 
de reasignación y distribución 

CIVIL 

Correo 

Electrónico Recibe oficio de respuesta por 
parte de la UCE y turna a la 

DCI m~~;:~t~~~~;;~~: e aCr,:~i~~ a F== =::;-
los miembros del CADR para 

su revisión 

15 

Recibe correo electrónico con 
observaciones y comentarios 
al proyecto de reasignaci6n y 

Correo 

Electrónico 

Recibe oficio de respuesta por 
parte de la UeE y revisa 

distribución de recursos, I====~ 

¿LA UCE ACEPTA EL 
RECURSO FEDERAL? 

NO 

12 

Instruye a la se la elaboración 
del proyecto de reasignación y 

SI 

distribución de recursos y turna f----, 

80 

16 

Recibe proyecto de 
reasignación y distribución de 

recursos , valida, convoca a los 
miembros del CADR a sesión 

extraordinaria 

EN LAS 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

CIVIL 

17 

Realiza sesión extraordinaria 
con los miembros del CADR y 
por conducto de la DCI elabora 
minuta, recaba firm as y l um a f-----, 

18 

Recibe proyecto de 
re asignación y distribución de 
recursos y minuta, los inlegra 

a~I :~ ~ ~: i ~ ~~ ~o ed~~ I ~~ i~~aa~i~; f-----, 
dirigido a la UCE de la 

asignación de recursos y turna 

19 

Recibe de la UCE oficio de 

NO 

20 

Instruye a la SC la adecuación 
de metas en el proyecto de 
asignación y distribución de 

recursos y turna 

81 

Recibe oficio de respuesta, 
realiza adecuación de melas en el 

proyecto de asignación y 
distribución de recursos, inlegra 

expediente con oficio de 
respuesta y oficio de aportación 

estatal y luma a la DCI 

22 

Recibe expediente y 
adecuación de melas en el 
proyecto de asignación y 

Correo 

Electrónico 

distribución de recursos, revisa 1===:::;-"" 
y envía mediante correo 

electrónico a los miembros del 
CADR para su revisión 

23 

Recibe correo electrónico con 
observaciones y comentarios 
al proyecto de asignación y 

distribución de recursos, 
actualiza el documento, envia 

a la DGRNPIP y rel iene 
expediente 

Recibe proyecto de asignación 
y distribución de recursos, 
valida, convoca vía correo 

etectrónico a los miembros del 
CADR a sesión extraordinaria f------, 

Correo 

Electrónico 

EN LAS 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

CIVIL 

e 

25 

Realiza sesión extraordinaria 
con los miembros del CADR y 
por conduclo de la DCI elabora 1----, 
minuta, recaba firmas y luma 

26 

Recibe proyecto de asignación 
y distribución de recursos y 

minuta, los integra al 
expediente e instruye al se 
elabore oficio de notificación 

dirigida a la UCE de la 
modificación de melas y turna 

Elabora oficio de notificación 
dirigido a la UCE de la 

modificación de melas y turna f------, 
a la DCI 

DIRECCiÓN DE 
COORDINACiÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

28 

Recibe oficio de notificación, 
firma , envia a la UCE, recaba 

acuse e inlegra al expediente y 1-----, 
turna a la SC 

82 

29 

Integra documentación al 
expediente e instruye a la se 
la elaboración de atenta nota 

para solicitar la suficiencia 
presupuesta! y turna a la DCI 

31 

Recibe atenta nota para 
solicitar la suficiencia 

presupuestar , firma, envia a la f----, 
D1PE, recaba acuse e integra 

al exped iente 

Recibe de la D1PE atenta nota 
con suficiencia presupuestal e 
integra al expediente. instruye 

a la se la elaboración del f----, 
proyecto de instrumento 

juridico 

o 

EN LAS 



SEGOB 
<; r CMTAR It\ DE .OI3FRNAC!ÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

CIVIL EN LAS 

Recibe expediente, elabora 
proyecto de instrumento 

jurídico y oficio de solicitud de f-----, 
dictamen dirigido a la UGAJ y 

turna a la OCI 

34 

Recibe expediente. proyecto 
de instrumento jurídico y oficio 

de solicitud de dictamen y f-----, 
valida 

35 

Obtiene firma de la DGRNPIP 
en oficio de solicitud de 

dictamen. envía a la UGAJ. 
recaba acuse e integra al 

expediente 

36 

Recibe dictamen de la UGAJ e 
inslrumenlo juridico y turna a la 1-___ -; 

DCI 

L-___________________________ _ 

83 

instrumento jurídico, recaba las 
firmas de la UCE en el 

instrumento jurídico, inlegra 
dictamen al expediente, turna 1------, 

instrumento jurídico a la 
DGRNPIP y retiene expediente 

Recibe instrumento jurídico. 
firma y recaba firma de la 
SPMAR y turna a la DCI 

39 

Recibe instrumento jurídico e 
instruye a la se la elaboración 
del oficio de solicitud de pago 

para la SPMAR 1-----, 

Recibe instrumento juridico. 
elabora oficio de solicitud de 

pago y turna a la DCI 

E 

~ 
---- - --------- - ~- - ~ 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

.. __ .... ___ . . .. L-__ _ 

Recibe instrumento jurídico y 
oficio de solicitud de pago, 

obtiene firma de la OGRNPIP, 
envía a la SPMAR, recaba 1------, 

acuse e inlegra al expediente 

42 
Correo 

Recibe coueo electrónico de la 
SPMAR inrormando el pago a 

Electrónico 

e::~~;~~:i~s~r~~~;fi~a~¿n I====~ 
de pago a la UCE y luma 

43 

Recibe expediente , elabora 

oficio de t~~~!~a~6~e pago y 1-___ , 

44 

Recibe, firma oficio de 
notifi cación de pago, cnvía a la 
UCE, recaba acuse, integra al 
expediente. archiva e)(pcdienle 

e instruye a la se el 1----, 
seguimiento a lo establecido 

en el instrumento jurídico 

FIN 

84 

CIVIL EN LAS 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACiÓN 

10. ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS EN 
MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

OBJETIVO 

Elaborar proyectos de instrumentos jurídicos, en materia de registro de población e 
identificación personal a suscribirse 
entre la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

y entes públicos e instituciones privadas, a fin de brindar certeza jurídica en la 
integración del Registro Nacional de Población . 

POLíTICAS DE OPERACiÓN 

La DIPE será la responsable de elaborar instrumentos jurídicos a suscribir por la 
DGRNPIP. 

Para efectos del presente procedimiento, se entenderá por instancia solicitante al 
Ente Público (EP) o Institución Privada (IP) que requiera la formalización de 
instrumentos jurídicos que permitan el acceso a los servicios web de la DGRNPIP. 

La Subdirección Normativa (SN) requerirá a la instancia solicitante vía correo 
electrónico, remitir la documentación soporte legal que se requiera, en razón del 
objeto del instrumento jurídico a elaborar. 

La SN elaborará proyectos de instrumentos jurídicos sólo si el EP o la IP, remite a 
la DGRNPIP la documentación soporte legal del solicitante del servicio. 

La SN deberá validar la viabilidad de los proyectos de instrumentos jurídicos, 
supervisará la aplicación del marco normativo en los requerimientos y trámites 
realizados por el EP o IP. 

La DIPE tendrá la responsabilidad de devolver al EP o IP la documentación 
soporte remitida, al determinarse improcedente su solicitud. 

Ningún instrumento jurídico se enviará a la UGAJ sin el visto bueno del área 
jurídica de la EP o IP solicitante. 

La DIPE dará puntual seguimiento a los procedimientos establecidos por la UGAJ 
para la obtención, suscripción y registro de los instrumentos jurídicos. 

La DIPE atenderá las observaciones que, en su caso, emita la UGAJ al proyecto 
de instrumento jurídico, en el medio que sea requerido. ~ 

_ ... .... J ~ 
~ 85 



SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 
JURíDICOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E 
IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 
Dirección General del 1. Recibe de la instancia solicitante • Oficio de petición 
Registro Nacional de oficio de petición para acceder a 
Población e los servicios web de la DGRNPIP y 
Identificación lo turna a la DI PE. 
Personal 

Dirección 
Investigación, 
Planeación y 
Evaluación 

Subdirección 
Normatividad 

de 2. Recibe oficio de petición , integra el • Oficio de petición 
expediente correspondiente y lo • Expediente 
turna a la SN . 

de 3. Recibe expediente y envía correo • Expediente 
electrónico a la instancia 
solicitante, requiriendo la 
documentación soporte. 

4 . Recibe de la instancia solicitante • Documentación 
correo electrónico con soporte legal 
documentación soporte legal , . Expediente 
integra al expediente y por 
conducto del Departamento de 
Instrumentos Jurídicos (DIJ) revisa 
su procedencia. 

¿PROCEDE? 

sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 7 

NO 

5. Elabora por conducto del DIJ oficio • Expediente 
de improcedencia y turna a la • Oficio 
DIPE. improcedencia 

de 

~ 
__ . __________________ ._ .. _. __ . ___ . _____ . ________ ~ . __ . ___ ._ .. _. __ J ,1X 
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_ DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 
JURíDICOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E 
IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE 

Dirección 
Investigación, 
Planeación y 
Evaluación 

Subdirección 
Normatividad 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 
de 6. Recibe oficio de improcedencia y • Oficio de 

recaba firma de la DGRNPIP, improcedencia 
envía a la instancia solicitante, • Acuse 
recaba acuse, integra al. Expediente 

de 7. 

expediente y archiva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Elabora por conducto del DIJ · 
proyecto del instrumento jurídico 
y lo envía por correo electrónico a 
la instancia solicitante. 

• Expediente 
• Proyecto 

instrumento 
jurídico 

8. Recibe correo electrónico con • 
proyecto de instrumento jurídico y • 
determina. 

Expediente 
Proyecto 
instrumento 
jurídico 

¿APRUEBA? 
sí 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 10 

NO 

9. Envía correo electrónico a la 
instancia solicitante con las 
observaciones correspondientes . 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 8 

• Expediente 
• Proyecto 

Instrumento 
Jurídico 

de 

de 

de 

~ 
L---- -- · L--------- - - 87 -- --- - --L-.-------- - · -- ~ 



SEGOB 
srClU:TAíÜA DE GOBfRN,\CION 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 
JURíDICOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E 
IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE 

Subdirección 
Normatividad 

Dirección 
Investigación, 
Planeación y 
Evaluación 

ACTIVIDAD 

de 10. Elabora por conducto del DIJ 
oficio de solicitud de dictamen 
jurídico a la UGAJ y turna a la 
DI PE. 

de 11 . Recibe oficio de solicitud de 
dictamen jurídico, recaba firma de 
la DGRNPIP, envía a la UGAJ, 
recaba acuse e integra al 
expediente. 

¿LA UGAJ EMITE DICTAMEN? 

sí 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 14 

NO 

Dirección General del 12. Recibe de la UGAJ oficio de 
Registro Nacional de improcedencia de dictamen y 
Población e turna a la DIPE. 
Identificación 
Personal 

Dirección 
Investigación, 
Planeación 
Evaluación 

de 13. Recibe oficio de improcedencia 
de dictamen , integra al 

y expediente y turna a la SN 

CONTINÚA ACTIVIDAD No. 5 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Expediente 
• Proyecto de 

instrumento 
jurídico 

• Oficio de solicitud 

• Proyecto de 
instrumento 
jurídico 

• Oficio de solicitud 
• Acuse 
• Expediente 

• Oficio de 
improcedencia 
UGAJ 

• Oficio de 
improcedencia 
UGAJ 

• Expediente 

Dirección General del 
Registro Nacional de 
Población e 
Identificación 
Personal 

14. Recibe de la UGAJ dictamen con • Dictamen ~ 

proyecto de instrumento jurídico y • Proyecto de , 
turna a la DIPE. instrumento 

jurídico 

~ _ _ ~~~ _ ~~ient~ __ . __ J :p 1_ KJ::: --- ---_._--'._._._-- - ------ --_._-------'-. ~ 
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SEGOB 

DESCRIPCiÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 
JURíDICOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E 
IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

RESPONSABLE 

Dirección 
Investigación, 
Planeación 
Evaluación 

Subdirección 
Normatividad 

Dirección 
Investigación, 
Planeación 
Evaluación 

ACTIVIDAD 

de 15. Recibe dictamen con proyecto de 
instrumento jurídico, recaba las 

y firmas de los representantes 
legales. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

• Dictamen 
• Proyecto 

instrumento 
jurídico 

• Expediente 

de 

16. Solicita a la SN elabore el oficio • Dictamen 
_ de envío del instrumento jurídico, 

integra dictamen al expediente y 
turna. 

de 17. Recibe expediente e instrumento 
jurídico, elabora oficio de envío 
del instrumento jurídico, por 
conducto del DIJ y turna a la 
DIPE. 

de 18. Recibe expediente, oficio de 
envío e instrumento jurídico, 

y recaba firma de la DGRNPIP , 
envía a la instancia solicitante, 
recaba acuse, integra al 
expediente y archiva . 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• Instrumento 
jurídico 

• Expediente 

• Expediente 
• Instrumento 

jurídico 
• Oficio de envío 

• Expediente 
• Instrumento 

jurídico 
• Oficio de envío 
• Acuse 

~ 
------- - - - - -----L------- ·--- ·- - 89 - - - ----- - - ·- - --- - ·· - - ~ · . 



SEGOB 
s r CRETARiA OE ;OlHRNAClÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE 
JURíDICOS EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE 
IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

INICIO 

Recibe de la nstancia 
solici tan te oficio de petición 
para acceder a bs servicios 

SI 

¿PROCEDE? 

NO 

INSTRUMENTOS 
POBLACiÓN E 

web de la ~~R~:~ y lo lurna f-----, 

Elalxlra por conductodelOIJ 
oficio de irrprocedencia y t urna 

a la DIPE 1------, 

Recibe o6cio de petición, 
integra el expediente 

correspondicn te y lo tu rna a la 
SN 1--------, 

Recibe exped ien te y en ... ¡a 
corr eo clccllónico a la 
instancia solicitan te. 

reqtiricndo la documentació n 1-----, 
soporte 

Reooe d! Lainstanciasolicit31le 
correo aectr6rico con 

Cor reo 

EleclfÓrico 

Cor reo 

Elec\rórico 

d~~~:i~,~~~rrt:~~~ ' I~~ee~a I----~ 
Dc~rtarrenlod e InstNmaltos 

.).¡ridc(G (DIJ) revisa ru p-ocederc:13 1--------, 

90 

Recibe oficio de improcedencia 
y recaba r¡rrra de la DGRNPI P, 
cnvla ala instancia solidanle, 

recaba acuse, integra al 1-__ ---, 
expediente y archiva 

FIN 

Elabora por conducl odel DIJ 
proyecto de l ins trumento 

juridico y lo envia por correo 
electrónico a la. instancia 

solicitante 

A 

Cor reo 

Elec\rórico 

--- -- --- - - - - ----- - ---- - - -- - --- ~ 



SEGOB 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS 
EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

Recibe correo electrónico con 
proyecto de inslrurrenlo 

juridi:o ydelennina. 

¿APRUEBA? 

NO 

En vía correo electrónico a la 
instancia solicilante con las 

observaciones 
correspon dien les . 

Elabora por conduclo del DIJ 
ofeío de solicitud dedi::lamen 

Correo 

Electrónico 

SI 

Correo 

Ele ClfÓ nico 

jurídco a B UGAJ y luma a la f--------, 
DIPE. 

11 

Recibe oficb de soliciluddc 
dictamen ~ridico, recaba firma 

de la DGRNPI P, envía a la 
UGAJ, recaba acuse e inlegra f--------, 

al expediente . 

- _ .. -- - ----- - ------- - ----- _._--- - -----_._ - - ---- -
91 

¿LA UGAJ EMI1E 
DICTAMEN? 

Recibe de la UGAJ otico de 
irrproced encia de dictamen y 

tumaa la DlPE. 

13 

Recibe atico de improcedencia 
de del amen. integra al 

expediente y turna a ti SN. 

Recibe de la LK:;AJ detamen 
con proyecto de instrumento 

jurídi:o y turna a la D IPE. 

B 

SI 

. - - ---- _ ._ --- - --- -- - -- ~ 
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SrCRrTAIÚ" 1)[ GOBrRNA ION 

DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO: ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INSTRUMENTOS JURíDICOS 
EN MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN 
PERSONAL 

Recibe di:tamen con proyecto 
de inslfUl'l"Cnlo juridico . recaba 

las rrmas de bs 
representantes hgabs. 

16 

Soli:ita a la SN e laboree l 
ardo de envio del h slrumen Lo 

jurídi:o , inlegra dictamen a l 1------, 
exped ¡enl e y lurna . 

Recibe expediente e 
instrumento juridi:::o, elabora 

oreía de envío del nslrumenlo f-----, 
jurídeo, por conducto del OIJ y 

tuma a la DIPE. 

Recibe expediente, ofeía de 
envío e instrumentojuridico, 
recaba firma de la DGRNPIP, 
envía a la insta ncia soliclanlc. 1-------, 

recaba acuse, inlegra al 
expediente y archiva. 

FIN 
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S[CIUTARIA Dr (;OllFR, ACION 

11. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 
FORMATO 1 

SEGOB 
.' ..l\.'t 

;.;'t 

"f 
l' 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN RENAPO 
,( . SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Ir ~. :t;O'~'Lt) "'_11..c~' . 
I ¡:,; ... IDl(',.o,OU' .. r1 \( .... '1 

I 

FORMATO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO Y REGISTRO DE USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

"-1) 
APElliDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE S 

==z:. 2) CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN ( 3 ) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

1 1 I I I I I I I I I I I I I I I I I'(D I I I I I I I I I I I 

DIRECCiÓN DEL SOLICITANTE 

:=:::e::-.) CALLE. NUMERO EXTERIOR Y NUMERO INTERIOR 

r,) r;'\ 
COLONIA. CaOIGO POSTAL 

7 ENTIDAD FEDERATIVA 8 MUNICIPIO 

DATOS DE CONTACTO 

(9) I ( 1O) 
TEL FONO PARTICULAR I L CORREO ELECTR NICO 

~ /"-..... 
-( 11 

) DOCUMENTO DE IDENTIDAD. \. 12 ) DOCUMENTO PROBATORIO DE IDENTIDAD 

O 
IU Copla Certificada de Acta de Nacimiento 

Cédula Profesional expedida por la Secretarfa de Educación 
Pública O Documento Migratorio 

O Pasaporte expedido por la Secre taria de Relaciones Exteriores 
O Credencial de Elector expedida por el Inslituto Nacional O Carta de Naturalización 

Electoral 
O Cartilla del Servicio Militar Nacional O Certificado de Nacionalidad Mexicana 

O Idenlificación con folografia expedida por Gobierno Federal. 
Estatal o Municipal 

EI'lIIOAD REGISTRADORA RESPONSABLE 

{,,) I (,,) 
RAZON SOCIAL. NOMBRE DE LA ENTIDAD REGISTRADORA I ENTIDAD FEDERATIVA 

I 

( ,,) I O JEFE DE ZONA O RESPONSABLE DE ÁREA 
O TIOCNICO BIOMIOTRICO O TIOCNICO DE SOPORTE 
O USUARIO SNIP 

ZONA DE ADSCRIPCION I PUE ~! O GENERICO -=-\ 16 

-

lO I O 
L FIRMA OEL SOLICITANTE I FECHA D E SOLICITUD 

DATOS DEL AGENTE CERTIFICADOR o DEL AUXILIAR DEL AGENTE 

(lO) 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S) 

1 ,o) I ( ,, ) 
PUESTO O CARGO -" FIRMA 

1 

I 

I 
I 

I 

I 
I 

FSAC-Ol 
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SEC"ETARiA DE Go r, i R"AClÓN 

SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Aviso de Prlvacldad 

Denominación del responsable. 

RENAPO 
(,;',( :-"\CIO~\l V ll'I;t \(1,) ~ 

rlf,f\ I IIlf.\[li l\ flllll',.\I. 

La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (OGRNPIP), adscrita a la Secretaría de Gobernación, tiene calidad de 
responsable dellralamienlo de los dalas personales inlegrados en el,presente documento, con domicilia ubicado en Av. Melchor Ocampo No. 171, 5 ft piso, edificio 
anexo. colonia Tlaxpana, C.P. 11370. Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

11. Datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquellos que son sensibles. 

Los dalos personales recabados por la responsable consisten en nombre completo, fOlografla, huellas dactilares, imagen de los iris, firma, CURP, RFC, dirección, 
dalas de conlaclo, documento de identidad, documento probatorio de identidad, entidad registradora responsélble, los cuales se encuentran protegidos en el 
Registro Nacional de Población (RENAPO), que se integra, actualiza, depura y sincroniza con las bases siguientes: Base de Datos Nacional del Registro Civil 
(BONRC); Base de Dalas Nacional de la Clave Única de Regislro de Población (BONCURP); y la Base de Dalas Nacional de In(ormación Biomélrica (BONIB), y 
son utilizados como elementos de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPIP para el registro y acreditación de la identidad de la pobladón del país. y 
de los nacionales residentes en el extranjero. Los datos personales sensibles son: fotografía, huellas dactilares y la imagen de los iris. 

111. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar él cabo el tratamiento. 

La DGRNPIP, hace de su conocimiento que el fundamento legal para tratar datos personales se .encuentra en los articulas 6° Base A y 16 segundo parrafo de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3°, fracción XXXIII, 4- . 16, 17 Y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 1 y 27 fracción XXXVI de la Ley Organica de la Administración Pública Federal; artículos 65 y 66 de la Ley General de Población; 42. 43 Y 63 
del Reglamento de la Ley General de Población; artículo 22 fracciones 1, 111. V, VI Y VII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación y el Acuerdo para 
la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población de fecha 23 de octubre de 1996. 

IV. Finalidad del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllos que requieran el consentimiento del titular. 

El tratamiento de las datos personales integrados en el RENAPO, son utilizados para brindar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP1. mediante el 
cual se valida. verifica y acredita la identidad de las personas residentes en el pais y de los nacionales que residen en el extranjero. En ese sentido. al titular de los 
dalas personales se generara un Certificado Digital e integrará como usuario en el sistema SNIP para lo cual es necesario contar con la clave publica que se 
encuentra asociada a la dave privada y frase de seguridad que manifiesta haber generado previamente y en absoluto secreto, sin que persona alguna lo haya 
asistido durante la asignación de las mismas. Con la firma autógrafa del presente aviso de privacidad. el titular manifiesta su conformidad en que la DGRNPIP 
utilice el procedimiento de certificación de identidad que estime conveniente. La DGRNPIP manifiesta que los datos personales recabados del titular durante su 
comparecencia seran protegidos, incorporados y tratados en el Servicio Nacional de Identificación Personal y el Registro Nacional de Población para estar en 
condiciones de contribuir en el o los operativos del sistema SNIP, y únicamente podran ser transmitidos en los términos previstos en la Ley General de Población 
y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y cuya finalidad es garantizar la identidad del titular, el cual rue registrado 
en el Sistema Persona dellNAI. 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponIbles para ejercer los derechos ARCO. 

Los mecanismos para ejercer los derechos ARCO son: 

a) El procedimiento que se deriva del Capitulo II Titulo Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados denominado 
'Del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición'. ellilular de los dalas ejercitara su derecho mediante la Unidad de Transparencia 
de la Secretaria de Gobernación, enviando mensaje al correo electrónico transparencia@segob.gob.mx o personalmente con la documentación que acredite su 
legitimidad y personalidad, en el domicilio ubicado en Bahía de Santa Barbara No. 193, Colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México, 
leléfono 01.600. 911 .11.11; Y 

Para corrección de los 'dalos personales, el titular o su representante deberá acudir al domicilio ubicado en Bahfa de Santa Barbara No. 193, Col Verónica Anzures, 
Miguel Hidalgo, Ciudod de México, C.P. 11300 o comunicarse 01 número lelefónico siguienle: (01 ·55) 51-26-00-00 Exl. 31371 

VI. Domicilio de la Unidad de Transparencia. 

Bahla de Sanla Barbara No. 193, Colonia Verónica Anzures. Miguel Hidalgo. Código Posla111300. Ciudad de México. Teléfono: (01-55) 51-26·00·00 Exl. 31371 

VII. Medios a traves de los cuales el responsable comunicara a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 

El presente aviso de privacidad puede cambiar o actualizarse periódicamente; por lo que te pedimos de la manera mas atenta, revises constantemente la página 
cuya liga electrónica es: https:!/\V\\w.renapo.qob.mxl para que puedas consultar la última versión que rige el tratamiento de tus datos personales. No obstante lo 
anterior. el Aviso de Prlvacldad siempre debera observar las disposiciones jurídicas aplicables, 

VIII. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral. Datos Personales sometidos a tratamiento. htlps:/lIlI\WJ.renapo.qob.mxt. 

Firma del Solicitante: 

() 
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SECR ETARíA [)[ GOBrRNAClÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD DE CERTIFICADO Y REGISTRO DE 
USUARIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

FORMATO 1 

En el Concepto Se deberá anotar: 
1 Nombre completo de la persona candidata a usuario solicitante 

(apellido paterno, apellido materno y nombre(s)). 

2 Clave Única de Registro de Población de la persona candidata a 
usuario. 

3 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona candidata 
a usuario. 

4 Nombre de la calle, número exterior y número interior donde vive la 
persona candidata a usuario. 

5 Nombre de la colonia donde vive la persona candidata a usuario. 

6 Código postal correspondiente al domicilio de la persona candidata 
a usuario. 

7 Entidad federativa donde vive la persona candidata a usuario. 

8 Municipio donde vive la persona candidata a usuario. 

9 Teléfono particular de la persona candidata a usuario. 

10 Correo electrónico de la persona candidata a usuario. 

11 Seleccionar con una " X JI el documento de identidad presentado 
por la persona candidata a usuario: 

O Cédula Profesional expedida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

O Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

O Credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

O Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

O Identificación con fotografía expedida por Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal. 

.-
., 

95 



SEGOB 
,;rCRHARi" DE GOBERN,\ClON 

En el Concepto Se deberá anotar: 
12 Seleccionar con una " X " el documento probatorio de identidad 

presentado por la persona candidata a usuario: 

o Copia Certificada de Acta de Nacimiento. 

O Documento Migratorio. 

O Carta de Naturalización. 

O Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

13 Nombre de la razón social o dependencia a la que pertenece la 
persona candidata a usuario. 

14 Entidad federativa en la que se encuentra la entidad registradora a 
la que pertenece la persona candidata a usuario. 

15 Área o zona de adscripción a la que pertenece la persona 
candidata a usuario. 

16 Puesto genérico que tiene la persona candidata a usuario en la 
entidad registradora. 

17 Firma de la persona candidata a usuario. 

18 Fecha en que se realiza la solicitud . 

19 Nombre completo del (de la) agente certificador(a) o auxiliar del (de 
la) agente certificador(a) (apellido paterno, · apellido materno, 
nombre(s)). 

20 Puesto o cargo del (de la) agente certificador(a) o auxiliar del (de 
la) agente certificador(a) . 

21 Firma del (de la) agente certificador(a) o auxiliar del (de la) agente 
certificador(a) . 

22 Firma de la persona candidata a usuario. 

96 



SEGOB 

FORMATO 2 

DIRECCiÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTIFICACiÓN PERSONAL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE CLAVE ÚNICA DE POBLACiÓN 

SOLICITUD PARA LA OPERACiÓN DE ERVICIOS WEB, AMBIENTE PRODUCCiÓN 

Referenc· del Oficio de Solicitud: \ 1 ) 

l~ FECHA DE ALTA: a 2 ) 1 ICLAVE DEPENDENCIA : r 
DATOS DE LA DEPENDENCIA 

NIVEL D~( )~ERALI ESTATA4 
GOBIERNO. 4 RTic"liLAR c=J----ÚGiSTR-O CIVIL 

1 MUNICIPAL: 1 rl 
c::::::J--------AYUNTAMIEÑrO-c:::J 

DEPENDENCIA: I ( 5 ) I 
MEAO PROGRMIA: I ~ 6 ) 

DOMICILlO:( 7 ) I Calle y Número: Colonia: 

Municipio o Delegación: C.P . Entidad Federativa: 

TEL~FONO CON 

I ( 8 ) LADA YEXT: 

DATOS DE L ONA RESPONSABLE DE LA CLAVE 

NOMBRE: ( 9 ) 

CURP: J ¡ 10 1 
DOMICILIO ( 
LABORAL 

11 )"e y Número: Colonia: 

Municipio o De C.P. Entidad Federativa: 

1\ 12 ) PUESTO: 

TELEFONO CON 

I ( )dl DIASYHORARIOENQUE k '\ 
13 UnLtZARA~:BSERVICIOS 14 

LADA Y EXT: / 
CORREO EL"",'Y" 

\ 15 ) 

ATENCIÓNA\ 
16 

,BLACIÓN ABIERTA: I 
I 

PERSONAL DE SU DEPENDENCIAI 
I 

IP's I 
( 17) HOMOLOGADAS A 

REGISTRAR 

,{;l" CONSULTA POR DATOS 
REGISTRAR 

( ) 
WEB SERVICE 18 URP 

( ) ( ) 
CURP 

IMPLEMENTA INAR MODIFICAR POR CAMBIO MODIFICAR 

CURP 
( ) 

ESPECIAL 
( ) 

CURP 
( ) 

DATOS ASIGNADOS PARA LA DGRt{ 19 1 
USUARIO: I "------./ ~ l 
CONTRASEÑA: I \ ) ROL: WEB SERVICES I 
Manifiesto mi conformidad en responsabilizarme del uso de la clave de usuario y contraseña que se asigne de 
acuerdo con las normas y lineamientos del Registro Nacional de Población. 

'Bajo Protesta de decir verdad, declaro que la información contenida en esta solicitud, es veridica . 

8 8 8 
NO~IlRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE NOMBRE v FIRMA DEL nTULAR DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMONTO PROCESOS 

SOLICITANTE 

Esta clave es intransferible, el uso inadecuado será motivo de cancelación permanente 
FAVOR OE LLENAR CON LETRA OE MOLOE. LEGIBLE 

,-_____ --, NOTA: EN CASO DE FALTAR DE REQUISIT ARSE ALGÚN DATO DE LA SOLICITUD, sERÁ MOTIVO DE RECHAZO 

'-_____ --"1 DATOS EXCLUSIVOS PARA LA DGRNPIP 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD PARA LA OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS 
WEB, AMBIENTE DE PRODUCCiÓN 

FORMATO 2 

Enel concepto: Se deberá anotar: 
1 Número de oficio de solicitud de la dependencia. 

2 Fecha de atención de la solicitud. 

3 Número de clave de la dependencia. 

4 Seleccionar el nivel de gobierno al que pertenece: 

D Federal. 

D Estatal. 

D Municipal. 

D Particular. 

D Registro Civil. 

D Ayuntamiento. 

5 Nombre de la dependencia. 

6 Nombre del área o programa al que pertenece. 

7 Datos del domicilio de la dependencia solicitante: 

- Calle y Número. 

- Colonia. 

- Municipio o Alcaldía . 

- C.P. 

- Entidad Federativa . 

8 Número telefónico y extensión de la dependencia. 

9 Nombre de la persona . 

10 La CURP de la persona. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
11 Los datos del domicilio laboral de la persona: 

- Calle y Número. 

- Colonia. 

- Municipio o Alcaldía. 

- C.P . 

- Entidad Federativa. 

12 Nombre del puesto que ocupa la persona en la dependencia . 

13 Número telefónico y extensión de la persona. 

14 Los días y horarios en los que la persona responsable de la clave 
utilizará los servicios web. 

15 La dirección de correo electrónico de la persona. 

16 Seleccionar el tipo de atención: 

O Población abierta. 

O Personal de su dependencia. 

17 Las IP(s) homologada(s) a registrar. 

18 Seleccionar los web services que se van a implementar: 

• ( ) Consulta por CURP. 

• ( ) Consulta por datos. 

• ( ) Registrar CURP. 

• ( ) Eliminar CURP. 

• ( ) Modificar por cambio especial. 

• ( ) Modificar CURP. 

19 Nombre de usuario asignado a la dependencia. 

20 Contraseña asignada al usuario de la dependencia. 

21 Nombre y firma de la persona responsable. 

-- - -- - _. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
22 Nombre y firma de la persona titular de la dirección solicitante. 

23 Firma del responsable que atiende la solicitud. 
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FORMATO 3 
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S( CRETARíA DE C;OIlFRNAClOr-o 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD PARA LA OPERACiÓN DE MÓDULOS 
e-CURP 

FORMATO 3 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 La fecha en que es impartida la capacitación. Si ya fue 

proporcionada por el RENAPO, favor de indicarla o en su caso 
plasmarla hasta el día del curso. 

2 Número de oficio con el cual se solicitó la capacitación por parte 
del RC, Dependencia o Entidad de la APF al RENAPO. 

3 Seleccione la clasificación del nivel de gobierno en el que trabaja: 

D Federal. 

D Estatal. 

D Municipal. 

4 En caso de haber elegido en nivel de gobierno: Estatal o 
Municipal, seleccione la Dependencia Solicitante: 

D Registro Civil. 

D Ayuntamiento. 

D Dependencia de la Administración Pública. 

5 Nombre de la Institución solicitante. 

6 De pertenecer a la APF, especificar a qué Dirección , área o en su 
caso, programa, está asignado(a). 

En caso de pertenecer al Registro Civil se deberá especificar el 
nombre y número de la Oficialía a la que pertenece. 

7 Indicar nombre(s) y apellidos, así como el cargo del o de la Titular 
de la Dependencia. 

8 Teléfono de la oficina del o de la Titular, incluyendo clave LADA y 
extensión. 

9 Nombre completo de la persona candidata a operar el Módulo. 

10 Clave Única de Registro de Población de la persona candidata a 
18 posiciones. Dato obligatorio. 

NOTA: Es de suma importancia que se verifique que la clave 
registrada sea correcta y correspondiente. 

----------- -- -------- - - - -- - ---------- .- - ------._.---_ .. .-
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En el concepto: Se deberá anotar: 
11 Denominación del puesto que ostenta la persona candidata a 

operar el sistema en el Módulo. 

12 Correo electrónico institucional de la persona acreditada en 
operar el sistema en el Módulo. 

13 Seleccionar el tipo de documento probatorio entregado por la 
persona solicitante. Elegir una de las opciones que se enuncian: 

O Acta de Nacimiento. 

O Carta de Naturalización. 

O Certificado de Nacionalidad Mexicana . 

14 Seleccione el tipo de contratación de la persona candidata a 
operar el Módulo: 

O Base. 

O Confianza. 

O Honorarios. 

15 Calle y número donde se encuentra el Módulo. 

16 Colonia donde se encuentra el Módulo. 

17 Seleccionar la entidad federativa donde se encuentra ubicado el 
Módulo. 

18 Municipio ylo alcaldía donde se encuentra ubicado el Módulo. 

19 Código Postal donde se encuentra ubicado el Módulo. 

20 Teléfono donde se encuentra el Módulo y donde se localizará la 
persona operadora, incluyendo clave LADA. 

21 Extensión del Módulo y donde se localizará a la persona 
operadora. 

22 Días en los que operará el Módulo. 

23 Horario de atención en que operará el Módulo. 

24 Señalar con una "X", si se atiende a población abierta. 

25 Señalar con una "X", SI se atiende a población de su 
dependencia. 
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SEGOB 
SrCRrlAlti" Dl GOt\[R NAC IÓN 

Subsecretaria de Población, Migración y Asuntos Religiosos 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

Dirección General Adjunta Técnica 
Dirección de Infraestructura 

M IGRACiÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE CÓMPUTO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACiÓN E IDENTifiCAC iÓN PERSONAL 2016-2019 

Solicitud de Acceso Lógico a los Servicios de Cómputo 
de la DGRNPIP 

o 
Ciudad de México, a día de mes de año. 

Para que la solicitud pueda ser atendida se requiere que todos los campos marcados con asterisco f*) 
se encuentren debidamente llenados. 

Nombre de la Persona Solicitante ' : Puesto o Cargo' : 
Q o 
Teléfono y Extensión ': Correo Electrónico ' : 

0) G) 
Dirección y Área a la que pertenece ' : Ubicación (Edificio, Piso) ' : 

o 0) 
Servicio o Proyecto ': 

CV 
Vigencia ': 

Fecha Inicio: 8 
~-----------------

Fecha Fin : G 
~~------ -- ------------

Tipo de Configuración ' (Marque uno)G 

Tipo de Solicitud ' (Marque uno)@ 

Tipo de Servicio ' (Marque uno): O Base de e Datos 
Ambiente ' (Ma rque uno)@ 

Justificación" : 

o Temporal 

O Alta 

O Inteligencia 
de Negocio 

O Desa rrollo 

1 El detalle de la solicitud realizarlo en la página 2 del presente formato. 

o Permanente 

O Baja O Cambio O Otro 

O Aplicativo O acctu4xx O FTP 

o Ca lidad o Producción 

2 El acceso a los activos de información solicitados a través de . este formato. debe estar previamente autorizado por la 
DGRNPIP . 
• Dato Obligatorio 

la informaci6n contenida en esle documenta ha sidu dasifjC3da cornu de u ~ o interno V de acuerdu 3 las fun ciones del l. n~r~on a1. Si ~f documen lo no fue d irigido 
a uslf!d o no forma parle de la OGRNPIP, ¡¡bsten ¡s:a~e de su lectura V contacte al numero 5128 0000, cxtf! nsión 54317 p;ua nolificar del hilllalgo del documento 
fuera del personal autorizado para su resguardo V U50. Cualquie r violación de libe rada o ;Jccident;:¡1 a la presente declaración, podr5 tene r consecuencias, adcm;i5 
de las responsilbilid;;Jdes ad m inistrati~il S que se generen, V usted podr;í ~er sujeto(il) de I<ls accione s de orden civil vIo penal qUe proced.ln. l o <Interio r, conforme 
a los ar t lculos 210, 211, 211 8is, 211 Bis 1,211 Bis 2, 211 Bis'3, 211 8i s 11. 211 Bis S, 211 Bis 6, 211 Bis 7, 212 V demás re lativos V aplicables del códillO Penal 
Fede ral. 

FOSAL 
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SEGOB 
srCllrT/\lt i" DI. GOln RN¡\UÓ N 

SubsecretClría de: Población, Migración y Asuntos Religiosos 
Dirección General de! Registro Nacional de Población e Identificación Personal 

Dirección General Adjunta Técnica 
Dirección de Infraestructura 

MIGRACiÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONTINUIDAD DE lOS SERVICIOS DE CÓMPUTO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEl 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 2016-2019 

Descripción del acceso solicitado: 

Nombre Equipo 
Origen (en caso 
de conocerlo) o 
nombre de la 
persona usuaria 
responsable 

Dirección 

Origen" 

1 ® ® 
2 

3 
4 ' 

5 
6 

IP Puerto Nombre 
Origen del 

Recurso 

Servicio 
Destino· 

Dirección IP Puerto Servicios 

Destino o Destino· Requeridos 
o URl" (p.e. HTIP, FTP, 

WS, etc)" 

Nota: Los accesos solicitados deberán ser puntuales en todos los campos requeridos, ya que no están 
permitidos los accesos abiertos ni a segmentos de red completos. 

Observaciones: 

o Declaro conocer y entender la Política de Control de Acceso (POCA) . * 
@ 

la información contenida en este documento ha sido clasificad<l como de uso interno y de ¿u:uerdo a las funciones del per~onal. Si el documento no fue dirigido 

¡¡ ust~d o no forlll¡¡ partt' de la OGRNPIP, alJsténgase de!.u lectura V contacte al núrnelO 5128 0000, extensión 54317 para notificar del hallazgo dd documento 

fucra del personal autorizado para su res~uardo V uso. Cualquier vio lac ión deliberada o accidental a la presente declaración, podrá tener consecuencias, ademas 

de las responsabilidLlde~ ;¡dministrLltiv;¡s que se generen, V usted podra ~er sujeto(a) de ILls Llcciones de orden civil \'/0 penLlI que procedLln. lo anterior, conforme 

.1 los articulo~ 210, 211, 211 Bis , 211 Bis 1,:211 Bis 2, 211 Bi~ 3, 211 Bi s~, 211 Bis 5,211 Bi5 6, 211 Bis 7, 212 V dcm<is rel;¡t ivo~ V aplic;¡blcs del Código Penal 

FederLl1. 
roS¡\l 
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SEGOB 
~[CIUTARiA DI' C;OllFRNAClÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SOLICITUD DE ACCESO LÓGICO A LOS SERVICIOS DE 
CÓMPUTO DE LA DGRNPIP 

FORMATO 4 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Día, mes y año en el que se elabora la Solicitud. 

2 Nombre del personal de la DGRNIPIP que solicita el 
requerimiento. 

3 Puesto o cargo del personal de la DGRNPIP que solicita el 
requerimiento. 

4 Teléfono y extensión del personal de la DGRNPIP que 
solicita el requerimiento. 

5 Correo electrónico del personal de la DGRNPIP que solicita 
el requerimiento. 

6 Dirección y área a la que pertenece el personal de la 
DGRNPIP que solicita el requerimiento . 

7 Edificio y piso donde se encuentra el personal de la 
DGRNPIP que solicita el requerimiento. 

S Servicio o proyecto del que se solicita el requerimiento. 

9 Día, mes y año de cuándo inicia el requerimiento. 

10 Día, mes y año de cuándo finaliza el requerimiento. 

11 Seleccionar SI la configuración solicitada es temporal o 
permanente. 

12 Seleccionar SI el requerimiento corresponde a un alta, 
cambio u otro. 

13 Seleccionar a que ambiente pertenece el requerimiento . 

14 Seleccionar a que servIcIo pertenece el req uerim iento 
solicitado. 

15 Describir de manera sencilla y general en qué consiste el 
requerimiento solicitado. 
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SECRETARiA DE C;OllrRN¡\C¡ÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
16 Describir la justificación del requerimiento solicitado para que 

éste sea atendido. 

17 Escribir el nombre del equipo del requerimiento o si no se 
cuenta con él, 'escribir el nombre del usuario responsable de 
ese equipo. 

18 Escribir la dirección IP del equipo del reque.rimiento. 

19 Escribir el puerto origen o servicio que se utilizará para 
realizar la conexión. 

20 Escribir el nombre del recurso o servIcIo destino del 
requerimiento. 

21 Escribir la dirección IP destino o URL del requerimiento. 

22 Escribir el puerto destino del requerimiento. 

23 Escribir el nombre del o los servicios requeridos para el 
requerimiento. 

24 En caso de requerirse puede utilizarse este campo para 
escribir observaciones. 

25 Seleccionar la casilla si está de acuerdo con lo establecido 
en la política de control de acceso. 
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S[CI, [TARIA D[ GOllERNJ\CION 

FORMATO 5 

SMt.tlT SM'llT 
' your Ilsecurily. our dUlyl Segui miento de Riesgos 2016 _ 2019 ' your Ilsecurity. our dutyl 

I.lSA ~ , A (O ~ ,~..u' I ,l!, WiO YSER,' ¡¡¡ G< ~ I <Ap;. I H O:¡ '¡ A!l C¡lo; " ~1 IOS C¡ ( Ó~ ¡¡ OOEl< Cl?i CO n E I [R; H lH R :<: lSifON . ~( KlI " ID ¡ fOig C Ó'¡ 

: DiTlA G. Il FEt - ,A!. ¡tJ : ó ·~ : ; 

;r.CI:n-:~J:: 

:tui::;-:-r.:-:-

·ICi:C"~:! ::r.:i:H-:'J::I ¡?"".r.:~:tCl 

:-'-n~-I :..::!t.f.:r-!:I:!: :'-:C '!": z) :¡':C'¡ 

.:.-.. : :t ~ ~ · :r-:;r;: ,' -;::!:::'!'I:::J;:; Jrer ~ 
:~"::J .. r : t 'Trt¡:_t ..!i: r ~ 'f" :: ~ -: 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ DE VULNERABILIDADES 
FORMATO 5 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Etiquetar en número consecutivo a los riesgos R-1, R-2. 

2 Dirección IP del activo donde se identificó el riesgo. 

3 Nombre del activo host en caso de existir, SinO existe se pone la 
dirección IP. 

4 Nombre del aplicativo, base de datos y/o servicio que presta el host 
donde se identificó el riesgo. 

5 Ambiente donde reside el host sea Producción PRO, Desarrollo DEV o 
Calidad QA. 

6 Área responsable que dará atención a las recomendaciones de 
mitigación. 

7 Seleccionar la probabilidad de ocurrencia. 

8 Seleccionar el impacto. 

9 Asignar prioridades, únicamente a todos los escenarios que si requieren 
control, tomando como referencia el valor de "R" de mayor a menor. 

10 Nombre del riesgo 

11 Señalar las características del control implementado. 

12 Indicar si es un control de detección o de prevención. 

13 Tratamiento que se le dará al riesgo. 

14 Estatus del tratamiento del riesgo. 

15 Fecha de registro del riesgo. 

16 Fecha de última revisión del riesgo. 

17 Fecha de solución del riesgo. 

L-. 
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'[CI~n : ARIA DE GOBFRNAClÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Se incluyó evidencia del tratamiento del riesgo. 
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SEGOB 
srCRFTARIA or (;(}l\ rRNAClÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

o 

FORMATO 6 

MINUTA 
Sul) ~ c c rcl"ari¡, de Pohl:lI.:iün, ¡\·1if.,.,.raciün y ASllt1l'OS Rc1ih';nsus 

Dirccci(;n G l.' lIcnll dd Hc¡.;istro ~ : tCiOn~ll de PohbciólI e I,I cllcil1c:tc.iún I'cro¡:un:ll 

Dirct.\: j,;n Gc.:ncr.1I Adj unu Tt"-c ni..::a 

Oin..:c..: ;,ln de Sis tclIla..: 

, . , ,'" , . ',' ' ASISTENTES :, . ' , 

~~ 'i,\~ ~T¿~ ~~~: ~!.'- ~i~ ~~ \ :li.il.iI~lf.A 

o 
", ,," " ' , DESARROLLO DE LA REUNIÓN ' .. 

• ~ .. • • _.' •• _, ¡ I ',. _ "-

AGENDA 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

' PUNTO 1: <DETALLEDELPUNT01DELA'AGENDJ\> ' " " :" - .. ". -, " ~ 
, • l· .\.. •• ~ • ~ • -1' t .. _. '. : .~.. •• - - I • 

OPCIONES / 

OBSERVACIONES 

DECISIONES / 

RECOMENDACIONES 

OPCIONES/ 

OBSERVACIONES 

DECISIONES / 

SERIE IlOCU,\IENT,\I , 

JO S Regisrro N:H:iflnaltlc Puhbcic"ln 

JO S.2 PrO~ral1l ; l~)' proyectos cn b Ill:\tcria 
Confidencial 

P:íg-inn 1 de 2 
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t . 

SEGOB 
SFCRI TA¡Ü¡\ nI" GOl\! RNAClON 

MINUTA 
Suhs<.:c.1'"ct;\da de Publ:.\cián, :\-ligr'<lciún y Asuntos RcliJ.!:iosos 

Dirección Gl:ncrallld Rc¡.;b.cl'o N;H: ; 0 l1 ~a1l 1c Pool:u.:ioll e Idcnt"il1 cm'.io fl Personal 

Dircc..: ioll CCllcra l A<!.ilJnl<l TÓc l1i..::a 

D¡r\ :~:ci.jll eh: ~i :' t c m;\ s 

1,---1 RECO_MEN_DACJO_NES~O-L---9 ____ ------'1 I 

. DATOS ADICIONALES DE LA REUNIÓN 

CONVOCANTE 8 

ELABORADA POR 8 FECHA 8 

LUGAR 8 HORA 8 
S¡':IU l '; l)()CUMI·;NT ¡\ I . 

30 S Registro N;lcional de Pohhlci<in 
Cunfidencial 

JO S.2 l'roAnllTI:1S y pro)'ectos en la mater;;, 

1'~~in:l2 dc 2 
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SEGOB 
,rCRrT¡\¡;íA DE GOBFRN¡\CIÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MINUTA 

FORMATO 6 

En el concepto: Se deberá anotar: ' 
1 Tema de la reunión . 

2 Objetivo general de la reunión. 

3 Objetivo específico de la reunión. 

4 Nombre completo de la persona asistente, con sus siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

5 Rúbrica de la persona asistente a la reunión. 

6 Firma de la persona asistente a la reunión. 

7 Agenda de la reunión . 

8 Opciones y/u observaciones. 

9 Decisiones y/o recomendacíones . 

10 Número de acuerdo. 

11 Siglas de la persona responsable. 

12 Tarea a realizar original. 

13 Descripción del cumplimiento del acuerdo. 

14 Fecha compromiso original dd.mm.aaaa. 

15 Fecha compromiso ajustada dd .mm.aaaa. 

16 Número de acuerdo. 

17 Siglas de la persona responsable. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Detalle de la tarea a realizar. 

19 Fecha compromiso dd.mm.aaaa. 
-

20 Nombre del área de la DGRNPIP. Dependencia gubernamental 
pública o privada que convoca. 

21 Nombre y cargo de la persona que elabora la minuta . 

22 Lugar donde se efectúo la reunión. 

23 Fecha en que se llevó a cabo la reunión dd.mm.aaaa. 

24 Horario en que se llevó a cabo la reunión hh:mm a hh:mm. 
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SECRUARi" DE GOn[l\NM~I(),1 

SEGOB 
SCCRFr¡\ ltiA De GO nmNAClóN 

I ~ 
¡;; 
CD 

FORMATO 7 

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos 
Dirección General del Registro Nacional de Población e CONTROL DEL PROCESO DE 

0 
/miI1jI ·9"'"NJi ~ ti) 

0) (0 

Identificación Personal ANÁLISIS 

DrRECCIÓ¡; DE SISTEW,S 

PROCESO DE _~ ¡¡A Ll S I S 

~ ;" 1 
0 
0) 

E}(fREGA oo.. YAl.DAcrt.lPOA 
At.lÁll5GALA PAATEDElA 

FERSOUA f'ERS(l'JA 

stu:n AUTE SClOT ANTE 

o 
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SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: CONTROL DEL PROCESO DE ANÁLISIS 

FORMATO 7 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Número consecutivo . 

2 Nombre de la aplicación. 

3 Número del requerimiento . 

4 Fecha y hora de la solicitud (dd/mm/aaaa hh:mm). 

5 Estatus del requerimiento.(registrada, analizada, desarrollada, 
validada, terminada). 

6 Descripción estatus en el que se encuentra . 
, 

7 Fecha y hora de cambio de estatus a analizada (dd/mm/aaaa 
hh:mm).. 

8 Fecha y hora propuesta al comité de control (dd/mm/aaaa hh:mm). 

9 Número consecutivo de iteración aplicada al requerimiento. 

10 Comentarios sobre el requerimiento. 

11 Fecha y hora de la reunión de levantamiento de información con la 
persona solicitante (dd/mm/aaaa hh:mm). 

12 Fecha y hora de la reunión del comité de control de cambios 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

13 Fecha y hora de la entrega a validación de la arquitectura de 
software (dd/mm/aaaa hh:mm). 

14 Fecha y hora de la validación de la arquitectura de software 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

~ 
15 Fecha y hora de la entrega a validación del personal responsable 

de la aplicación (dd/mm/aaaa hh :mm) . 

16 Fecha y hora de la validación de la persona responsable de la 
aplicación (dd/mm/aaaa hh :mm) . ... 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Fecha y hora de la entrega del análisis a la persona solicitante 

(dd/mm/aaaa hh:mm). 

18 Fecha y hora de la validación por parte de la persona solicitante 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

19 Fecha y hora de la entrega del análisis (dd/mm/aaaa hh:mm). 

20 Fecha y hora de la validación de la arquitectura de software 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

21 Fecha y hora de la validación de quien es responsable de la 
aplicación (dd/mm/aaaa hh:mm). 

22 Fecha y hora de la validación de la persona solicitante 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

23 Fecha y hora de la entrega del análisis (dd/mm/aaaa hh:mm). 

24 Fecha y hora .de la validación de la arquitectura de software 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 

25 Fecha y hora de la validación de la persona responsable de la 
aplicación (dd/mm/aaaa hh:mm). 

26 Fecha y hora de la validación por parte de la persona solicitante 
(dd/mm/aaaa hh:mm). 
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SEGOB 
S[ CI\UAR I,' DE GOIJFRNACIÓN 

SEGOB 
SFCR ETAldA 1)1: CiOBER.I\lAOON 

FORMATO 8 

ESPECIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
Subsecretaria lIc Población, iViib""r..\CitJll y Asuntos H.cligiosos 

Dircl.:t:if)n General del I{c ~ i st ro N ac.:ioual Jc Poh1aciün l' lucntificacicín Pcn:Clllal 

Dirección CC llcr:d AdjuJlt;l Técnicl 

Dircn:iílrl de Sisrcm:ls 

I DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

SISTEMA(S) 8 
REQUERIMIENTO O 
PECHA DE O 
ELABORACiÓN 

8 o O 

1. Introducción del documento 

JO S Rcgi!:itro Naciunal de Pnhhu::iún 
ConfIdencial 

JO S.2 Programas)' proyccros en la 1l1mcria 

P:ígln:ll eJe 5 
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SEGOB 
SECRETARiA Dr: ' GOIlFRN¡\ C IÓN 

SEGOB 
SFCRETARiA DE GOnlRNAClóN 

.1.1 Propósito del documento 

1.2 Alc:tllCC del documento 

1.3 Definiciones, Acrónimos)' Abreviaturas 

1.4 Referencias 

2, Identificación de los Interesados 

2.1 Resumen de Interesados 

30 S.2 Programas y proyectos en la materia 

ESPECIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
Suhsccrctaria de Pnhlaci<Íll) fVIigracián y .AsuntcJs 1{c'liglOSOS 

Dircn:iün General {leI Registro N:u.:innal de Pnbbcit;n c IJcllliJlcaciün PCI-sollal 

[)in.:n:i,í ll Cencr:u Adjtllll :¡ T~ c ni C: 1 

Direcc ión de Si5tCIll¡L" 

I\íp;ina 2 de S 
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SEGOB 
srCRn:\IUA D[ GOBf:RNAClÓN 

2.2 SiUJ:1ción ilctu;lI 

o 
2.3 Principales nccc~idndcs de las personas interesadas 

3. Solución propuesta 

o 
3.1 L:l.)'outs y Di1ros de entrada 

o 

30 S Registro Na<:iollal de Poh1ac.:icUl 

30 S.2 Programas y proyectos en la matcri:t 

ESPECIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
SUh!'il:crctllna de Pohlac.üin , iVli~raciún y i \SltOWS Rc1i~osus 

Dirección Genenll del (~c~istro N~ld on~11 dc Pohlaciún e ldcntltlcación Pcrson;ll 

Dirección G enefal /'\djnnu ' l 'é~ ll ica 

Di ren.:i("l1l do.: Si:: tl: Ill;\:; 

o 

Confidencial 

P;ígin<13 dc 5 
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SEGOB 
SECJ,EI RIA ¡jr- GOBrRN,\CIÓN 

SEGOB 
SECRETARfA DE GQBERNACION 

3.2 Layouts y Datos de salida 

4. Diagrama general de Casos de Uso 

5. Requelimientos no funcionales 

5.1 l ~s t<illd;\rcs aplicables 

5.2 Rcql1l:rimicnws del sistema 

JO S Registro Naciunal de Puhlm:iün 

30 S.2 Programas y prnyccws en la I1l,UC¡Ü 

ESPECIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
Suh~ccrl'tarja de Pohlación, IVlif.,",'aci()1l y A~ulltos Rcli!,.';osos 

Dírcccián GCJlcr:ll dd Hcgistro N\\I.:iollOll de Pobl:ll:híll ( ~ hlcllcillt'aci!jn Pcr:, oll:"l1 

Dire ..:eión Gl!n~r ;d :\¡ljun ta · [ ·~": I l i ..:a 

Dln:;;x i l-) l1 dt: Sisremas 

Confidencial 

P:igin:\"¡ de 5 
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SEGOB 
SfCRITAllIA DE GOIIEllNACIÓN 

5.3 Requerimientos tic uescmpcfio 

5.4 Requerimientos de amhiente 

5.5 Requerimientos de scgurid:ul 

SERI r: 1l 0CU~ < 1 1/;-< '1';\1 , 

~O S Registro Nacional de Pohbción 

30 S.2 Progr.\IH:1 5 y proyecros en la materia 

ESPECIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
Suhsecretaria de Pobbcióll, lVligración ,'{ Asuntos I{cli~iosos 

Dirccciol1 Cenera1 lid ({ch';stro Nacion al de Pnh1acitlll e Idcntillc:lci(in Personal 

Din::cciún C eneral :\djUII t:1 T ~c lli c a 

Dircü.: í6n de Sí~ t ' C I1l ; I S 

Conlidcncial 

Pa~jna 5 de 5 
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SEGOB 
~[ClÜTAIÚA DI: GOBFRNACION 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: ESPECIFICACiÓN DEL REQUERIMIENTO 

FORMATO 8 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número y descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

5 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

6 Firma de la persona que realizó el documento. 

7 Nombre completo de la persona que autorizó, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

8 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

9 Firma de la persona que aprueba el documento. 

10 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

11 Versión del documento (x,y). 

12 Descripción del cambio realizado. 

13 Siglas del nombre del autor/a. 

14 Descripción general del documento. 

15 Razón de ser del documento. 

16 Determinar el alcance del documento. 

17 Definiciones de los términos, acrónimos y abreviaciones usados 

L en el documento. 

123 



SEGOB 
SEC RETARiA DE GOIlFRN,\ClÓ, ' 

En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Número consecutivo de la referencia. 

19 Título de la referencia. 

20 Autor/a de la referencia. 

21 Fecha de publicación o de obtención -en caso de ser de internet 
dd/mm/aaaa. 

22 Editorial o página web de la referencia. 

23 Identificar a todos los interesados y describir su participación en el 

proceso de administración de requerimientos. 

24 Nombre de la persona interesada. 

25 Descripción de la responsabilidad de la persona interesada en la 
atención del requerimiento. 

26 Descripción del rol que estará jugando en la atención del 
requerimiento la persona interesada. 

27 Detallar el ambiente de operación del trabajo actual. 

28 Número consecutivo de la necesidad. 

29 Descripción de la necesidad. 

30 Caso(s) de uso que atiende a la necesidad. 

31 Prioridad de la necesidad. 

32 Descripción de las características del producto. 

33 Consecutivo del dato. 

34 Descripción del dato. 

35 Tipo del dato: numérico, carácter, texto. 

36 Longitud del dato 1.N. ~ 
37 Formato del dato, por ejemplo; para fechas dd/mm/aaaa. , 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
38 Especificar: sí/no. 

39 En caso de que aplique una validación especial sobre el dato. 

40 Consecutivo del dato. 

41 Descripción del dato. 

42 Tipo del dato: numérico, carácter, texto. 

43 Longitud del dato 1.N. 

44 Formato del dato, por ejemplo; para fechas dd/mm/aaaa. 

45 Especificar: sí/no. 

46 En caso de que aplique una validación especial sobre el dato 

47 Diagrama general de caso de uso conforme a la notación de UML 
y se hace referencia a los documentos en donde se detalla cada 
caso de uso. 

48 Listar todos los estándares aplicables, que pueden incluir 
estándares de comunicación, legales y regulatorios, así como de 
calidad. 

49 Definir cualquier requerimiento del sistema especificado por el 
área solicitante de la DGRNPIP, necesario para soportar la 
aplicación: sistema operativo, etc. 

50 Detallar los requerimientos de desempeño. 

51 Detallar los requerimientos de ambiente especificados por el área 
solicitante de la DGRNPIP, por ejemplo: base de datos a utilizar. 

52 Número consecutivo del rol. 

53 Descripción del rol. 

54 Descripción de las funciones que puede realizar el rol ya que 
usuarios/as de la aplicación está asociado. 
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SEGOB 
SECRETA RIA 01 CO IlFRNAClON 

SEGOB 
SEC ItET,\RIA I1L GOllf.IlNACION 

SISTEMA(S) 

REQUERIMIENTO 

FECHA DE 

ELABORACIÓN 

0) 

o 

FORMATO 9 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
Subsecretaria de Publaciún, iVligmciúrt y l \_s unto~ Rclihriosos 

Dircl,;cilÍn GCllcr~lllicl nl'gbtTu Nadonal lit' Pobl:lchín e ItlcTltiflcH:¡ün PersonaJ 

Din: .. ..::ción C..:ncra\ ¡\ (UUnLl T':cnil::l 

D iil!(c iün de S i s lcm a ~ 

VERSIÓN 0) 

o 

;- - ',:-,. ". -.. " ;'-TABUA'DECONTENiDO '; " . 
' . ' : .... ;,;" .. -~ , ~ .... --:"-.11 ••• )! o"'~·' 1\/.": ~,,'.". ! 

1. Definiciones, acróninlOS y abrevianuas _ ______ _____ _____________ _ 2 

2. <Identificador del Caso de Uso> <Dcsci"ipción del Caso de Uso> ________________ __ 2 

2.1 Descripción del Caso de Uso 2 

2.1.1 Objetivo 2 

2.1.2 Diagrama 3 

C \ Il,·ir r 1'R 
JO S Registro N~lCion:11 de PublacilÍn 

Confidcllci;¡1 
30 S.2 Pro~ralll;l s y proyectos en la materia 

P.íg-ill:l.1 dc6 
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SEGOB 
.;rCI;ETAK¡A DE GOBERNACIÓN 

SEGOB 
SI CRI:-IAHiA DI: GOflEIlNAC1ÓN 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
Suhsccf"ctaria de PohhciólI, IVHf,rr.\ci<in)' Asuntos Religiosos 

Dircn:iún Genefal del Registro Nacional dc Pohbci(lll e I de n titlc:.lci<i n Personal 

Din.:Gjtj n Gc.:naal ¡\ \ !jU!\ [;l T ~ cni c l 

Dircn.: ící n llc Si:-tcrn as 

. ' .. TABLADECONTENIDO . . . 
, " . . 

2.2 

2.1.3 

2.1.4 

Actores involucrados 

Layouts y datos de entrada 

2.1.5 Layouts y datos de salida 

Flujos del Caso de Uso 

2.2.1 

2.2.2 

2.2.3 

Prccondiciones 

Flujo principal 

Flujos alternos 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

2.2.3.1 

2.2.4 

2.2.4.1 

FANN <Nombre dd Escenario Alterno, donde NN es el consecutivo que idenriEca al flujo alterno> 4 

Excepc.iones 5 

EXNN <Nombre del flujo de excepción, donde NN es el consecutivo CJue identifica la excepción al Hujo 

principal o al alterno> 5 

2.2.5 Postcondiciones 5 

2.3 Negocio 5 

2.3.1 Validaciones 5 

2.3.1.1 

2.3.2 

2 .3.2.1 

VANN <Nombre de la validación, donde NN es el consecutivo que identifica la validación> ___ 6 

Reglas de negocio 6 

RNNN < Nombre de la regla de negocio, donde NN es el consecutivo que identifica la regla de negocio> 

6 

1. Definiciones, acrónimos y abreviamras 

2. <Identificador del Caso de Uso> <Descripción del Caso de Uso> 

2.1 Descripción del Caso de Uso 

2.1 .1 Objetivo 

r:;'1 
S[': RII' I)W·::>:T i\ [ . 

30 S Regisrro Nacional dc Pobbción 
Confidcl1l'ial 

30 S.2 Progmlllas )' prllyccros en b Illafcri,l 

Páp;ina 2 de 6 

127 



SEGOB 

SEGOB 
SEOUTARit\ DE GOBEIlNAClON 

2.1.2 Diagrama 

2.1.3 Actores involucrados 

2.1.4 Layouts y datos de entrada 

2.1.5 Layouts y datos de salida 

SERIE DOCUMENT¡\( . 

30 S Registro N,lcioll<ll uc l'ohhu.:iún 

30 S.2 Prngrnmas)' proyectos en la marcri:t 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
Suhsecretaria de l'ohlaciól1. IVligraciün y ¡ \ SlIfHO':¡ RcJiJ.;iosos 

Dircccitin CcncmJ lid l{c ~ i s tru N:tcinll:.tl ,le Publ:tdün e Idcnr.il-fcu:ic'ln Pcr ~() n ; ,l 

D irtc..:iór l GC l lt:r~t1 ¡\i. l j I Ult.l · I ·~'( ll il': 1 

Dirc~citi n de Si~ tclll ; I S 

Confidencial 

P:igina 3 de 6 
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SEGOB 
H.CRLfARíA DE GO RFRNAClUN 

2.2 Flujos del Caso de Uso 

2.2.1 Precondiciones 

2.2.2 Flujo principal 

2.2.3 Flujos alternos 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
Suhsccrctaria de Puhlaciún, j\:lih'T:lci lín y i\Sl1ll('IIS I~diwos()s 

DiTCl:(.:ion Gcncnlllld Hcgislro l':acionaltlc I·obbcioll e Id clltil1cacion Personal 

IJirt l,.' t:ión C t llc(al Adjun ta "1 "érn i..: a 

l)i r ~ l..· d (¡ n de Si$. [cmí.l<; 

t:;\ 
V 

2.2.3.1. FANN <Nombre del Esccnario Alterno, donde NN es el consecutivo (IUC identifica al Aujo alterno > 

(0 

SERIE I)OC U~ 1 EN J",\ I. 

JO S Registro N;tcitllmlllc Puhhlcit'ln 
Confidencial 

3n S.2 Progr:1lllas)' proyectos en b 1l1!1tcri<.l 
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SEGOB 
Sl CRFTARíA [) [ GOI\I.RNAClON 

2.2.4 Excepciones 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
SuhSCCrcb.n1a de Pohlación, I\:ligt .. \citln}' Asuntos rtclif,rlosos 

IJif(!ccicin GCll{'raJ ,Iel R{!~istrn Nacinn;11 ({(~ Pohlaci,in e IdclltitlCl(:iáll PI!rsol1:l.1 

DirC'cción Ceneral AdjILrl(I -l \!(llic \ 

Dirt'ct.:i,jll dI.: Sbtt'mas 

2.2.4.1 EXNN <Nombre del flujo de excepción, donde NN es el consecutivo que identifica la excepción al flujo principal o 

al alterno> 

o 
2.2.5 Postcondiciones o 
2.3 Negocio 

2.3.1 Validaciones 

SI·:ll ll': lloc01'1\1 
Ci\ It ·\ CT Lll 

30 S Registro Nacional de Población 
Confidcm:ial 

30 S.2 Progn . II11:1~)' proyectos en la ll1¡ttcrill 
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SEGOB 
srCRcrA IUA DI: (;OI\FllNAClÓN 

ESPECIFICACIÓN DE CASOS DE USO 
Subsecretaria de Poblaci<ill, ¡Vligracidl1 y Asuntos Rcli~io sos 

Dircccilín General del Rcgi~ lru Nadflllal ele I'Clhhcirin c: ldcntifl cacitl ll Pcrs ul1al 

l) in:(ción Ccnc(:ll.:\djILn ra '[-enJ ica 

11¡,n-ri¡jn \ I l~ Si::'ll~m;b 

2.3.1.1 VANN <Nombre de la validación, donde NN es el consecutivo que identifica la validación > 

o 
2.3.2 Reglas de negocio 

2.3.2.1 RNNN <Nombre de la regla de negocio'0 NN es el consecutivo que identifica la regla de negocio > 

SUOI ': IJOCUMI ·: f\:'I'A I. 

30 S Rc~i s tro Nacional dc Pobl:tcitÍn 

305.2 Prop;l'mm\s y proyectos en la matcri:l 
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SECRETARiA "DF GOBERNACION 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: ESPECIFICACiÓN DE CASOS DE USO 

FORMATO 9 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número y descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento (x,y). 

5 Nombre completo de la persona que elaboró, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

8 Nombre completo de la persona que autorizó, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento (x,y). 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Siglas del nombre del autor/a. 

15 Definiciones, términos, acrónimos y abreviaciones. 

16 Descripción breve de la funcionalidad del caso de uso. ~ 
17 Propósito del documento. 

I 
..¿[ 
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SECRETARiA Df (¡OI\FP.NACION 

En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Diagrama en UML (lenguaje unificado de modelado) 

particularidades del caso de uso. 

19 Siglas del nombre del autor/a involucrado/a. 

20 Descripción de la responsabilidad de la persona interesada en el 
caso de uso. 

21 Describir brevemente el rol que estará jugando el actor 
involucrado en el caso de uso. 

22 Número consecutivo del dato de entrada. 

23 Descripción del dato de entrada. 

24 Identificar tipo de dato de entrada: numérico, carácter, texto. 

25 Describir la longitud del dato de entrada 1 ... n. 

26 Detallar el formato del dato de entrada; por ejemplo: para fechas 
dd/mm/aaaa. 

27 Plasmar la obligatoriedad del dato de entrada, seleccionar: sí/no. 

28 Describir en caso de que aplique una validación especial sobre el 
dato de entrada. 

29 Número consecutivo del dato de salida. 

30 Descripción del dato de salida. 

31 Identificar tipo de dato de salida: numérico, carácter, texto. 

32 Describir la longitud del dato de salida 1 ... n. 

33 Detallar el formato del dato de salida , por ejemplo; para fechas: 
dd/mm/aaaa. 

34 Plasmar la obligatoriedad del dato de salida, seleccionar: sí/no. 

35 Describir en caso de que aplique una validación especial sobre el 
dato de salida. 

36 Definición textual del flujo básico y alternos, los cuales deben 
describir lo que el actor hace y la respuesta del sistema. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
37 Describir cuál es el estado que el sistema presenta antes de que 

el caso de uso sea ejecutado. 

38 Número consecutivo de la actividad . 

39 Nombre completo del actor que realiza la actividad . 

40 Descripción de la actividad. 

41 Identificador en un flujo alterno. 

42 Descripción de escenario alterno. 

43 Número consecutivo de la actividad. 

44 Nombre del actor que realiza la actividad. 

45 Descripción de la actividad. 

46 Identificador de la actividad del escenario principal o de excepción 
al que regresa el escenario alterno. 

47 Descripción de flujo de excepción. 

48 Número consecutivo de la actividad. 

49 Nombre del actor que realiza la actividad. 

50 Descripción de la actividad. 

51 Identificador de la actividad del escenario principal o del escenario 
alterno al que regresa . 

52 . Lista de los posibles estados del sistema una vez que el caso de 
uso se ha ejecutado. 

53 Lista de las validaciones realizadas en el escenario principal y/o 
en los escenarios alternos. 

54 Descripción de la validación. 

55 Lista de las reglas de negocio utilizadas en el escenario principal 
y/o en los escenarios alternos. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
56 . Descripción de la regla de negocio. 
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-;(CRETARí" D[ GOBERN"ClON 

SEGOB 
SrCRLTAR IA DE (jOI ~[RN¡\ C J Ú N 

FORMATO 10 

FICHA DE ARQUITECTURA 
SubsccrcLuia de l)oblacióll, !\'ligr;u:: ión y Asuntos Hclig-iosus 

Dirección Gl'lleral dc1I{ t.:¡;i:otru N :u:.ioll:tl de Puhl:tció n e Idcmit'icac ic.í n Personal 

Dirc(,:ión Gt'J1(,'r.d Adjullf;\ TC("llica 

Di rc,:ción .k Sim 'lll a:;. 

. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO . 
I ~ .J' _ .<:.. _. ~ 

SISTEMA 

FECT-IADE 

ELABORACIÓN 

o 

I VERSIÓN 
I 

" '.,:'" :,.:,;".'~":':'::,.· TABLADECONTENIDO ¡,,", , ",,' 
• " • .... '..J ..... I .' • ~ • • ~ ~ l' • _ .. - ~ • _ _~, > , • .. 

1. lntroducción del Documento _______________________________ 2 

1.1 Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 2 

2, Especificaciones de Desarrollo ______________________________ 2 

2,1 Lenguajes de Programación 3 

SI':J\lI ': I) OCll~ · II· ::\T , \ I . e ,\ I: .. i (TEll 
30 S Registro Nacional dc Pohlación 

Contitlt:nóal 
30 S.2 Progntlllas y proyectos en b materia 
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SEGOB 
.sECR[TARIA I1E GOI\~RNAClON 

FICHA DE ARQUITECTURA 
Sllb~ccrct"ari:l OC Población, !\:1igr:H .. -¡{m )' Asuntos RcH.hr;osos 

Dirección Gcm:ral del Hcgistm Nadol1:,1 de Pllhhu.:iún e Idcnrific.::lcicín Personal 

Dirtc..: ión C ene!";\1 Adjllflt<l Técnic:l 

Dírc('(: ión de Si:>l'('IrI:¡:; 

. . "." . , ". ' . . TABLADE'CONTENIDO·· . 
.. • ~". , • I I • • • _ 

2.2 Servidor de aplicaciones 

2.3 Patrón de Diseño 

2.4 Frarneworks 

2.5 Librerias 

3. Diagrama de Clases 

4. Otros Componentes 

4.1 Procedimiento almacenado 

4.2 DBLink 

4.3 Cron 

4.4 Shell 

5. Diagrama de Robustez 

6. 1l1terfaz Gráfica 

6.1 Pantalla 1. 

7. Diagrama de Despliegue 

]ntroducción 

Defin..iciones, Acrónimos y Abreviatllfas 

Especificaciones de Desarrollo 

S!-:I{IE LJO CU.\IE"'·I /\1. 

30 S Registro Nacional dc Pohlación 

305.2 Progr:\l1l:ls)' proyectos en b materia 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

5 

5 

5 

5 

6 

6 

6 

Confidencial 
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SEGOB 
~ K RETAR I ¡\ DE. (iOBERN¡\CIÓN 

Lenguajes de Programación 

Servidor de aplicaciones 

Patrón de Diseiio 

Framcworks 

SERII·: D O C LJ ~IEJ\TAI. 

30 S Registro Naciollóll de Poblm:ión 

JO 5.2 Prngnumls)' proyectos en la matcriu 

FICHA DE ARQUITECTURA 
Sllhsccrct~llio1 de Pohbcidn, ¡Vlihrr.lCíóll y Asuntos Religiosos 

Dirección GCl1cr .. d del Rcgi!'i[¡'u N,lcion;¡! tlt: Publ:u:i<in e lcJclltitlc;lciún Pcr s lJn~\1 

Din:c..: ij n C c n t ' I~ ll t-\ djllllt":l T ~cnica 

Dirt'n::i\ín de Si l'tcmas 

Confidencial 

P1gina1 de (, 
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Librerias 

Diagrama de Clases 

o 
Otros Componentes ~ 

~ 
Procedimiento almaccnado 

FICHA DE ARQUITECTURA 
SUhSl'.crct'lri,t dl~ Pohlacidn, !Vlignlción)' Asulltos Religiosos 

Dirn'cwn GCIlt:r;t! del Rt.:~i s tro Naciull:d d<.' Puhhcit;n e Itlcn t ifiC:ll"ilÍn Pen.;onal 

Dirt"ú .: ión (;C1H; r:ll :'-\djullta ' I '~(llic;l 

Dircl:(:ión de SiHcm:\:> 

o 

.. -:---- • -'" ····--· .. ··.0· _ ...... LISTADO' DE PROCEDIMIENTOSALMACENADOS-- .'; ~ -_.-..... --- ..... - -" -, 
.'~ .~ .... . ~ ... - '''':- -_. .... - . .. . . 

SERI!' DO CU ~ · IE N T¡\I. 

30 S Registro Nac.:ion;tl de Pohlación 

305.2 Prog;ramas y proyccros en h\ mau:ria 
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DBLink 

Cron 

Shcll 

Diagrama de Robustez 

30 S Registro N~lCi()n:'11 de Pohlación 

30 S.l Programas y proyectos en la materia 

FICHA DE ARQUITECTURA 
Sllbsccn.:l':lI;;\ de I)oblación, i\:l igracion}' Asuntos I~digiosos 

Dircccion Gl~nC' . ral cleI Hc¡..,t-1stnJ Nacjon~J de Pnhl:lci{¡n e lt!l ~n[ inC>\ciüll Personal 

Dirt.:cr irin (;l'lu..:ra l ,·\(qllnra Ténlica 

Uin,:ü.: iúll (h.: Sistemas. 

ConfiL1cnci:.¡1 
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Interfaz Gráfica 

Pantallas 

Diagrama de Despliegue 

SERIE DOCUM ENTAL 

30 S Registro N'lCional de Población 

30 S.2 Pro¡.;r.u11f.ls)' proyectos en h.111l.ltcria 

I ~ " 

FICHA DE ARQUITECTURA 
Suhsccrctaria dc Pohlación, iVI igraci<ill y ¡\~l1llt()S ({cligiosos 

LJircnlü!I Ceneral dclllegisrro Nal'¡oual de Población e Idcntificacitín Pcrsomll 

Dirccdún Gl'JllT:l1 Adjullta Técnic l 

Din,;cciólI de Sis lcnus 

C\RACTER 

Confidencial 
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SEGOB 
S[CR[TAR i A ' I) ~ GOBERNAC IÓr-; 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: FICHA DE ARQUITECTURA 

FORMATO 10 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Fecha de elaboración dd/mm/aaaa. 

3 Versión del documento x.y. 

4 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

5 Rúbrica de la persona que realizó el documento . 

6 Firma de la persona que realizó el documento. 

7 Nombre completo de la persona que autorizó el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

8 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

9 Firma de la persona que aprueba el documento. 

10 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

11 Versión del documento x.y . 

12 Descripción del cambio realizado. 

13 Siglas del nombre del autor/a. 

14 Descripción general del documento, la cual debe integrar las 
características de la aplicación, dentro de las cuales contempla, 
los diagramas de clase, diagramas de robustez, diagrama entidad 
relación, diagramas de despliegue, mejores prácticas y 

mecanismos de seguridad. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
15 Anotar las definiciones, acrónimos y abreviaturas considerando los 

conceptos de diagramas de clase, diagramas de robustez, 
diagrama entidad relación, diagramas de despliegue, mejores 
prácticas, mecanismos de seguridad. 

16 Descripción de la especificación de desarrollo. 

17 Nombre del lenguaje de programación. 

18 Versión del servidor de programación X.y. 

19 . Nombre del servidor de aplicaciones. 

20 Versión del servidor de aplicaciones x.y. 

21 Nombre del patrón de diseño. 

22 Descripción del patrón de diseño x.y. 

23 Especificación del frameworks. 

24 Versión del frameworks x.y. 

25 Especificación de librerías. 

26 Versión de la librería x.y. 

27 Insertar diagrama de clases. 

28 Nombre de la clase. 

29 Descripción de la clase. 

30 Descripción de otros componentes. 

31 Nombre del procedimiento. 

32 Base de datos donde se almacenará el procedimiento. 

33 Descripción del procedimiento almacenado. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
34 Nombre de liga de la base de datos. 

35 Origen de la BDLlNKS. 

36 Destino de la DBLlNKS. 

37 Nombre del Cran. 

38 Programación de ejecución del Cran. 

39 Nombre del script a ejecutar. 

40 Nombre del Shells . 

41 Descripción del Shell. 

42 Insertar diagrama de robustez. 

43 Nombre del componente . 

44 Descripción del componente . 

45 Insertar de interfaz gráfica. 

46 Insertar pantallas. 

47 Insertar diagrama de despliegue. 

48 Nombre del elemento de seguridad. 

49 Descripción del elemento de seguridad . 
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SEGOB 
S[CRITAlliA DE GOl\ lItNAClON 

FORMATO 11 

LISTA DE VEIUFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Suhsccl'claria de Pohlación, i\:1igración y ASUOlOS Rcligiosn.<; 

Dirccc:it)n GCfIl' r;,1 (Id R q~istm N:'lc jun:\1 de Pobhu:i(;n c. 1(1 .. 'ntillcildún Pcrson:ll 

DirclTiún G\:ncral Adjull ta "I "él:nic.l 

Din:ccil"ln dI.: SiSIl' Il1:lS 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

SISTEMA(S) O 
REQUERIMIENTO O 
FECHA DE O VERSIÓN O ELABORACIÓN 

" ,- ." ,', " ". TABLÁDE CONTENÍDO , " -
... \. • .Jo ' . ' _ • 

1. Introducción ______ ____ ____ _ ___ ___ '-_ _________ _ ______ 2 

1.1 Dcfllliciones, Acrónimos J' Abreviaturas 2 

30 S Registro N;trional tic Pohbcic'1Il 
Confidcnci:.tl 

30 S.2 Prugr.lIIm ~ y pru)'CCIUS en 1;, m:ncria 

p.íginól I de 2 
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s r CRETAR i" DE GOIlFRN,\ClON 

SEGOB 
SECRLTAIU A D t (j(J¡ilIlNAClUN 

LTSTADEVERIFICAC1ÓN DE ELEMENTOS DESEGURJDAD 

Suhsccrcraria Ut Pohlación, ¡\:1igración y Asuntos Ilclígiosns 

Direct:i<Ín Cl'lleral dd H~ : g i~trn N:u:iol1:tI de l',)hlacit'1Il t: Ith:nriflc:u.:üín Persunal 

Din:cci"n Cencr.ll ¡\djllllt :t ' !'~cnica 

Dirct.:ción de S i ~t ~ m a-; 

2. Verificación de Elementos de Seguridad _________________________ _ 2 

3. 2 

1. Introducción 

1.1 Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

2. Verificación de Elementos de Seguridad 

3. Observaciones 

c !\lviCTI':R 
30 S Registru Nacional de PuhhlCi(in 

Conl'UCllcial 
30 S.2 Progr:llll:ls y proyectos en la materi" 

P~iginn 2 dc 2 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: LISTA DE VERIFICACiÓN DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

FORMATO 11 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número del req uerim iento en el SGAR y descripción del 
requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento x.y. 

5 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

8 Nombre completo de la persona que autorizó el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento x.y. 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Siglas del nombre del autor/a. 

15 Descripción breve de la información general del documento. 

16 Definiciones de los términos, acrónimos y abreviaciones, 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Vulnerabilidad que se evaluará. 

18 Corrección y/o referencia de la vulnerabilidad. 

19 Anotar con una X si la aplicación cumple con el elemento de 
seguridad. 

20 Anotar con una X si la aplicación no cumple con el elemento de 
seguridad. 

21 Número consecutivo de la observación. 

22 Descripción de la observación. 

23 Recomendación de la observación. 
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30 S.2 I) rogr.lln:.,~ )' p royct:tus en 101 11l~ltcri : l 
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SEGOB 
SJ:C RFfARiA D( GOII(RNAC I{ )N 
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2.1 Observación 1 

1. 1 nrrodllcción 

'1.1. Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

2. Elementos a Proteger 

3. Observaciones Adicionales 

SI': llI l,: I)OClJM EN'!',\I. 

30 S Rc~istro Nacional de Poblou:ion 

30 S.2 Program;t!' y proyectos en h\ mineria 
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SECI,[Ti\RiA O[ ;Or,i·RNM .lON 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: LISTADO DE ELEMENTOS A PROTEGER 

FORMATO 12 

En el concepto: Se déberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número y descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento (x,y). 

5 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. · 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

8 Nombre completo de la persona que autorizó el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento (x,y). 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Siglas del nombre del autor/a. 

15 Descripción general del documento. 

16 Definiciones de los términos, acrónimos y abreviaciones. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Describir el campo del texto a proteger. 

18 Especificar la posible vulnerabilidad SOL Injection. 

19 Anotar con una X si cumple con la validación. 

20 Anotar con una X si cumple con la SOR. 

21 Anotar con una X si cumple con la Inyección. 

22 Anotar con una X si cumple con la conexión. 

23 Número consecutivo de la observación. 

24 Descripción de la observación. 

25 Recomendación de la observación. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: DOCUMENTO DE DISEÑO 
FORMATO 13 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número y descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento (x,y). 

5 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

8 Nombre completo de la persona que autorizó, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento (x,y) . 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Siglas del nombre del autor/a. 

15 Breve introducción de los contenidos desarrollados en el 
documento de diseño. 

16 Definiciones de los términos, acrónimos y abreviaciones. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Plasmar el tipo de diagrama estático que describe la estructura de 

un sistema mostrando sus clases, atributos y las relaciones entre 
ellos. 

18 Plasmar el tipo de diagrama del lenguaje unificado de modelado 
que se utiliza para ilustrar el hardware utilizado en las 
implementaciones de sistemas y las relaciones entre sus 
componentes . 

19 Plasmar un diagrama de modelado de software derivado de los 
diagramas de secuencia y clase que nos permita ejemplificar las 
capas de un sistema y su interacción con los componentes. 

20 Plasmar una herramienta para el modelado de datos de un 
sistema de información. 

21 Descripción de la especificación de desarrollo. 

22 Tipo de lenguaje de programación utilizado. 

23 Versión del tipo de lenguaje de programación utilizado. 

24 Tipo de patrón utilizado. 

25 Descripción del tipo de patrón . . 

26 Tipo de frameworks utilizados. 

27 Versión del tipo de frameworks utilizados. 

28 Tipo de librerías utilizadas. 

29 Versión del tipo de librerías utilizadas. 

30 Insertar diagrama de clases. 

31 Nombre de la clase. 

32 Descripción de la clase. 

33 Insertar diagrama entidad relación. 

34 Estado de la tabla. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
35 Descripción del estado de la tabl~. 

36 Nombre del dato. 

37 Descripción del dato. 

38 Tipo de dato. 

39 Especificar: sí/no. 

40 Especificar: sí/no. 

41 Especificar: sí/no. 

42 Especificar: sí/no. 

43 Describir tabla de referencia . 

44 índice de los datos. 

45 Ejemplo de operación del dato. 

46 Descripción de otros componentes. 

47 Nombre del procedimiento almacenado. 

48 Base de datos de almacenamiento. 

49 Descripción del procedimiento. 

50 Nombre del vínculo . 

51 Origen del vínculo . 

52 Destino del vínculo. 

53 Nombre del administrador regulador de procesos. 

54 Seleccionar la programación de ejecución (cada hora). 

55 Seleccionar la selección de ejecución (Script 1). 
'-_ ________ . __ ... '--_. _______________ ._ .. ______ ._ ... _. ____ ___ . _____ _ .J 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
56 Nombre del intérprete de comandos. 

57 Descripción del intérprete de comandos. 

58 Insertar el diagrama de robustez. 

59 Nombre del componente . 

60 Descripción del componente. 

61 Insertar de interfaz gráfica . 

62 Insertar pantalla de la actividad realizada. 

63 Insertar el diagrama de despliegue. 

64 Nombre del elemento aplicación . 

65 Descripción del elemento aplicación . 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: CONTROL DE PROCESOS DE VERSIONES 

FORMATO 14 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Fecha de impresión del control (dd/mm/aaaa) . 

2 Total de hojas que componen el control (000) . 

3 Nombre, primer y segundo apellido de la persona solicitante. 

4 Nombre del sistema. 

5 Nombre de subsistema. 

6 Usuario y contraseña de la persona (administradora, 
desarrolladora, liberador a pruebas, liberador a producción, 
infraestructura) que necesita trabajar en al FilleZilla. 

7 Usuario y contraseña de la persona (administradora, desarrollador, 
liberador a pruebas, liberador a producción, infraestructura) que 
necesita trabajar en el control de versiones. 

8 Función asignada a la persona (administrador, desarrolladora, 
liberador a pruebas, liberador a producción, infraestructura) 

9 Concesiones que tiene la persona para trabajar en las carpetas 
del Fillezilla y control de versiones. 

10 Número de versión de la aplicación, al realizar un cambio en el 
código fuente. 

11 Número de requerimiento proporcionado por el SGAR a la 
aplicación. 

12 Fecha otorgada a los permisos de los usuarios (dd/mm/aaaa). 

13 Número consecutivo asignado al/la usuario/a dentro del control de 
versiones. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ- REPORTE DE PRUEBAS UNITARIAS 

FORMATO 15 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Fecha de elaboración del reporte. 

2 Número de versión generada por la revisión. 

3 Número de páginas. 

4 ID del requerimiento así como el encabezado del requerimiento . 

5 Nombre del caso de uso a probar. 

6 Nombre de la aplicación a la que pertenece el requerimiento a 
probar. 

7 Fecha dd/mm/aaaa. 

8 Nombre, apellido paterno y apellido materno de la persona 
asignada por parte de la OS para la validación. 

9 x.y.z. definida por la Dirección de Sistemas. 

10 IP de acceso a la aplicación del ambiente de pruebas en donde se 
realiza la validación. 

11 Número de paso. 

12 Actor involucrado en donde se ejecuta la prueba. 

13 Descripción de la acción a probar, extraída textualmente del 
documento especificación del requerimiento. 

14 Datos de prueba a utilizar. 

15 Pantalla del resultado esperado al correr la prueba. 

16 Pantalla del resultado obtenido después de correr la prueba. 

17 Incluir la leyenda PRUEBA EXITOSA. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Agregar comentarios y datos de prueba utilizados. 
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SEGOB 
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SEGOB 
SECRETARIA Dr COnmNAÓÓ, . 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: LECCIONES APRENDIDAS 

FORMATO 16 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Tema de la lección aprendida. 

2 Objetivo general de la lección aprendida. 

3 Objetivo específico (técnico) de la lección aprendida . 

4 Palabras clave de las lecciones aprendidas. 

5 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

6 Versión del documento x.y. 

7 Nombre completo con sus siglas, puesto, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono, de los participantes. 

8 Breve descripción de la experiencia analizada y del contexto en el 
cual ésta tiene lugar. 

9 Tiempo que tardó la persona involucrada para resolver la 
problemática o innovar elementos. 

10 Pruebas de los resultados obtenidos . 

11 Descripción del procedimiento de la implementación de la lección 
aprendida. 

12 Supuestos o condiciones que se deben cumplir para implementar 
las lecciones aprendidas en otros contextos. 

13 Bibliografía soporte. 

14 Glosario y acrónimos de los términos utilizados en el documento. 

15 Sistema (s) con el que se relaciona (n) la lección aprendida. 

16 Número del requerimiento (1 D) que se relaciona con la lección 
aprendida. 
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SEGOB 
SrCRnI\Ri" DE GORFRNr\CIÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Número consecutivo de la lección aprendida . 

18 Descripción de la lección aprendida. 

19 Nombre de la persona quien documenta la lección aprendida, 
cargo, correo electrónico, teléfono y extensión . 

20 Fecha en que se realiza el documento dd/mm/aaaa. 
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FORMATO 17 
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SEGOB 
SrCI\ETARiA D" GOllFRNAClÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: DICTAMEN DE DISEÑO Y SEGURIDAD 

FORMATO 17 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento x.y. 

5 Nombre completo de la persona que elaboró, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

8 Nombre completo de la persona que autorizó, siglas, puesto, 
institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento x.y. 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Nombre y firma de la persona que realiza la modificación . 
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SEGOB 
SECRETARiA DE (óOBFRNAClÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
15 Aspectos a evaluar: 

Validaciones al Javascript. 

Validaciones al código. 

Validaciones del lado del servidor. 

Acceso a base de datos. 

Archivos de configuración. 

Pruebas. 

16 Marcar sí cumplen o no con las validaciones, los aspectos 
evaluados. 

17 Otorgamiento de· dictamen pudiendo ser favorable o desfavorable. 

18 Validaciones al JavaScript de acuerdo a los aspectos siguientes: 

validar campos de entrada. 

19 Marca de selección (si cumplen o no con las validaciones al 
JavaScript). 

20 Validaciones al código considerando los aspectos siguientes: 

Manejo de Data Transfer Object (OTO). 

21 Seleccionar si cumplen o no con las validaciones al código. 

22 Validaciones del lado servidor y se consideran las validaciones 
siguientes: 

Manejo de sesiones. 

23 Seleccionar si cumplen o no con las validaciones del lado servidor. 

24 Acceso a la Base de Datos ( Práctica) considera los siguiente: 

Uso de Prepared Statement 

25 Seleccionar si cumplen o no con los accesos a la base de datos. 

26 Considera archivo propiedades parámetros conexión LDAP. 

27 Seleccionar si cumplen o no con los archivos de configuración. 

28 Elementos de búsqueda . 
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,rCIUTARIA 01.: GOBFRNAU<lN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
29 Pruebas de (inyección). 

Command Injection. 

30 Seleccionar si cumplen o no con los aspectos de las pruebas. 

31 Observaciones del módulo validado en la aplicación . 

32 Observaciones en el tipo de validación aplicada. 

33 Observación en caso de que el componente cuente con algún 
defecto o no haya pasado las pruebas de validación que se le 
aplicaron . 

34 Sugerencia por parte de la persona que emite la validación 
técnica, con respecto al defecto encontrado en él componente 
validado. 
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FORMATO 18 
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.... M 4'444*14-1'·'# 

l 

183 



SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ REPORTE DE INCONSISTENCIAS 

FORMATO 18 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Fecha de elaboración del reporte (dd .mm.aaaa). 

2 Número de versión generada por la revisión. 

3 Número de páginas que integran el documento. 

4 Número y nombre del requerimiento. 

5 Nombre del caso de uso a probar. 

6 Nombre de la aplicación a la que pertenece el requerimiento a 
probar. 

7 Fecha dd/mm/aaaa. 

8 Nombre, apellido paterno y materno de la persona asignada por 
parte de la DS para la validación. 

9 Número de la versión del documento. 

10 IP de acceso a la aplicación del ambiente de pruebas en donde se 
realiza la validación. 

11 Consecutivo de la actividad. 

12 Función de la persona que ejecuta la prueba. 

13 Descripción de la acción a probar, extraída textualmente del 
documento especificación del requerimiento . 

14 Datos de la prueba a utilizar. 

15 Pantalla del resultado esperado al realizar la prueba. 

~ 16 Pantalla del resultado obtenido después de correr la prueba. 

17 Debe de llevar PRUEBA NO EXITOSA Y describir la inconsistencia 
detectada con su posible solución. ·-------W "--. ---------- ----- ---------- - ------

...;. . ' 
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' [CI~ETAR i A DE GO~ERN;-\ ION 

En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Incluir el detalle comentarios y los datos de la prueba realizada . 

19 Nombre, primer y segundo apellido de la persona asignada por la 
OS para validar. 

20 Cargo que tiene la persona que valida. 

21 Nombre, primer y segundo apellido de la persona que administra 
las pruebas. 

22 Cargo de la persona que administra las pruebas. 
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SEGOB 
~[cRrTI\RiA f)F (;ClI\FRNAC¡ÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: REPORTE DE PRUEBAS DE LA DIRECCiÓN DE 
SISTEMAS 

FORMATO 19 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Fecha en la cual se requisita el formato dd/mm/aaaa. 

2 Número consecutivo de revisión del requerimiento. 

3 No. de páginas que integran el formato. 

4 Número asignado de los datos extraídos al requerimiento del 
SGAR. 

5 Nombre del Caso de Uso a probar. 

6 Fecha en la cual se aplican las pruebas dd/mm/aaaa. 

7 Versión del desarrollo. 

8 Nombre de la aplicación a la que pertenece el requerimiento a 
probar. 

9 Nombre, primer apellido y segundo apellido de la persona 
asignada por parte de la Dirección de Sistemas para validar la 
funcionalidad del desarrollo. 

10 IP de acceso a la aplicación del ambiente de pruebas en donde se 
realiza la validación . 

11 Número consecutivo asignado a la actividad . 

12 Función de la persona que realiza la prueba. 

13 Descripción de la acción a probar. 

14 Datos de prueba a utilizar. 

15 Pantalla del resultado esperado al realizar la prueba. 

16 Pantalla del resultado obtenido después de realizar la prueba. 

.-
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En el concepto: Se deberá anotar: 
17 En caso de que la prueba resultará adecuada incluir "Prueba 

Exitosa". 

18 Breve descripción de los datos los datos de prueba utilizados para 
realizar la prueba. 

19 Nombre, primer apellido y segundo apellido de la persona 
validadora asignada por la Dirección de Sistemas. 

20 Cargo de la persona que realizó la validación de la prueba . 

21 Nombre, primer y segundo apellido de la persona administradora 
de pruebas. 

22 Cargo la persona administrador/a de pruebas. 
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SECRFTA Ri, or ;O RFRI'AClnS 
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FORMATO 20 

REPORTE DE PRlJ"EBAS DE USUARIO 

Revisión: 0 
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SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: REPORTE DE PRUEBAS DE USUARIO 

FORMATO 20 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Fecha en la cual se requisita el formato dd/mm/aaaa. 

2 Número consecutivo de revisión al documento. 

3 No. de páginas que integran el formato. 

4 Identificador del requerimiento + encabezado del requerimiento 
extraídos literalmente del SGAR. 

5 Nombre del desarrollo. 

6 Nombre de la persona que aplica la prueba. 

7 Dirección donde se encuentra el desarrollo de la prueba. 

8 Número de paso. 

9 Actor involucrado donde se ejecuta la prueba. 

10 Descripción de la acción a probar. 

11 Datos de prueba a utilizar. 

12 Pantalla del resultado esperado al correr la prueba. 

13 Pantalla del resultado obtenido después de correr la prueba. 

14 En caso de resultar positiva la prueba poner la leyenda "Prueba 
Exitosa". 

15 incluir comentarios y los datos de prueba utilizados para realizar la 
prueba. 

16 Nombre, primer apellido y segundo apellido de el/la validador/a 
asignado por el área usuaria. 

17 Puesto de la persona asignada por el área usuaria. 

~ . 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Firma de la persona asignada. 

19 Nombre, primer apellido y segundo apellido de el/la responsable 
de pruebas por parte del área usuaria. 

20 Firma de el/la responsable de pruebas por parte del área usuaria. 
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Ei-lCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 

S II I.-,ca: rcl ,u i:L de 1). l hl..\ciun ~ ;\11I!.r.1c i<111 y , \ "' llnll >~ Itdj J!. jn"o~ 

l ) in ·oCri m . ( ;n w r . dlk l ll~ .. l r ll :\!:H"in ml l ólr l'.7J, lañó lI r l.lrnli l'r .. Ji"iu II 11n .. 1II1...11 

J.II.:.,.. 1 l ~~II ~-.l ,lu ljlll\L I T\!. , ..... 

.. 

~ ,] l l{'1n i fl ll l' 11\")' \";.,lill'J,I I ~ I'UHI i llln lII ~ í ll n lll ln "11 "'Cn i .. : i th.·'¡tJrJ1 .... lflOt '1"1:' ntw IOH'" J I l'f l f r.mwC' I ~ 1lI C( li cio~ ck ülTi.I,w-¡ Jlr ~C"IJ' (-'{Ir l. ) 

:"u l c li ! I (~ h· .. dÍL' il : II U1.» .. u le h ll 1II 1I":I 11: .. i HI\ .. 1:1 _C I,II ... ,.'¡.eu.tb l . .... I! 1= l'ftll(;¡t" l ~'n l1 · l. , .. u1 Ic .. lxn,11I b~ lo i;;tlÍ t::ó ll.. ..... 11It : ¡; IIII I::.&~ . rn Jh.oHl 1I .... CI 111 11: 1 ~ X " " IJ 

r UF~c-rm ~ I IK c· ~'.l d!r't' :ult\.." w. 

31.1 ,s l ~ q." ~ I TQ i'-' 1 ';~ II I ;lI 1 de 1'(lhl lKi.in 

J II S.2 PI ( ' ;.,"1 :J I II~ " .. ' ¡:luye : tllft o:" U b III J.lc l U 

192 



SEGOB 
S¡:CRHAR iA D[ GOIlFRNt\C(llN 

SEGOB 
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ENCUESTA DE S\TISFACCIÓN DEL CLIENTE 

I )irN'dllll (:r:fHT.ll " ... 1 H.~,I fU ~ ;'It-i ; ~' I :.t 1 el," It.),}.¡"ri .. ; u r lJ..n l-i ll f":lrillu 1','nollu::,1 

nl!.:".¡ • Il~Cll:-:_ •• ~I¡III1IJ T ~II," .. 

N nmLI'l': )' F rrma 

CIW1li.Y.I!it.-¡,,1 

PJ t;.1S'U.2 de.'! 

193 



SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: ENCUESTA DE SATISFACCiÓN DEL CLIENTE 

FORMATO 21 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Número del requerimiento en el SGAR - PRODOOOOOOOO. 

2 Descripción del requerimiento en SGAR. 

3 Fecha de aplicación de la encuesta - dd/mm/aaaa. 

4 Nombre completo de la persona solicitante - nombre, primer y 
segundo apellido. 

5 Puesto de la persona solicitante. 

6 Dirección/área a la que pertenece la persona solicitante. 

7 Señalar con una X dependiendo el grado de satisfacción que tuvo 
el cliente y la calidad del servicio que le proporcionó la Dirección 
de Sistemas. 

-Muy satisfecho 

-Satisfecho 

-Sin cambio en la satisfacción 

-1 nsatisfecho 

-Muy insatisfecho 

8 Señalar con una X en la escala de 1 al 5 la calidad proporcionada 
por la Dirección de Sistemas donde: 

5 Supero las expectativas 

4 Cubrió las expectativas 

3 Esperaba más 

2 Esperaba más 

1 Estuvo muy por debajo de las expectativas 

9 Nombre y firma del usuario. 
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, r CI,nAR IA DE GOl\ FR:-';AC ION 

SEGOB 

I't ~ 11"I!:-ri mi f! n1n: () 

I 

FORMATO 22 

r JS'rA DE VERIFICACIÓN DEL 

CICLO DE VIDA DEL SISTELVIA 
SubH:cm ilnA de Publ"ciai ll. ¡\ 1 ip:r.I..:ion r ,\"; (UI10» I{cli p; i ()",o~ 

I )i . .I\:n.:iJ.u C cne l ,I141d Re,;i .. ·tJ u 1'\ ~ l dIllUt ,le I '4JltLIl-i llll t: I ,11:Il r: ifi &,.:..lj,.·i.iu PC' I "''' I.&.I 

j )l h':l ': I IIII ( ;.:n'r ll .\d jllll':L '1 t .. n iCl 

lJI r"'L ' "U1.lt· ", : .. ,Cf' I 

F'ecJ,¡¡ d l ;;gl lfu! () 
Fecha d Término () 

• ~ r, '. ! f •• "'.... • .. , ! • • I • 

, ,; "';' , • ; DOCUJl.tENTACIÓNSOPORTE ',': " 
~ '..- ~. i"'~ :" ~ ( ..' ! • 
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o () 

o () 

o 8 

e \l t\CH '1( 
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,ECI~[TAR 1 1 ' Dr GOBFRNAClúN 

SEGOB 
LISTA DE VERIFICACIÓN DEL 

CICLO DE VIDA DEL SISTEl\1A 
SUb"CCJT1Mi. c.lc P,)u)m:to lt , ;\ li, ,1 ci l ~ UJ .\5uncos Rclir,it.lSII !'i 

Di.u: Ui. iÚou C;"" "'-I ,,1 "Id RI.",; i<o.J I') X ~ h .:i l.l ll..t l tI.c P(.,I,I.I l'"Í un t: I cll' ll[i! iL::u:i,iu Pc, "'una.l 
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SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: LISTA DE VERIFICACiÓN DEL CICLO DE VIDA DEL 
SISTEMA 

FORMATO 22 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Número del requerimiento en el SGAR. 

2 Fecha de registro del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de término del requerimiento en el SGAR. 

4 Código del formato correspondiente a la etapa de análisis. 

5 Nombre del formato correspondiente a la etapa de análisis. 

6 Código del formato correspondiente a la etapa de diseño. 

7 Nombre del formato correspondiente a la etapa de diseño. 

8 Código del formato correspondiente a la etapa de desarrollo. 

9 Nombre del formato correspondiente a la etapa de desarrollo. 

10 Código del formato correspondiente a la etapa de validación 
técnica . 

11 Nombre del formato correspondiente a la etapa de validación 
técnica . 

12 Código del formato correspondiente a la etapa de pruebas. 

13 ' Nombre del formato correspondiente a la etapa de pruebas. 

14 Código del formato correspondiente a la aplicación de la encuesta 
de satisfacción del cliente. 

15 Nombre del formato correspondiente a la aplicación de la 
encuesta de satisfacción del cliente. 
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SECR[Tt\R IA DE GOIlFRNJ\CIÓN 

SEGOB 
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5 ISTEMA(S) 

, 

REQUERIMm~'TO 

FECIl;\U E 

EL,\tlOllo\C¡tJ;-'¡ 

o 
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FORMATO 23 

CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO 
Sub cU"eulI...t dc PO'hb Li<fli l, ~Jj gm ~ i . ói l ~ ,-\ u nte. .. 1~c1I ~kl! .. ~ I ' 

l)i "-~ ' IT j¡ í C I ~ :¡-¡,,"r:t;1 <lri 1t" "'ero N:uifl u:.1 d{' I'onhl :u ir'in r 1"'"11 i ,'jr. IÓ IlI1 I 'f¡"~ l u:uJ 

I )tI .. 'j L I ,IU l .,.:ItI"I .• ! . \ I¡ullr J r:~ Hi •• 1 

¡ )Irü .... ',ru lit: ~ I"; II" J~ 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

O 

O 

O VF.RSIÓili O 

C.\ R.\l T ER 
:10 S n og;<rm N lI('inll.ol ¡J" !'"bl .... inn 

Co"fidcut:Íal 
;\0 Sa,l Pr~'gT!1ltl !, s }' prnyet"((1:-; I: nln I n ~ ~n : Ti n 
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Sr CI\ETAR Í 

CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO 

SEGOB I )in ' n;-i.ics {;r ll .:r:.1 dr) I tl '~ "c m N :II ' 11 11,h- 1'<1"I;¡ .,-n1l r 1 .. l rt ui fl l ·. I ~· i l i ., 1" '!'''m'l Jl 

J)U t"11 l .• ' . llcm": .• l A.ljlllltJ. T:\ .. u i • . 1 

PIP:n:l"n ¡J, "'¡ .. ,ell' I ~ 

TABLA DE CONTENIDO 

1. 1 LHfOd ucción del do "mento _ ___ _ ________ ___ _ _ ___ _ ____ ____ _ 3 

1. 1 Prol)ósilO dc-l docu,m"lHo 

1.2 Aka .. lcC' del dúCUll l CI'l ¡ O 3 

1.3 IJd1.1.1 IO 'les, A(] Ón.lnl05 )' A\" c\ 'i;a!\if3: 

lA Rd c-n,,,cias 

1. jUHUJ :IId,ln del ProyeC' to _ _____ _____________________ ______ . 

3. D ecJ;\l'<\ci tln de Vis[,;1l ________ ___________________ . _ ______ -l 

.1. I'rlnci p"1cs lIcl'(·s"I.ulcs de 105 O .. " ], lI'C' rcsa d ~ (a 5 

5. COIlCCI'((1 de .- 1>1" d ó 'id 5 

6. j\ 'l c'!.1ls, ()ujc t.i VIJS, Supusid lll lC y RC S I J i~ci o " C 5 

6.\ 1Ileca y Ob¡ ¡i \'os .5 

6..2 S' I) 1>sldolli:, .5 

6..3 Rc, trkd o,\ 5 

7. AJc-~ , " c"'· __________ . _____________________________ _ (, 

7.i l'a.r;u:Cl:'Tl".tI <.:1I !'- LId P'IU) "t.: L:to 

7.2 F uer.L ,Ic J \ lo trH::c 

7..3 I. b tat!c EIILrcg;,hld .Id I'mycCll) 

11. 

8.1 r\umLr.un jc.ll(cl dJC la ])(; rsmLíl Líder uc P n .ycCllJ 

:"F.HlE D()('I I ¡" IE ~T,\ I . 

:m S Il .gi<tr<> "'u, inn ,' ,l" Pl)hl .. (;,\n 

31J S. :? Prl1gril n,l .a: C; }' pTnr Cf r.n5> t.: n t ~, ' 11!l{ t!r i., 
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S[ CRETARíA f) I' C O llrRN,\ CION 

SEGOB 

CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO 
S llh;¡,,(t l.l(j;j¡ d e! Pl lhl . II : I~ 1 1 1. jO, 1l ~n n ' hi1 1 y A~unru' l ~dj ~ I CJ . , ... 

IJi .. r iliaf;I· III ·r.l l dr l ltl ·~ i .. r rll :'\l:l rWUI:II d ,' 1' hl:II'iIl Il> " Idn,rih " ' l' ilm 1 " 'I ,§ lI n J ~ 

1.111 1:1' ¡.H ' ~ :cm.,¡.d ,'l.ljul1 r" '1-¿1 n i •.• 

TABLA DE CONTENIDO . ~.' 

8.2 Roles y R ¡>OllslIhilidlld('s 7 

9, COlllenmriQ". __________________________________ _ 

l. I ntrod uce.ióll ,riel doclImento 

1. 1 P llU p tí~ I LU d,.::..1 dl) ClIUlCl1l.u 

o 
1.2 A l c..L l1 ce Jd c! CKUll1l::U(O 

,SEH1 E DO CI '1\11' :'\'1'.\1 . 

:¡o S H I!g><rm ;-..: :o . in rl JI .. 1,· ""hl.o, jAn 
C""íidClld aJ 

:Ul S.~ Pmgn nm:.t. y pro;, no:.; eu 1.;1 Jll.l r t;.'f t-1l 
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Sr:cl(ET¡\RiJ'i De GOBFRN!\CIÓN 

CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO 

SEGOB 

1.1 Definid DilO , !\c rtí n inLlb}' .. \ hre \r] il1urol!' 

() 

~) 

2, J u s rill c~ ,ción del Proyecro 

3. Dcclamci6n de Vis ión 

5-.1'. 1;' 11' D OCI IME :'\T A I . 

:10 S R ~gi<t r<> 1\", j" n ;,1 de I'obb.dr\n 

;\ 11 S ,2 Progrnm ... )' I'TO) ·CIO" ' ,. lo fm\neriJ 
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CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECfO 

SEGOB 
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4. Principales necesidades de los (Ias) r ntercsaclos(as) 

5. COllcepto de Súluc:ioJ\cs 

6. ;\,lcms, Ohj ctivm, S~IPQsiciol1cs}' RC5tti ocioHCS 

~) 
6.2 ' uposidoIlL"S 
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S[Ó~ET¡\RiJ\ IJ~ GO(\FRNJ\C IÓN 

CARTA DE CONSTITUCIÓ J DEL PROYECTO 

SEGOB 
~lCfln.,p_ .. DI G08f ~Jy(1:'1N 

7. Alcance 

o 
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.sERl E OOel JMF :-':T .\ I . 

l O S n~ gil' rr o i'\u~inn:1 J ,le PDhl.'ll'jnn 

3rt S.2 Pmgnull J¡ 1., y pro) t"(n,; (' (\ b n l ~ If I!-Ti:1 

Slj l)1;ccre l;¡krU de. Poolac!11 • ~ l lgrnd.il l ~ ,-\ U[¡ (u' Rel i¡::!;'lo'('"'G 

I >in'n-i"n ( ; r urn.1 clrt I ~r~~(rn ~al ' 11 :.1 !I r P.nhl :lI"tlill ,. Idn!! i i h-..,-ilin 1',-, ~lI ad 

I)"'C' I l':'" t 'I,:IIL'I •• I A.ljll l ltJ T ~ d •• 1 

1'¡r,;n:I·II' dL ~ 1, 1 ":1t'.J" 

l'AR.·\ CT ER 

e uufidcnClid 

203 



SEGOB 
SECRETARIA DI: GOBFRN,IClON 

CARTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECT O 

SEGOB 

8. Rcspo n 5:1 hlc!< 

S. ) ,;\!nrnhnll lLic n10 de H .iUC:T de PTIlyc.'t:to 

S.l R" les y Rt:spumabilill :l<ks 

SF. ll lE DOC1.IMF. \'T AI. 

:10 S lhgistm 1'\"c-i ... ,,"I.le l'"bl'¡1(ión 

:}(I S.2 [>ro gr il!m ~ ~}' proyec(();; ~n Lll nln,rc:rkil 
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CARTA DE CONSTITUCIÓ ~ DEL PROYECTO 

SEGOB 

9. CUIIll'!limrios 
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" . COMENTARlOS GENERALES 
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CARAC I'ER 
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CC}ufl tl l:uei¡!l 
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SEGOB 
srCRETARIA DE GOBH\Ñ'\CIÓN 

" .. : , , '. 
o; .. -: 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: CARTA DE CONSTITUCiÓN DEL PROYECTO 

FORMATO 23 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del (de los) sistema(s) al (a los) cuál(es) impacta el 

requerimiento. 

2 Número del requerimiento y descripción del requerimiento en el 
SGAR 

3 Fecha de realización del documento <dd/mm/aaaa>. 

4 Versión del documento x.y.z. 

5 Nombre completo de la persona que elaboró, con sus siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que elaboró. 

7 Firma de la persona que elaboró 

8 Nombre completo de la persona que autoriza, con sus siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que autorizó. 

10 Firma de la persona que autorizó. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento <dd/mm/aaaa>. 

12 Versión del documento x.y.z. 

13 Descripción del cambio realizado. 

14 Siglas de la persona autora. 

15 Descripción breve de la información general del documento. 
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SEGOB 
S [CI~ ETAR íA DE ;OllFRNAcrÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
16 Descripción breve del propósito del documento, así como las 

necesidades y características de alto nivel del requerimiento 
<Número del Requerimiento> <Nombre del Requerimiento>. 

17 Lo referente a las necesidades de las personas interesadas y 
usuarias principales y porqué estas necesidades existen. 

18 Las definiciones de todos los términos, acrón imos y abreviaciones 
que se requieran para interpretar adecuadamente el documento. 

19 Número consecutivo de la referencia1 .. N. 

20 Título de la referencia consultada. 

21 Autor(a) de la referencia consultada. 

22 Fecha de publicación o de obtención -en caso de ser de internet-
<dd/mm/aaaa> . 

23 Editorial o página web de la referencia consultada. 

24 El porqué es necesario efectuar el proyecto. 

25 La descripción clara y consistente del futuro deseado por el 
cliente, una vez que el proyecto es completado, escrita como si el 
estado deseado ya fuera alcanzado. Esta declaración proporciona 
un contexto para la toma de decisiones y debiera de motivar al 
grupo de trabajo del proyecto y al cliente. 

(Una declaración de visión compartida entre todas las personas 
integrantes del grupo de trabajo ayuda a asegurar que la solución 
encuentra los objetivos intencionados. Una visión sólida construye 
la confianza y la cohesión entre las y los integrantes del grupo de 
trabajo , clarifica la perspectiva, mejora el foco, y facilita la toma de 
decisiones) . 
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SEGOB 
[Cf;ETARIA O[ GOllrR"t\CION 

En el concepto: 
26 

Se deberá anotar: 
La descripción de cómo el cliente obtiene valor de la solución 
propuesta. Esto conecta los objetivos del negocio a las 
expectativas específicas realizadas para el proyecto. Estas 
expectativas de funcionalidad, deberían ser expresadas 
numéricamente. Podría ser presentada usando las siguientes 
secciones: 

• Objetivos de negocio 

• Métricas del negocio 

• Suposiciones y restricciones del negocio 

• Declaración de los beneficios 

(El análisis de beneficios manifiesta que la organización entiende 
la situación del cliente. También define las necesidades de 
negocio del cliente, que pueden proveer información vital para 
hacer recomendaciones de solución y tecnología) . 

27 La descripción general de la estrategia técnica que el grupo de 
trabajo tomará para encontrar la solución a las necesidades del 
cliente . Esto incluye un entendimiento de las personas usuarias y 
sus necesidades, los rasgos de la solución y funciones, criterios 
de la aceptación , y los accesos de diseño de la arquitectura y 
técnicos. Esta información aunque es técnica deberá describirse 
en base a entregables, utilizando un lenguaje que el cliente 
comprenda. 

(El concepto de soluciones provee al grupo de trabajo un detalle 
limitado pero suficiente para proveer una solución completa y 
correcta; construyendo varios tipos de análisis incluyendo, análisis 
de riesgos , experiencias del área solicitante de la DGRNPIP y 
análisis de rendimiento; y comunicando el propósito de la solución 
a las personas usuarias y patrocinadoras). 

28 Las metas y objetivos del proyecto. 

29 Las suposiciones del proyecto. 

30 Las restricciones del proyecto. 

31 El alcance de participación del proyecto. 
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'[CRETARIA DE GOBfRNAClÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
32 Las características y funciones del proyecto de la para satisfacer 

los requerimientos del cliente. 

(Esta sección permite al cliente y al grupo de trabajo del proyecto 
entender qué se desarrollará en el proyecto y se entregará al 
cliente). 

33 Número consecutivo del entregable 1 .. N. 

34 Nombre del entregable. 

35 Fecha de la entrega <dd/mm/aaaa>. 

36 Nombre completo de la persona líder del proyecto, con sus siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

37 Rúbrica de la persona líder del proyecto 

38 Firma de la persona líder del proyecto 

39 Nombre completo de la persona patrocinadora, con sus siglas, 
puesto, institución a la que pertenece, correo electrónico y 
teléfono. 

40 Rúbrica de la persona patrocinadora. 

41 Firma de la persona patrocinadora. 

42 Funciones y responsabilidades asignadas en el proyecto. 

43 Nombre completo de la persona líder de proyecto <Nombre/ 
apellido paterno/apellido materno>. 

44 Título / Puesto de la persona líder de proyecto. 

45 Los comentarios pertinentes. 
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FORMATO 24 

SISTEMA DEAD ~ UNISTRAC ] ÓN DE CAMBIOS 

SEGOB 
SlJb~l'cre-l.J , r i.J. dI! Poalbci(i:n. ¡\ I i¡¡rnáci..n ~ . 1" \ $ U ll tD~ 1{ el ilt"io :.. 

I ) il1'cl. ..... i, i .. l (:clI 4" I ... 1 dri 1 ~C'" t" I'h 11 :-.!;Ui.;III.aI de ¡·o t. l:t dlllll e 1 .. lr : urjr.I : ~ .II : il ía ,,... , ,ucul 

IJU<::.d In l ;t.: fl l:r.\1 :t.I,UIlt .l. T ~ I. ·.nI~.l 

DESCRIPCIÓN DEL DOCIDlENTO 
~ -

SlSTE.M¡\(S) O 

RRQ!JF.1Ur. nr::\"TO 8 
'. 

FEOCV\ DE O VE RSI O:-'¡ O EL:\BORI\ CIÓN 

Snl l F. mWI IME:--<T .\ 1. 
L.\R:\CT EH 

:w S ll~ gic IT () I'\", i(l llol el., 1',)hL.d,i l:' 

3n S.l rr n gT! n n ~ " y (lTn) ·t() ~ i. ~ \ ~i1 m ~ 1T ~iil 
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SEGOB 

SISTEIVLA. DE AD~nNISTRACIÓN DE CAMBIOS 

S Ul b (t!t:"~Llrl..J. de PllIhbci1ln . l' li I drin .,.. .\ -mm os,. lte! igio'-O:

I'¡u::n: i. i" t,:c II C l ll l drJ J(1,' ~ i~ ( 11I ~:II-iu U:11 .le ( '(l" hll" i lll ~ l' I d n l linL ~ l dlil ] 1 ' C' r \ lI ~ u J 
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SEGOB 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN DE CAMBIOS 

FORMATO 24 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del sistema(s) a los cuáles impacta el requerimiento. 

2 Número del requerimiento y descripción. Datos que se obtienen 
del el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión actual del documento x.y. 

5 Nombre completo con sus siglas, cargo, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realiza el documento. 

7 Firma de la persona que realiza el documento. 

8 Nombre completo con sus siglas, cargo, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono. 

9 Rubrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión anterior del documento x.y. 

13 Breve descripción del cambio realizado . 

14 Nombre de la persona que realiza el cambio . 

15 Resumen del contenido del documento. 

16 Razón de ser de la elaboración del documento. 

17 Delimitar el ámbito de circunscripción del documento. 
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En el concepto: 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 
-

! 

Se deberá anotar: 
Abreviaturas o definiciones utilizadas en el documento. 

Descripción de las abreviaturas o definiciones del documento. 

Número consecutivo de la referencia1 .. N. 

Título de la referencia. 

Autor de la referencia. 

Fecha de publicación o de obtención -en caso de ser de internet
dd/mm/aaaa. 

Editorial o página web de la referencia. 

Los medios y canales a través de los cuales se establecerán y 
comunicarán las metas y objetivos del cambio. 

Los medios y canales a través de los cuales se establecerán y 
comunicarán los alcances, costos y calendario de trabajo para 
realizar los cambios. 

Los medios y canales a través de los cuales se establecerán los 
roles y responsabilidades para la ejecución del cambio. 

Los medios y canales a través de los cuales se establecerán y 
comunicarán los cambios del proyecto. 

Los mecanismos para la integración de los controles de cambio y 
especificar los factores de éxito para el proyecto. 

Los medios y canales a través de los cuales se comunicarán al 
equipo los posibles cambios en el sistema. 

De manera específica las políticas para comunicar los cambios en 
el proyecto. 

De manera específica los mecanismos o políticas de colaboración 
para evaluar y documentar los efectos de los cambios. 

Los mecanismos y políticas para evaluar y documentar los efectos 

del cambio potencial. ~ 

El tipo de bitácora y los campos a requeridos para el registro de ' 
los cambios potenciales. 

Las políticas y mecanismos que el equipo debe considerar en la @ 
propuesta de cambio considerando maximizar los beneficios ~ 
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SEGOB 
SECI,HARíA O[ ¡()I;¡-R~"CIÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
proyecto y minimizar los efectos negativos. 

36 Mecanismos para la integración de la información. 

37 El origen del recurso para afrontar el cambio, mismo que deberá 
ser aprobado sólo si el beneficio es mayor que el costo. 

38 El análisis de factibilidad del proyecto. 

39 El proyecto de diseño respecto a la implementación del cambio. 

40 La decisión final respecto al cambio. 

41 La actualización de los mecanismos y herramientas de gestión. 

42 Las posibles desviaciones relacionadas con el cambio. 

43 La causa-raíz de la lección aprendida. 

44 Las lecciones aprendidas durante la vida del proyecto y tomar 
acciones correctivas. 

45 La actualización de las bases establecidas a nivel de organización 
y de proyectos en donde se incluyan costos, alcance, recursos y/o 
tiempo. 

46 Integrar factores importantes a elementos como listas de riesgos 
de proyectos, indicadores al sistema estándar de reporteo, y plan 
de administración de configuración. 
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SEGOR. 
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'CCI([T;\Ri" DE GOBERNACiÓN 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: PLAN DE ADMINISTRACiÓN DE LA CONFIGURACiÓN 

FORMATO 25 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del sistema(s) a los cuáles impacta el requerimiento. 

2 Número del requerimiento y descripción. Datos que se obtienen 
del SGAR: 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión actual del documento x.y. 

5 Nombre completo con sus siglas, cargo, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realiza el documento. 

7 Firma de la persona que realiza el documento. 

8 Nombre completo con sus siglas, cargo, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono . 

9 Rubrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión anterior del documento x.y. 

13 Breve descripción del cambio realizado. 

14 Nombre de la persona que realiza la modificación. 

~ 
15 Resumen del contenido del documento. 

16 Razón de ser de la elaboración del documento. 

-if 17 Delimitar el ámbito de circunscripción del documento. 

a I 
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SECRETARíA DE GOBEI\N/\CIÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Abreviaturas o definiciones utilizadas en el documento. 

19 Descripción de las abreviaturas o definiciones del documento. 

20 Número consecutivo de la referencia1 .. N. 

21 Título de la referencia. 

22 Autor de la referencia. 

23 Fecha de publicación o de obtención -en caso de ser de internet-
dd/mm/aaaa. 

24 Editorial o página web de la referencia. 

25 Las políticas de identificación para la administración de la 
config u ración. 

26 La convención de nombres para repositorios de información del 
proyecto. 

27 El detalle de las claves de identificación de elementos de 
configuración que vayan a ser almacenados en el repositorio de 
información. 

28 Las opciones que usuarios(as) de la documentación tienen para 
acceder o modificar la información almacenada en el repositorio. 

29 Especificar la convención de nombres para vistas individuales y 
compartidas. 

30 Especificar todos los elementos de la configuración que se 
requieran. 

31 Especificar qué versiones de elementos de configuración se 
encuentran en el entorno de: desarrollo, calidad, producción o 
aquellos ambientes que el proyecto así lo requiera y hayan sido 
debidamente acordados; así como dar acceso a las personas 
responsables de dichos entornos. Los ambientes de trabajo se 

~ 
identifican por medio de ramas. Todo producto de trabajo 
generado dentro del proyecto estará contenido en el ambiente que 
así se haya dispuesto. 

32 Especificar las políticas, estándares y lineamientos para el uso y 
creación de líneas base en cada uno de los proyectos. Esta 
responsabilidad está a cargo de la persona administradora de la 

v\ configuración. 
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SECRnARíA D E GOllfRNACIÓN 

En el concepto: Se deberá anotar: 
33 Especificar el control y monitoreo del estatus de configuración. 

34 Especificar las políticas que estarán vigentes para cada uno de los 
proyectos. 

35 En caso de que el alguno de los proyectos requiera de la 
participación o integración de información durante la vida del 
proyecto por entes distintos a la Institución, se requiere definir los 
mecanismos y políticas que deberán observar para la integración 
de la información . . 

36 El nombre de los anexos que requiera el proyecto. 

37 Nombre completo de la persona administradora del proyecto con 
sus siglas, cargo, institución a la que pertenece, correo electrónico 
y teléfono. 

38 Rúbrica de la persona administradora del proyecto. 

39 Firma de la persona administradora del proyecto. 

40 Nombre completo de la persona administradora de la 
configuración con sus siglas, cargo, institución a la que pertenece, 
correo electrónico y teléfono. 

41 Rúbrica de la persona administradora de la configuración. 

42 Firma de la persona administradora de la configuración. 

43 Nombre completo de la persona gerente de calidad con sus siglas, 
cargo, institución a la que pertenece, correo electrónico y teléfono. 

44 Rúbrica de la persona gerente de calidad . 

45 Firma de la persona gerente de calidad. 

46 Nombre completo con sus siglas, cargo, institución a la que 
pertenece, correo electrónico y teléfono de otras personas que 

~ 
intervinieron en la integración del documento. 

47 Rúbrica de otras personas que intervinieron en la integración del 
documento. 

48 Firma de otras personas que intervinieron en la integración del ( 
documento . . N 

.-1 

/- ~ 
_ _ _ o o. 

- _oo _ o-o' - - - -.. 
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FORMATO 26 

Plan de Trabajo Detallado 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: PLAN DE TRABAJO DETALLADO 

FORMATO 26 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Porcentaje de avance del proyecto. 

2 Etapa en que se encuentra el proceso: analizada, diseñada, 
desarrollada, pruebas y/o producción . 

3 Número y nombre del requerimiento . 

4 Duración de la actividad. 

5 Fecha de inicio de la actividad dd/mm/aa. 

6 Fecha de término de la actividad dd/mm/aa. 

7 Nombre completo y firma de la persona que realiza el Plan de 
Trabajo Detallado. 

8 Nombre completo y firma de la persona que aprueba el Plan de 
Trabajo Detallado. 
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S[CI\[Ti\I~ I A ni GOIlFRN,\CION 

FORMATO 27 

S t:b = . =-c r ~t.: rn =- d2 PobladOn. l~ ; ractéc. y,l..:.unb5 R2 1 ~ ;io :o= . SE OB 
Dir=cci6n G = n =r~ I·:t = 1 R=Ji:t", N ~ c'on - I'J': Pobl=.ci6 ., Id'=nfi;i=¿ F':r5al-1 

- Dir=cc·"r, G=r.=r;;.lp.·:fjlInt:. T?cric=. 

. .. .-

Sl!b: .: cr:l.=. ': d= Pobl=.ci6n. ~ ~ " r ~c ¡ m y.l..: b5R: li;¡;Oso: . SEGOB Dir: cció G:n:ral 'J':1 R..=-::í:tr;:, t ~;;.cior , =. ¡': · : F'c,bl=.ciórf : 1a':nEic=ció F':r:oC<'.=.1 
- C'ir:cciÓ G=.r,=r.=.lh!jlrrlt:. T? cr ~ c :. 

6 • - •• 

•• ' '. • f. '. :¡ Datos de la a enda 

ObjeLivo Gener~J 

Objetivos Específicos 

Arca/lce 

Esm.IcPJlc OpercLiva 

EsrnlcPJJc Funcionar 

Respollsabifí dades 

pr¡¡n de Acción 

Hitos 

Plan de Comunicaciét¡ 

prall deAdminisDcción de Riesgos 

Plan de la Conflgwccién 

AcLivid¡¡des Siguienres 
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~[C"[TARli\ Dr 

SEGOS S b;.:cr:,t.:.m=. e':, Pobl=.ci6n. M ~ " r.=.ciá-, yA5IlnlD;. R: I~?o 50; . 

Dir:cci6n G:.n :.r:.1 , ~ ' = I FeJiEt!;) N.=.cio =.Ia':, Pobl=.ti6n : Id .. r, 'ic:ci6 P=rEr.o.:.l 
- Dir=cci6r. G:n .. r:.I."r.fjunt;. Tk ric:. 

s t'E2cr:t:.rÉ cr= Pobl:.ri6n. 1. i ~ J .:.c iá- . y A: ¡¡ID;; R= I~ ;!io "-6 

Dir=cción G .. r,=r:.1 0'=1 R=J iEt'" N:.tion -.10:"= Poto = ti6 f1 .. Id .. r.tfl= ió ¡:' .. rE-<Xi = 1 
- Dir:cc¡¿.r, G=r, .. raIAijllnt;. TkriD=. 

, , '. ,'.', , :' ., '.' 01) etivos Es ecificos ' 
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SEGO!) S bs:cr;;tarhd'2Pobl=.ci6 ,W2rac" yA: flbsR21i;jo:os 
General del P.:gi:l'" r ~ a cior.:.I ' J · ;; Población : I d : n(i:;jc~iór ' P2r : ()( "c a l 

Dir2cciór. &r,eral.A!:!jlmE TiÍccrica 

__ _ . Alcanj:e 

Sut'=-=crets ': ':!2 Poblaci6n, W ~'fa c¡&- , y.A3tnb5 R2Ii;t,o;D;; 
Dir2cción &r,2ral del FE-li=11O Nacion :.1,;/;; F'oblaci6r, 2 Id;;,r,tfI=i6r, Per=.ooal 

- C'ir: cció Ger,;;Jalp{J"j n I=; Tiiocrica 

. -.- ,.' EstructuraO rativa ' 
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SEGOS Slib:¿cret=.rÉ d'e F'obl=.ron, I . r.=.c·' yA: nb:. Reli;:io50=. 
Dirección Ger.er" ldel R;;,;iwo N"c'o ~ 1 ' J ' e PObl=. cl6n e Id=.r,!ijca:ió Pe~;;,cnal 

[)irecctOrr Ger. er"I.l<r.iju:ne T ácriC"-

. Estructura funcional 

Sltb=-=cret=. ' ~ de F'obl=.ción, . ~ r.=.c· ' y A: Da Reli;jo50a 
Dirección Ger.er=. ldel R;;,J i=t>-v Naron- Id'e F'obl=.,oor, e Id=.r.t{¡c:ció F'=.r: ~I 

- Direcci¿'rr Ger,er"IAij r.t=. Tácric::¡ 

Estructura flIDcional ' , " . 

Comité de Cambios 

( ~ ) 
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SEGOS StIb",=-cretari:. de Población, "" i; racicn y .A.sullb5 R:li;¡io=05 
Dirección G:r.:ralo'" .1 fL"i>i"tlV Na::o =.Ide Población e la': r.ti::íc:;ció P:r"u ,=.1 

Dir:cciÓ GEor,eral.l.!:!jI/llE T~ rj ca 

, ' Estructura Funcional 

SEGOS ------

Esrruetura por Proveeros 

G 

Sub,,¿crela ": d': F'oblac',¿'r. , ' i,rac" yA: rob sReli;¡io=os 
Dirección G".r,eral ,J'=I P2-li"tlV Nador,,,.I, e Pobladór, ;, J,:reMBc=ciÓr,Per" al 

- Direcciór. GEoner.=. lh lj nE T ~ rj ca 

. . Res onsabilldades 
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SEGOS Sl1b==cr=.t;. ' ;. de Pobl;.c:ón, Il i • .ra" y A:lIr.lD5 Reli;»o50=. 
Dir=.ccio Ger,e.ral 'J'el P61 iEtlV N.;.C:o =ld:e Pobl;.ció =. 1o:1e ti:ic:ciófl Per=a; - 1 

- D ir=cció~ Gel1;eral,A,ijur.e T~ cric=. 
:tJ.J; .... hr. ..... '1.· .. \t ...... 

, , Res nsabilidades 

Comité de Cambios 

Sl1bE.ecr:t.=. .. =. de Pobl=.cón, ~. : ra-ci¿n y.¿.;u.nlCtE R:lt;;o:OE. 
DireccKm C-:.n=.ral 0:I=.1 R:,;ri=11D Nac:o¡¡= 10'10 Pübl=.ció =. Id=.r. ti':ic3)ió" Persrr.=.l 

- Cirecció G=.r.eraIAdjllflG. T~ cric;. 

; - . Responsabf1idades 
~ - ~--- - - - -- - - - -

(Áreas Sustantivas) 
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SEGOl) 

SEGOB 
'1 !I'I .... I'·'1'.~, .. '" .... 

Slrb: : cret.=.ri=. d';; Pobl=.ri6r.. ~ " : r¿cirr. y .1.:wMo.: . R: li~ EO : . 

C'ir;;cc¡¿>n G : ~¿ I .:': 1 P",,: i=11V t, ¿cien = Id;; Pobl=.oon ;; Id: r.liic:;.oiór; P;;r: «< =1 
- Dir;;ccfÓr¡ G.i:rr;;r¿I,6lij nI:. T~ c ri c.:. 

Plan de AcCión 

Sub:¿cr;;I.=. ' =. d;; Pc,bl=.C:ó .1 ' ; ~ r ¿c iét- . yA =u r . b;;R ;; I;~ 5);; 

Dir=cci6n G = n ~r2. 1 d ~ 1 R?n tEtfW Na-ri'On -;:; Id: P o b ~ :. t:i-ón :: k : ' = r . t5c :c ; 6r ~ P=.r:.oo':; 1 
- C·ir;;cc¡¿' G:rt;;ral,6djlmt:. T~ cric=. 

Plan de Acción 

FO IJJ1 . ~.1 iZ.ilCi 6, 
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SEGOS S lJ b: . : cr :t." ~ ,, .1: Pobl=..rión, Ili-J r,=.cm yl.,:' nI!:':' R:.Iklio:.o:. 
Dir:cció.r. G:n:r=.1 ,:1: 1 P2J i:lro N¿¡C:olO<'.Id': PeobEcié,r, ;; Io:r: r.tDc-3Ció P: ~: .{n=1 

- Dir:cci6rt G:r,;;f=. I¡!o.orlj 13 T20r(c:. 

Plan de Acción 

Seguimíenro 

SEGOS 
.( S b:.:cr:t=. ' =. 6;, PobEri,Ór., I . , r ,=. dá- , y.l.,:.IJr . b:.R: I¡ ~ 5D: . 

Dir=cción G=rc-:r,=.I.J';,1 R=J i:tlO t ~ ,=. cion = Id: Peobl=.ciófl ;; 1'0': @c;;ciór.P: J=.{(l¿¡1 
- C·ir;,cc·'n G: r,:r¡;.I¡!o,JJ fi B T2CrfC:' 

, . . , Plan de Acción 

DoC'um en ri?C'íon y Moníroreo de P,-oyecros 
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SEGOB, ------
Sub:.:cr=t.::.rG de Pobl=.oon. ~ . = r2.cm y ,¿.:.unto.:. R:: I ~ ~ so= . 

Dir2cciór. G2nerald21 P2:ri:tfD Narro =. ld'2 F'obl=.d6r. 2Id2r.!:6c-=ciór.F'2r5roC.1 
- DirecciOn G=.rl.::.r-=. l..Gdjunt:; Técrlc3: 

Plan de Acdón 

Cerrifi c..?ciÓ., 

SEGOB Sub:::,=cr2t:o.. ~ ::: . de Población, M ~~ · r .;.c tá- . y ,A.am1D:" Re l¡' ~ :o= . 

Dir2.c",iór. G2n:.ral 'J'21 F'6 Ji:tlV N.=.c'clIl.=.I 'J': Pot,l:.ci6 2 la': !:6c;¡cióro P2r: .«l=.1 
- Dir2cciÓr. G: r,;,raJ.o!..d'j lmE T;i,crje;:. 

Hfios . 
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SEGOS - -----

E OS 

SlIb:ecreli;.rÉde F'obl=.dó ,~ "i 2 r i;.ciényA : nb : . Re l i ~ EO= 
Dirección G: neJi;.1 'J':I P,:,;¡ i:11D Ni;.c" =I,i : F'eobl3.'Ciór. e IO'=ntific:ci61lF'srsoo.:.l 

- DirecciÓ Generi;.I¡,,.:fj r.t=. T¡¡ c ~ C<;. 

Plan de Administración de la Comunicadón 

S ub :¿ cr eta ~ ? O'e F'obl3.d6n, 11.'2 r.;¡c· ' y "':unE'= Rs li~ :a= 

Dirección Gen-:ri;.1 O's l f'SJ ;:IID N.=.ci" :.Id:, F'ot,l3.oo :' Idsnti:ic:ción Psr: -oo = 1 
- Girecció Generi;.I¡'¡jjlmt:. T 4cr ic ~ 

Plan de Administración de Ries os 
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SEGOL) 

S U'b:.¡;cr;=ta '= .:f¡; Pobl=.oo . M· gJ';'c;oo y A=u 1<:,= R:I¡;¡iQ:o:. 
Dir: cción G: n:ral oJ': 1 P2,Ji:tlO t ~ .;. oon = I'J': Pobl=.oor. : Id¡;.ntiiic:¡;ió P:r:,m.=.1 

- Dir: ccié. G: n¡;ral,o.djl.mta T4crlc=. 

Administración de la Confi uración 

Sllb:.¡;cr:ta '= d", Pob¡=.ci6n. ~1';raciényA5U b :R:li;¡io:c>: · 
D i T ~c; c i 6r . General a: 1 R:-.:ü=t ru N,:.don =ld= Pob1=.oone Id::JiltC'ic:ct6 P:r.scn.:.1 

- Dir:cci61l G2r,: ra l,o'lj !'ita Tkrjc=. 

. . Actividades Si uientes 
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SEGOB S ~ b:s¿c r ¡;t¿ ' ;c oi¡; F'oblsoon. V~ ~ r ~ ciéo yp . :s r.b :sR¡;l>giD5()5. 
Dir¡;cc,i:ir. G:r. :. r~ I .:' ¡; 1 R=:¡i:st ", Naron=.I.J¡; Pobl=.i:i¿ = I d ' ¡; r j r;:¡~¡¿'rl F'= r :s .cr , ¿1 

- D i r = cc i émGer , ¡;r~I."',j j nE. T~ cr ¡ c5l 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: PRESENTACiÓN DE ARRANQUE 

FORMATO 27 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del proyecto. 

2 Fecha dd/mm/aa. 

3 Datos de la agenda: fecha, lugar, participantes, hora. 

4 Objetivo general del proyecto. 

5 Objetivos específicos del proyecto. 

6 Lo que considera el proyecto con base a su operación. 

7 Roles y funciones asignados en la estructura operacional del 
proyecto. 

8 Considerar estructura conformada por el personal directivo y 
titulares de los departamentos involucrados en el proyecto. 

9 Nombre y cargo del personal que integra el comité de cambios. 

10 El nombre del personal que administra el proyecto y de 
participantes del equipo desarrollador. 

11 Responsabilidades conferidas a los roles en el proyecto. 

12 Las responsabilidades y roles al comité de cambios. 

13 Responsabilidades de las áreas sustantivas que intervienen en la 
planeación integral del proyecto. 

14 La estructura del proyecto. 

15 Precisar las actividades a realizar para la formalización del plan de 
acción . 

16 El seguimiento de la información para el reporte de estatus del 
proyecto. 

248 



SEGOB 

En el concepto: Se deberá anotar: 
17 Los acontecimientos principales en el desarrollo del proyecto. 

Incluir fecha y descripción; la información se extrae del plan 
integral de administración . 

18 La estrategia de comunicación; información que se extrae del plan 
de administración de la comunicación. 

19 Las políticas y elementos relevantes para la administración de 
riesgos; lo cual se extrae del plan de administración de riesgos. 

20 Las actividades relacionadas con la evolución del requerimiento; 
se extrae del plan de administración de la configuración. 

21 Las actividades inmediatas al comienzo del proyecto, 
estableciendo canales de comunicación entre las personas 
responsables. 

La preparación y presentación del reporte semanal del proyecto. 

22 Reconocimiento a los participantes del proyecto. 

23 Fecha de presentación ddmmaa. 

24 Los acontecimientos principales en el desarrollo del proyecto. 
Incluir fecha y descripción; la información se extrae del plan 
integral de administración. 

25 La estrategia de comunicación; información que se extrae del plan 
de administración de la comunicación. 
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FORMATO 28 

MATRIZ DE RIESGOS SEGOB 
~ ·-.l ~ · "~/ ..., Suhsccrctaríatlc Población, i\1igracióny Asuntos Religiosos 

::.- 1. J~ Dirección GClle .. a) del Regi stro Nacional de Población e 
\~:~~:: .... :} Identificación Personal ¡-------------------I 

' l elU IM 'I.\ IH [.OfllRS:'C1ÜN 

® ® ® 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ DE RIESGOS 

FORMATO 28 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del proyecto. 

2 Fecha de la última actualización del proyecto. 

3 Fecha de la evaluación inicial. 

4 Fecha del último monitoreo. 

5 Identificador secuencial del riesgo. 

6 Descripción detallada del riesgo. 

7 Breve descripción del riesgo. 

8 Probabilidad de ocurrencia en la evaluación inicial en porcentaje. 

9 Evaluación inicial en impacto al proyecto. Del 1 al 10, siendo 10 el 
mayor impacto. 

10 Dato calculado de la evaluación del riesgo . 

11 Evaluación de la probabilidad a última fecha de monitoreo. 

12 Evaluación del impacto a última fecha de monitoreo. 

13 Calculo del riesgo a última fecha de monitoreo. 

14 Última fecha de monitoreo . 

15 Razón por la cual el último monitoreo no coincide con el inicial, ya 
sea en probabilidad o impacto. 

16 Persona responsable de atención del riesgo . 

17 Descripción de los efectos en la ocurrencia del riesgo. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Acciones planeadas para la mitigación o evasión del riesgo , 

19 Detalle del seguimiento del riesgo, se sugiere hacerlo de forma 
cronológica, 
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5 1( ft.1 J ' 11.1.\ n i (;Ú.l! I KNAt.lU~ 
1~ ~~~.;. / Idcn tffi cación Personal 

",."t;> .• ~o/ 

NOMBRE DEL PROYECTO 

FECHA DE Ul TIMA ACTUALIZACiÓN 

CD 
CD 

0) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ DE HALLAZGOS 

FORMATO 29 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del proyecto. 

2 Fecha de última actualización del proyecto. 

3 Identificador del hallazgo, número secuencial. 

4 Descripción del asunto, incidente o problema que se observa. 

5 Priorización del asunto seleccionar: alta, media o baja. 

6 Área o persona responsable de ejecutar las acciones para 
atención del asunto. 

7 Avance del estado del asunto, seleccionar: 
No iniciado 0%: Aún no se ha reportado avance 
En proceso 25%: Inició la atención 
A la mitad 50%: Aproximadamente se ha realizado la mitad de las 
acciones 
Por concluir 75%: El acuerdo está próximo a su conclusión 
Cerrado 100%: El asunto concluyó 

8 Fecha en la que se registró e identificó el asunto. 

9 Fecha compromiso de conclusión. 

10 Fecha real de cierre. 

11 Bitácora de acciones realizadas. 
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NOMBREDELPROYECTO 

FECHA DE ULTIMA ACTUALIZACiÓN 

FORMATO 30 

MATRIZ DE 

Subsecretaria d.e Población, ~ ' ligración y Asuntos Religiosos ACUERDOS 
Dh-ección General del Regisb-o Nacional de Pobbción e 1----------------; 

Identificación Personal 

. , 
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NOMBRE DEL FORMATO: MATRIZ DE ACUERDOS 
FORMATO 30 

Enel concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del proyecto. 

2 Fecha de última actualización del proyecto. 

3 Identificador del acuerdo en base al registro obtenido en la minuta. 

4 Fecha en la que se realiza el acuerdo. 

5 Área responsable de dar seguimiento al acuerdo. 

6 Descripción del acuerdo. 

7 Área o persona responsable de ejecutar el acuerdo. 

8 Nombre de la persona enlace de proyectos del área que 
proporciona la información para el seguimiento. 

9 La clasificación del estatus del acuerdo. 

10 Clasificación: 

En proceso: El acuerdo está en proceso de ejecución 

Abierto: El acuerdo es vigente y aún no se encuentra 
ejecutándose 

Cerrado: El acuerdo se concluyó, se canceló o ya no es vigente 

11 Comentarios generales sobre el proyecto. Es conveniente dejar 
rastro de la evolución del acuerdo para futuras referencias. 
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FORMATO 31 

PLAN DE ADl\UNISTRACIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN 

Diccn:ilfC ' CClI CI ,l.1 Jd ftcJ:h l ' ll NIU3UII .,I .lc- F'uhl.ldill i e IJ r:u t iÜl::JI,,:ÍI1I1 ' ''CI\Ut-U.l 

I )lrctYl11I f ;ClIlTl I " . ¡¡lIm I "1 «(:n l • .I 

DESCRIPClÓN DEI,DOCUMENTO 

SlSTEMA(S) O 
8 

'"T 
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FEC LIA DE O VEHSIÓ:-J O ELAIlORACIÚN 

.TRI E. OOCIJI'IIENT .\I . 

:11.1 S Il(!~ i tm N .. rinn .. 1 de Pobl .... ;,;n 
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257 



SEGOB 

SEGOB 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NOMBRE DEL FORMATO: PLAN DE ADMINISTRACiÓN DE LA COMUNICACiÓN 

FORMATO 31 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre del/los sistema(s) que impacta (n) el requerimiento. 

2 Número y descripción del requerimiento en el SGAR. 

3 Fecha de realización del documento dd/mm/aaaa. 

4 Versión del documento. 

5 Nombre completo de la persona que elaboró el documento, siglas, 
puesto, institución a la pertenece, correo electrónico y teléfono. 

6 Rúbrica de la persona que realizó el documento. 

7 Firma de la persona que realizó el documento. 

S Nombre completo de la persona que autoriza el documento, siglas, 
puesto, institución a la pertenece, correo electrónico y teléfono. 

9 Rúbrica de la persona que aprueba el documento. 

10 Firma de la persona que aprueba el documento. 

11 Fecha de elaboración/modificación del documento dd/mm/aaaa. 

12 Versión del documento (x,y). 

13 Descripción breve del cambio realizado . 

14 Siglas del nombre del autor/a. 

15 Número consecutivo de la matriz de comunicación . 

16 Definir tipo de reunión, reporte o solicitud . 

17 Describir el objetivo de la comunicación. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Definir qué tipo de medio será utilizado: Presencial, correo, etc. 

19 Describir la frecuencia del comunicado. 

20 Especificar la audiencia del comunicado. 

21 Nombre de la persona responsable de la comunicación. 

22 Definir las herramientas / formatos (entregables). 

23 Definición del tema de la reunión. 

24 Duración de la reunión. 

25 Fecha de inicio. 

26 Fecha de cierre. 

27 Número consecutivo de las personas involucradas · de la 
DGRNPIP. 

28 Nombre de las personas involucradas de la DGRNPIP. 

29 Cargo de la persona involucrada de la DGRNPIP. 

30 Rol que desempeña el involucrado de la DGRNPIP. 

31 Correo electrónico de la persona involucrada de la DGRNPIP. 

32 Teléfono y extensión de la persona involucrada de la DGRNPIP. 

33 Número consecutivo de la persona involucrada externa. 

34 Nombre de la persona involucrada externo. 

35 Cargo de la persona involucrada externa. 

~ 
36 Rol ocupado por la persona involucrada externa. 

37 Correo electrónico de la persona involucrada externa. 
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En el concepto: Se deberá anotar: 
38 Teléfono y extensión de la persona involucrada externa. 

39 Definición de las reglas de comunicación de la pirámide. 

40 Definición de las políticas que se deberán observar durante el 
desarrollo del proyecto en términos de plan de comunicación. 

41 Recabar notas importantes . 
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FORMATO 32 

CARTA DE CIERRE! ENTREGA 

SEGOB 
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NOMBRE DEL FORMATO: CARTA DE CIERRE/ENTREGA 

FORMATO 32 

En el concepto: Se deberá anotar: 
1 Nombre y descripción del requerimiento. 

2 Nombre del proyecto. 

3 Nombre del Administrador/a del proyecto. 

4 Nombre de la persona quien solicita el requerimiento. 

5 Nombre del responsable del proyecto. 

6 Fecha de Inicio del proyecto dd/mm/aaaa. 

7 Fecha de término del proyecto dd/mm/aaaa. 

8 Acuerdo de los términos establecidos para el proyecto. 

9 Descripción general de la actividad. 

10 Descripción de alcance establecido al inicio del proyecto o en el 
proceso. 

11 Documento de trabajo que soporta la entrega . 

12 Fecha de la entrega del proyecto. 

13 Descripción de la conformidad para aceptar el producto con las 
especificaciones que anteceden a la firma de conformidad . 

14 Nombre completo con sus siglas, puesto, correo electrónico y 
teléfono, e institución a la que pertenece la persona que recibe. 

15 Rúbrica de la persona que recibe el documento . 

~ 
16 Firma de la persona que recibe el documento. 

r 17 Nombre completo con sus siglas, puesto, correo electrónico y 
teléfono, e institución a la que pertenece la persona que libera el 
documento. ~ ! 

p-
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En el concepto: Se deberá anotar: 
18 Rúbrica de la persona que libera el documento. 

19 Firma de la persona que libera el documento. 
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111. INFORMACiÓN ADICIONAL 

GLOSARIO: 

Acceso lógico: Permitir el ingreso a usuarios autorizados a las aplicaciones y 
servicios, mediante políticas de acceso definidas. 

Acceso no autorizado: Todo tipo de ingreso y operación no autorizado a los sistemas, 
tanto exitosos como no exitosos. 

Activos: Algo de valor tangible o intangible que vale la pena proteger, püede tratarse 
de personas, información, infraestructura o reputación. 

Ambiente de producción: Espacio designado en los servicios de cómputo en el que 
se controlan las aplicaciones de software y/o bases de datos de la DGRNPIP. 

Ambiente de pruebas: Ambiente que tiene la OS, para probar los desarrollos 
realizados de los requerimientos. 

Análisis de vulnerabilidades: Proceso para identificar y clasificar debilidades. 

Ataques informáticos: Método por el cual una persona, mediante un sistema 
informático, intenta tomar el control, desestabilizar o dañar otro sistema informático 
(ordenador, red privada, etcétera) . 

Autoridad certificadora: Entidad de confianza, responsable de emitir y revocar los 
certificados digitales. 

Caso de uso: Secuencia de acciones que ejecuta un sistema y que conduce a un 
resultado observable con valor para la persona solicitante. 

Certificado digital (.CER): Documento digital mediante el cual un tercero confiable, 
garantiza la vinculación entre la identidad de una persona o entidad y su llave pública. 

Ciclo de vida del sistema: Etapas del proceso en el desarrollo de un sistema hasta su 
implementación . 

Código binario: Código que se encuentra empaquetado y listo para ser ejecutado en 
un servidor de aplicaciones . 

Comité de asignación y distribución de recursos: Órgano Colegiado que 
determinará las unidades coordinadoras estatales susceptibles de recibir recursos para 
el fortalecimiento del Registro Civil. 
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Comisión de evaluación y seguimiento: Se integrará con, al menos, dos 
representantes de la DGRNPIP y dos representantes del Gobierno del Estado, entre los 
(las) cuales deberán participar por parte de la DGRNPIP, la o el titular de la DCI y la o 
el titular de la Unidad Coordinadora Estatal. 

Configuración: Conjunto de características y opciones que existen en el sistema para 
. la asignación de los diferentes roles en la aplicación del SNIP. 

Desarrollo: Sucesión de actividades en código binario para la realización de diferentes 
acciones encaminadas a la solución de sistemas tecnológicos de la DGRNPIP. 

Despliegue: Subir al ambiente correspondiente el código binario liberado por la 
persona que desarrolla. 

Dirección propietaria o dueña del documento: Aquélla que se encuentre adscrita a 
la DGRNPIP y que realice la gestión de las actividades a documentar. 

Documento: Información y medio de soporte de manuales, procesos o instrucciones 
de trabajo. 

Documento probatorio de identidad: Documento oficial o credencial que permite 
identificar a una persona. 

Entes públicos: Se entenderá como ente público a los Poderes Legislativo y Judicial, 
órganos constitucionales autónomos, dependencias y entidades de la APF, y sus 
homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las 
fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de 
los poderes judiciales, las Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro 
ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de 
los tres órdenes de gobierno. 

Entidad registradora: Institución, organismo o dependencia que, mediante convenio, 
colabora para la integración del Registro Nacional de Población y la emisión de la 
Cédula de Identidad. 

e-CURP: Aplicación utilizada para la gestión de la Clave Única de Población. 

Información biográfica: Datos textuales personales que dan identidad a las personas, 
asentados en la acta de nacimiento. 

Información biométrica: Características físicas y únicas que diferencian a una \. 
persona de otra. 
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Instancia solicitante: Ente de la Administración Pública o Instituciones Privadas que 
solicitan suscribir un instrumento jurídico con la DGRNPIP. 

Institución privada: Entidad jurídica con bienes de propiedad particular que 
desempeña una actividad de interés público. 

Instrumento jurídico: Acuerdo de voluntades entre instituciones públicas y/o privadas, 
para adquirir derechos u obligaciones con relación a un objeto determinado. 

Instrucción de trabajo: Descripción detallada de cómo realizar una tarea o actividad. 

Llave privada: Archivo con extensión .KEY considerado en el SNIP, necesario para la 
firma de la información, protegido por una clave que solamente la persona candidata a 
usuario conoce, y se utiliza para descifrar lo que su correspondiente llave pública haya 
cifrado. Para otorgar esta llave se requiere validar y asegurar la identidad de la persona 
mediante el proceso de Registro y Alta de Usuarios. 

Llave pública: Archivo con extensión .CER considerado en el SNIP, que permite a las 
personas operadoras identificarse y enviar mensajes cifrados con el objeto de firmar las 
transacciones de información . Se genera por un usuario asociado a una clave privada y 
es validada por la Autoridad Certificadora . Para otorgar esta llave se requiere validar y 
asegurar la identidad de la persona mediante el proceso de registro y alta de usuarios. 

Mantenimiento de sistemas: Revisión y/o modificación de uno o más programas de 
un sistema, para corregir o mejorar su funcionamiento. 

Manual: Documento que contiene información sobre objetivos, políticas, atribuciones, 
organización y procedimientos de la institución, así como, las instrucciones o acuerdos 
necesarios para la ejecución del trabajo asignado al personal, teniendo como referencia 
los objetivos institucionales. 

Mejores prácticas: Lineamientos y recomendaciones a nivel nacional e internacional 
para asegurar la calidad del código fuente. 

Persona candidata a usuario: Postulante para accesar a las aplicaciones del SNIP. 

Personas usuarias: Aquellas que presentan un requerimiento. 

Políticas: Por lo general, documento en el que consta un principio o curso de acción de 
alto nivel que se ha establecido. 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 
cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
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Proyecto mayor: Desarrollo tecnológico en el que se requiere incrementar el uso de 
recursos e involucre la participación de un tercero, ajeno a la DGRNPIP. 

Pruebas de Seguridad: Ataque a un sistema informático con la intención de encontrar 
las debilidades de seguridad y todo lo que podría tener acceso a ella, su funcionalidad y 
datos. . 

Pruebas unitarias: Forma de probar el correcto funcionamiento de un requerimiento. 

Registro Civil: Institución pública que depende directamente de las entidades 
federativas y que tiene como función certificar los actos del estado civil de las personas 
(nacimiento, matrimonio civil, defunción, etc.). 

Región centro: Comprende Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 
Querétaro, Tlaxcala, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Nayarit. 

Región norte: Comprende Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

Región sur: Comprende Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Requerimiento: Solicitudes que ingresa el personal de la DGRNPIP, para que sean 
atendidas por la OS. 

Riesgo: Identificación de activos informáticos, sus vulnerabilidades y amenazas a los 
que se encuentran expuestos, así como su probabilidad de ocurrencia y el impacto de 
las mismas. 

Servicios web: Conjunto de protocolos y estándares que sirven para intercambiar 
datos entre aplicaciones. 

Usuarios: Registro de autenticación que se realiza para dar acceso a una persona a 
las funcionalidades del SNIP. 

Software: Conjunto de programas y rutinas que permiten a la computadora realizar 
determinadas tareas. 

Validación técnica: Autentificar que los nuevos desarrollos de software y el 
mantenimiento a los sistemas existentes, cumplan con las especificaciones del diseño. 

Versión: Control de cambios en el código fuente de las aplicaciones mediante I 
identificación de cada una de las versiones. 
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Vulnerabilidad: Riesgo que atenta contra la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información . 

. KEY: Extensión del archivo que contiene la llave privada . 

. P12: Extensión del archivo electrónico usado comúnmente para almacenar llaves 
privadas y públicas protegido mediante una clave simétrica . 

. REO: Extensión del archivo de requerimiento para generar la llave pública. 

SIGLAS: 

AATR: Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos. 

APF: Administración Pública Federal. 

CADR: Comité de Asignación y Distribución de Recursos. 

CCC: Comité de Control de Cambios. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DA: Departamento de Análisis. 

DAE: Dirección de Alianzas Estratégicas. 

DC: Dirección de Cedulación. 

DCO: Departamento de Coordinación. 

DCI: Dirección de Coordinación Interinstitucional. 

DCS: Departamento de Control y Seguimiento. 

DCTRS: Dirección de Coordinación Territorial Región Sur. 

DD: Departamento de Diseño. 

DGACMME: Dirección General Adjunta de Coordinación de Mayores y Menores de 
Edad. 

DGACOPAE: Dirección General Adjunta de Coordinación de Operación Política y 
Alianzas Estratégicas. 
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DGARN: Dirección General Adjunta de Revisión Normativa. 

DGARP: Dirección General Adjunta de Registro Poblacional. 

DGAT: Dirección General Adjunta Técnica. 

DGRNPIP: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal. 

DI: Dirección de Infraestructura. 

OlA: Departamento de Integración de Aplicaciones. 

DIC: Dirección de Innovación y Calidad. 

DIJ: Departamento de Instrumentos Jurídicos. 

DIPE: Dirección de Investigación, Planeación y Evaluación . 

DOAC: Departamento de Operación de la Autoridad Certificadora. 

DOC: Departamento de Organización de Calidad. 

DP: Departamento de Procesos. 

DPP: Departamento de Planeación de la Producción. 

DRCUP: Dirección del Registro de Clave Única de Población. 

os: Dirección de Sistemas. 

DSC: Departamento de Servicio de Cómputo. 

EP: Ente Público. 

ER: Entidad Registradora. 

FRC: Fortalecimiento del Registro Civil. 

IP: Institución Privada. 

RC: Registro Civil. 

SABD: Subdirección de Administración de Bases de Datos. 

273 



SEGOB 
'Sf Cl,ETARÍA 0 1' .,OIlFRN/\CION 

SAC: ·Subdirección de la Autoridad Certificadora. 

SAl: Subdirección de Arquitectura de la Información. 

SAP: Subdirección de Administración de Proyectos. 

SAR: Subdirección de Atención de Requerimientos. 

SAS: Subdirección de Auditorías de Sistemas. 

SC: Subdirección de Coordinación. 

SCP: Subdirección de Control de Procesos. 

SDO: Subdirección de Desarrollo Organizacional. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SGAR: Sistema de Gestión de Administración de Requerimientos. 

SMED: Subdirección de Monitoreo y Evaluación de Desempeño. 

SN: Subdirección de Normatividad. 

SNIP: Servicio Nacional de Identificación Personal. 

so: Subdirección Operativa. 

SPMAR: Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos. 

SS: Subdirección de Sistemas. 

SSE: Subdirección de Servicios. 

SSI: Subdirección de Seguridad Informática. 

UCE: Unidad Coordinadora Estatal. 

UGAJ: Unidad General de Asuntos Jurídicos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su registro en la 
Dirección General de Modernización, Organización y Eficiencia 
Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según 
corresponda, al ser reformado o abrogado el Manual de Organización 
Específico de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal. 

En la Ciudad de México, a los 25 días del mes de 
mil dieciocho. 

RTURO RIVERA MAGAÑA 
OFICIAL MAYOR 

septiembre de dos 


